
SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD  

Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE TERUEL.   

C/ San Francisco, 1, 2.ª planta (Teruel) 

Asunto: alegaciones a la SEGUNDA solicitud de autorización administrativa previa y de 

construcción y al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de άParque Eólico Hoyaltaέ.  

Expediente: G-T-2021-010. 

Expediente: SIAGEE TE-AT0066/20. 

Promotor: Molinos del Ebro, S.A. 

Titular: A50645480. 

TTMM: Ababuj, El Pobo, Escorihuela y Orrios (Teruel) 

 

El 4 de octubre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón (en adelante, BOA) el 

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 

Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa 

previa y de construcción, del proyecto άParque Eólico Hoyaltaέ (en adelante, el PROYECTO) de 

50 MW y su estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA), titular A50645480 Molinos del 

Ebro, S.A. (en adelante, el PROMOTOR), Expediente G-T-2021-010, Expediente SIAGEE TE-

AT0066/20, concediéndose un período de un mes, a partir del día siguiente a la publicación del 

ANUNCIO, para que los interesados puedan examinar la documentación pudiendo presentar 

en dicho plazo las alegaciones oportunas. 

 

En atención a lo anterior, 

 

D. , 

 

en calidad de Presidente de la ASOCIACION PLATAFORMA A FAVOR DE LOS PAISAJES DE 

TERUEL con NIF G04958799, con domicilio a efectos de notificaciones en Plaza de España 3, 

Castellote (CP 44560), 

 

junto a los coordinadores y autores del presente documento, relacionados a continuación por 

orden alfabético: 

 



Carlos FABREGAT LLUECA, , Doctor en Biología, Investigador vinculado al Jardín Botánico de la 

Universidad de Valencia. 

Paloma IBARRA BENLLOCH, , Doctora en Geografía, Profesora Titular de Geografía Física de la 

Universidad de Zaragoza. 

Miguel LÓPEZ MUNGUIRA, con, Doctor en Biología, Centro de Investigación en Biodiversidad y 

Cambio Global (CIBC-UAM) y Universidad Autónoma de Madrid. 

#ƴƎŜƭ a!w/h .!w9!Σ ŎƻƴΣ ƴŀǘǳǊŀƭƛǎǘŀΣ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ά!ŘƻǇǘŀ ǳƴŀ Ǉƭŀƴǘŀέ 

(Instituto Pirenaico de Ecología; seguimiento de Erodiumceltibericum en Cabigordo) y 

ά9ǳǊƻǇŜŀƴ.ǳǘǘŜǊŦƭȅaƻƴƛǘƻǊƛƴƎ{ŎƘŜƳŜςŜ.a{έ (seguimiento de mariposas en Castelfrío), 

integrante del Colectivo Sollavientos. 

José Manuel NICOLAU IBARRA, , profesor titular de Ecología, Universidad de Zaragoza. 

Alejandro PÉREZ CUEVA, , Catedrático de Geografía Física de la Universidad de Valencia. 

José Luis SIMÓN GÓMEZ, , Catedrático de Geodinámica Interna de la Universidad de Zaragoza. 

Coordinador Científico del Parque Geológico de Aliaga. 

Fermín VILLARROYA GIL, , Doctor en Geología, Profesor jubilado de Hidrogeología y Geología 

Ambiental de la Universidad Complutense de Madrid. 

 

con la colaboración y/o el apoyo expreso recibido de las siguientes personas: 

 

Marcos Aurell Cardona, , Catedrático de Estratigrafía y Sedimentología de la Universidad de 

Zaragoza. 

José Luis Briz Velasco, , Licenciado en Geología, Doctor Ingeniero en Informática, Universidad 

de Zaragoza. 

José Carrasquer Zamora, , Doctor en Ciencias, Profesor Titular de Didáctica de las CC. 

Experimentales de la Universidad de Zaragoza. 

José Antonio Cuchí Oterino, , Doctor en Química, Profesor Titular de la Universidad de 

Zaragoza. 

Marta Espinalt Brillas, , Ingeniera Técnica en Informática de Sistemas. 

María Begoña García, , Doctora en Biología, Investigadora del Instituto Pirenaico de Ecología 

(CSIC). 

Andrés Gil Imaz, , Doctor en Geología, Profesor Titular de Geodinámica Interna de la 

Universidad de Zaragoza. 



Antonio Losantos Salvador, , Licenciado en Filología Hispánica, Profesor de Enseñanza 

Secundaria.  

Mariano Mérida Salazar, , Licenciado en Físicas. 

Sofía Morcelle Mainar, , bióloga, técnico de proyectos de SEO/BirdLife. 

Francisco Pellicer Corellano, , Doctor en Geografía, Profesor Titular de Geografía Física de la 

Universidad de Zaragoza. 

José Luis Peña Monné, , Catedrático emérito de Geografía Física, Univ. Zaragoza. 

Juan de la Riva Fernández, , Doctor en Geografía, Profesor Titular de Análisis Geográfico 

Regional de la Universidad de Zaragoza. 

Teresa Román Berdiel, , Doctora en Geología, Profesora Titular de Geodinámica Interna de la 

Universidad de Zaragoza. 

José Carlos Rubio Dobón, , Licenciado en Geología, Doctor en Historia, Profesor de Enseñanza 

Secundaria. 

Miguel Sánchez Fabre, , Doctor en Geografía, Profesor Titular de Geografía Física de la 

Universidad de Zaragoza. 

Guillermo Simón Porcar, , Graduado en Geología, Máster en Ciencias Ambientales. 

Violeta I. Simón Porcar, , Doctora en Biología, Investigadora Marie Curie en la Universidad de 

Sevilla. 

Blas Valero Garcés, , Doctor en Geología, Profesor de Investigación del Instituto Pirenaico de 

Ecología (CSIC). 

Esther Izquierdo Tena, , vecina de El Pobo. 

Adolfo Rodríguez Amat, , vecino de El Pobo. 

Camino Ibarz Gil, , propietaria de El Pobo. 

Javier Oquendo Calvo, , educador ambiental e integrante del Colectivo Sollavientos. 

José Luis Paricio Hernando, , presidente de la Plataforma Aguilar Natural (Aguilar del 

Alfambra). 

Ivo-Aragón Inigo Fernández, , vicepresidente de la Plataforma Aguilar Natural (Aguilar del 

Alfambra). 

Gonzalo Tena Gómez, , profesor, integrante del Colectivo Sollavientos. 

Begoña Sierra Jiménez, , Gerente de AETSA e integrante del Colectivo Sollavientos. 



José Manuel Salesa Ariste, , Secretario Asociación de Desarrollo Local e integrante del 

Colectivo Sollavientos. 

Víctor Manuel Guíu Aguilar, , profesor de secundaria e integrante del Colectivo Sollavientos. 

Vicent Soriano Bessó, , integrante del Colectivo Sollavientos. 

Ana Cortés Díaz, Salud Laboral y Medio Ambiente Comisiones Obreras de Aragón e integrante 

del Colectivo Sollavientos. 

José Ramón Sanchis Alfonso, Historiador e integrante del Colectivo Sollavientos. 

Nicolás Ferrer-Bergua Leese, Ingeniero Técnico Agrícola e integrante del Colectivo Sollavientos. 

Begoña Pérez Calvete, vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Laura Arroyo Escudero,  vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Silvia Herrero Abril, vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Rosa María Abril Jarque,vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Alba Herrero Abril, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Ana María Moya Aguilar, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Eugenia Bello Sangüesa, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

María Carmen Escriche Balfagón, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Xénia Sendra Ferrer, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Violeta de Santiago Morte, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Concepción Pérez Lamelas, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Marta Estopiñán Mir, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Laura Gascón Herrero, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Salomé Iribarren, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Maite Sánchez, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Beatriz Martín Larred, , vecina y/o propietaria de Bueña.  

Lidia Montesinos Llinares, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Silvia Martínez Gómez, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Raquel Prado Pérez, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Ana Martínez, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  



Belén Soler, DNI, vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Blanca Aguilar Catalán, , vecina y/o propietaria de Perales del Alfambra.  

María Francisca Marzo Fal, , vecina y/o propietaria de Cuevas de Almudén.  

Pedro Manuel Villarroya, , vecino y/o propietario de Cuevas de Almudén.  

Elías Martínez Julve, , vecino y/o propietario de Cuevas de Almudén.  

María Isabel Pérez Bello, , vecina y/o propietaria de Galve.  

Andrés Bello Gascón,.v, vecino y/o propietario de Galve.  

Miguel A. Herrero Gascón, , vecino y/o propietario de Galve.  

María Soledad Herrero Gascón, , vecina y/o propietaria de Galve.  

Lluis Izquierdo Cubero, , vecino y/o propietario de Galve.  

Blanca Sanz Herrero, , vecina y/o propietaria de Galve.  

Víctor M. Villarroya Marzo, , vecino y/o propietario de Galve.  

Marta López Orrios, , vecina y/o propietaria de Lidón.  

Juan J. Armengod Andrés, , vecino y/o propietario de Cuevas de Almudén.  

José Ignacio Pardillos Sonsona, , vecino y/o propietario de Galve.  

Andrés Gargallo Gonzalvo, , vecino y/o propietario de Galve.  

María José Soriano Monclús, , vecina y/o propietaria de Galve.  

Raquel Gargallo Soriano, , vecina y/o propietaria de Galve.  

Ignacio Emilio Pardillos Perea, , vecino y/o propietario de Galve.  

María José Sonsona Ballester, , vecina y/o propietaria de Galve.  

Félix Peña Dolz, , vecino y/o propietario de Galve. 

 

EXPONEMOS ante el SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL de Teruel: 

 

1º Que la mayoría de nosotros somos docentes, investigadores, activistas y profesionales 

relacionados con el campo de la Geología y el medio ambiente. Muchos de nosotros 

trabajamos habitualmente en el territorio de la provincia de Teruel, y compartimos el interés 

por contribuir a la mejora del conocimiento y puesta en valor del patrimonio natural y cultural, 



y en el buen uso y conservación del paisaje, el territorio y sus recursos naturales. 

Consideramos que la protección y defensa de todo ese patrimonio es una necesidad y una 

responsabilidad de la sociedad y de las instituciones que la representan y administran, y en 

particular de la comunidad científica en cuanto generadora y transmisora de conocimiento. 

2º Que conocemos y valoramos, en particular, el patrimonio medioambiental, geológico y 

paisajístico de la Sierra del Pobo, perteneciente al Parque Cultural del Chopo Cabecero del Alto 

Alfambra. Consideramos que cualquier actuación susceptible de producir impactos en los 

mismos debe ser cuidadosamente evaluada, especialmente las actividades que conllevan 

movimientos de tierras y modificaciones relevantes del paisaje. 

3º Que, por todo ello, además de por nuestra vecindad, propiedad de bienes o activismo en la 

zona de implantación, somos parte interesada en el expediente Expediente G-T-2021-010, 

Expediente SIAGEE TE-AT0066/20, correspondiente a la SEGUNDA solicitud de autorización 

administrativa previa y de construcción y al EsIA del PROYECTO, cuyos documentos hemos 

podido conocer, motivo por el cual, 

 

COMPARECEN ante Vd. y EXPONEN las siguientes ALEGACIONES: 

 

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

La alineación montañosa que forman las sierras de El Pobo, Castelfrío y Cabigordo representa 

en la provincia de Teruel un sistema orográfico relevante conectado a la unidad 

geomorfológica de las Serranías de Gúdar. Constituye el sector occidental de esta unidad, 

formado mayoritariamente por materiales jurásicos y triásicos, que limitan abruptamente por 

medio de fallas con la fosa de Alfambra-Teruel. La presencia de estos materiales lo diferencia 

del resto de la unidad, dominada por afloramientos del Cretácico, y hace que su flora sea muy 

rica y variada, con sustratos silíceos en el entorno de Castelfrío y mayoritariamente calizos en 

el resto de la sierra.  

Desde el punto de vista de la vegetación, dominan en la sierra los pastizales ralos de hoja dura 

propios de las altas parameras del Sistema Ibérico oriental. Con altitudes que alcanzan o 

superan los 1.700 m de altitud en las crestas, este tipo de vegetación representa el hábitat 

típico de la alta montaña mediterránea, en el que una gran diversidad de especies se ha 

adaptado con su porte cespitoso y almohadillado a las duras condiciones de estos ambientes, 

sometidos a frecuente innivación y procesos de crioturbación. Este tipo de vegetación ha 

supuesto desde épocas seculares un importante recurso como pasto para las abundantes 

cabañas ovinas de los municipios del entorno. 

Todos estos factores en conjunto han modelado un paisaje único y unos tipos de vegetación 

singulares que ha sido reconocido por la Unión Europea como hábitats de interés comunitario 

(HICύΣ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ !ƴŜȄƻ L ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ фнκпоκ/99Φ 9ǎǘƻǎ Ƙłōƛǘŀǘǎ ǎƻƴΥ άtǊŀŘƻǎ ŀƭǇƛƴƻǎ ȅ 

ǎǳōŀƭǇƛƴƻǎ ŎŀƭŎłǊŜƻǎέ όŎƽŘƛƎƻ bŀǘǳǊŀ нлллΥ смтлύΣ ȅ ά.ǊŜȊŀƭŜǎ ƻǊƻƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻǎ ŜƴŘŞƳƛŎƻs 

Ŏƻƴ ŀƭƛŀƎŀέ όŎƽŘƛƎƻ bŀǘǳǊŀ нлллΥ плфлύΦ 



Estos pastos incluyen como especies más relevantes desde el punto de vista florístico a 

Erodium celtibericum y Thymus godayanus(=Th. Leptophyllus subsp. paui), especies 

catalogadas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (CEEA, Decreto 181/2005). 

Destaca también la presencia de otras especies de interés como Arenaria erinacea, Dianthus 

brachyanthus, Dianthus turolensis, Astragalus sempervirens subsp. muticus, Poa ligulata, 

Festuca hystrix, Anthyllis vulneraria subsp., gandogeri Potentilla cinerea, muchas ellas 

endémicas de área reducida, limitadas al Sistema Ibérico meridional o endémicas de la 

Península Ibérica, y algunas de alto valor biogeográfico por su distribución iberomagrebí. 

Este paisaje modelado por las actividades tradicionales del ser humano constituye una 

herencia cultural. Muchos de nosotros encontramos en ella parte de nuestra identidad. 

Acoge una singular biodiversidad, tanto de especies silvestres como domésticas. La 

incorporación de elementos industriales, como los aerogeneradores y los movimientos de 

tierra que se precisan para su instalación y para asentar las infraestructuras necesarias para su 

mantenimiento, constituyen una amenaza para su conservación. 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ŘŜǎŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǾƛǎǘŀΣ ŜǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άtŀǊǉǳŜ 9ƽƭƛŎƻ Iƻȅŀƭǘŀέ ƴƻ Ŝǎ 

viable sin el desarrollo de otros proyectos promovidos simultáneamente por la misma 

compañía MOLINOS DEL EBRO, S.A. Por ello consideramos que es fraudulenta la presentación 

fragmentada de los mismos. 

Por este motivo hemos desarrollado estas alegaciones para que sean tenidas en cuenta en el 

análisis de impacto ambiental que debe realizar el Gobierno de Aragón antes de publicar una 

resolución preceptiva para la continuidad del proyecto. 

El proyecto se presentó en el año 2021 (anuncio BOA Nº 47 de 4 de marzo de 2021) y en el 

proceso de participación pública presentamos alegaciones con fecha 5 de abril de 2021. Ahora 

se presenta de nuevo con la reducción de dos aerogeneradores, incorporando nuevos modelos 

y variando ligeramente su ubicación.  

En la nueva documentación aportada no observamos la actualización de estudios de 

vegetación y avifauna. No se aporta estudios de fauna y flora sobre los que se fundamente el 

EsIA. Solo un apartado de afecciones a la Red Natura 2000, en el que después de indicar la 

presencia de especies significativas en su régimen de protección y clasificación, concluye 

incongruentemente como NO SIGNIFICATIVA la afección a la Red Natura 2000. 

Alegamos que el proyecto continúa siendo inviable, en cuanto que el impacto no lo produce 

individualmente la ubicación de los aerogeneradores con respecto al punto en que ha sido 

observada la presencia de una especie de fauna o flora. La inviabilidad del proyecto, lo es 

sobre un territorio que conserva un paisaje singular en el que se localizan valores naturales 

que debe preservarse, para lo que es necesario mantener sus condiciones físicas actuales y 

en donde no cabe incorporar estos elementos industriales. 

El paisaje va a sufrir una fuerte transformación, tal que estos suelos rústicos deberían 

recalificarse a industriales con la consiguiente modificación fiscal contributiva de sus 

propietarios. La barrera de aerogeneradores a lo largo de la línea orográfica que va desde el 



Puerto de Escandón hasta enlazar con el Puerto de Esquinazo (sumando todas las fracciones 

del macroproyecto en el que se integra Hoyalta), afectará visualmente al territorio y 

originará un continuo impacto a las la fauna en sus desplazamientos migratorios anuales o 

aquellos que permiten comunicarse a las poblaciones del sector occidental y del sector 

oriental de las montañas del sur del Sistema Ibérico separadas por la fosa de Teruel y 

Alfambra. 

Es posible que los humanos en el tiempo de su evolución cultural en unas generaciones 

asumamos estos elementos en el paisaje. Pero la fauna y flora no pueden adaptarse en el 

tiempo de su evolución biológica a la implantación de esta barrera en su territorio, que 

claramente si se hace los lleva a la desaparición. En el proyecto continuamente se plantea la 

minimización del impacto aludiendo a que la fauna se desplazará y alejará adaptándose a las 

nuevas condiciones del lugar, lo que no es cierto, en cuanto que el tiempo de la evolución 

biológica de las especies no se adapta al breve periodo en que las instalaciones ya estarán 

operativas. En un futuro próximo contemplaremos un paisaje diferente en el que habremos 

perdido a compañeros de viaje. 

El Estudio de Impacto Ambiental sometido a información pública en relación con el proyecto 

de Parque Eólico Hoyalta (en adelante, EsIA), a pesar de su extensión y aparente 

exhaustividad, adolece de una serie de carencias y sesgos valorativos que, en nuestra opinión, 

lo invalidan como demostración de una supuesta compatibilidad del proyecto con la adecuada 

protección de medio físico y biótico, del paisaje, del patrimonio cultural y del medio 

socioeconómico en que se encuadra. En las presentes alegaciones vamos a tratar de mostrar 

dichas carencias y sesgos, aportando datos y argumentos científicos que forzosamente han de 

ser extensos, en la medida en que los aspectos contemplados en el EsIA también lo son.  

 

ALEGACIÓN  

DIFICULTADES, IMPEDIMENTOS Y PLAZO INSUFICIENTE PARA LA PARTICIPACIÓN REAL Y 

EFECTIVA EN LA TOMA DE DECISIONES QUE AFECTAN AL MEDIO AMBIENTE 

El plazo de 30 días hábiles establecido en la LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, es un mínimo, no un máximo, que puede ser ampliado conforme al artículo 83.4. de 

la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas que dispone ά/ƻƴŦƻrme a lo dispuesto en las leyes, las 

Administraciones Públicas podrán establecer otras formas, medios y cauces de participación 

ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΦΦΦέ. 

El Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de 

decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus 

Dinamarca), el 25 de junio de 1998 establece en su artículo 6, relativo al derecho a la 

participación en la toma de decisiones que afecten al medio ambiente: 

Cuando se inicie un proceso de toma de decisiones respecto del medio ambiente, 

se informará al público interesado como convenga, de manera eficaz. ώΧϐ 



Para las diferentes fases del procedimiento de participación del público se 

establecerán plazos razonables que dejen tiempo suficiente para informar al 

público de conformidad con el apartado 2 supra y para que el público se prepare y 

participe activamente en los trabajos a lo largo de todo el proceso de toma de 

decisiones en materia medioambiental. 

Es obvio que 30 días no es un plazo razonable y que impone un esfuerzo sobrehumano a los 

afectados para poder alegar.  

Contrasta además en este procedimiento, que este proyecto se presentó a exposición pública 

el mes de marzo del año 2021, proceso en el que participamos alegando al mismo. La empresa 

durante más de un año ha intentado adaptar su proyecto en torno estas alegaciones 

presentadas, ante la deficiencia de la documentación presentada en su momento. Lejos de 

resolver el procedimiento con una Resolución de Impacto, Ambiental por el órgano 

competente, abre un nuevo proceso de información pública con la nueva documentación, en 

el que los ciudadanos sólo disponemos de 30 días para estudiar y alegar. A los ciudadanos no 

solo no se nos posibilita medios para desarrollar unas alegaciones técnicas, tampoco se nos 

ofrece un plazo razonable para estudiar la extensa documentación del proyecto.  

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN 

La presente EIA incumple la LEY 21/2013, de 9 de diciembre, y el Convenio sobre el acceso a 

la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia 

en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus. Por todos estos motivos debe producirse 

la cancelación del trámite ambiental de Hoyalta y, en cualquier caso, debe ser considerado 

incompatible y desfavorable en la Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, DIA). 

 

ALEGACIÓN  

INCUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EIA 

El EsIA presenta defectos que lo invalidan. En la p. 26 del EsIA se lee: 

Toma de datos en el campo. El trabajo de campo se desarrolló desde el julio 2017 

hasta septiembre 2017, prestando especial atención a las zonas más 

problemáticas desde perspectivas tan diversas como es la presencia de vegetación 

relevante, presencia de nidificaciones, posibles enclaves rupícolas, áreas 

esteparias, puntos de alimentación, bebederos, zonas de erosión, delimitación de 

corredores migratorios, etc. 

Por su parte, en la p. 27 se afirma que se ha realizado en lo relativo a la avifauna y quirópteros: 

El análisis de la fauna vertebrada se ha centrado principalmente en la avifauna y 

los quirópteros debido a que son los grupos animales más sensibles ante este tipo 

de infraestructuras. El mayor esfuerzo de estudio se ha realizado en las zonas 

directamente afectadas por el parque eólico, analizándose posteriormente las 

áreas próximas desde las que pudieran proceder aves potencialmente afectadas 



por la construcción de esta infraestructura -bien por estar incluida la zona dentro 

de su área de campeo o bien por formar parte de sus lugares de invernada y/o 

migración.  

En la p. 107 del EsIA queda por escrito que: 

Trabajo de campo in situ, durante un ciclo anual completo entre marzo de 2020 y 

febrero de 2021 (ver Anexo II). 

Es decir, el EsIA, el documento que debe ponderar el impacto del proyecto en la avifauna y 

quirópteros, afirma basarse en un trabajo de campo cuya fecha de realización no puede 

asegurarse por una discrepancia cronológica de casi tres años. De este hecho surgen preguntas 

elementales. ¿El trabajo de campo se realizó en 2017, en 2020, en ambas ocasiones o no se 

realizó? 

La fecha concreta de elaboración es imposible determinarla. Lo único que puede afirmarse es 

que hay datos diferentes en cuanto a fauna, y en concreto a avifauna, en el EsIA relativo al 

proyecto Hoyalta presentado a información pública en octubre de 2022 respecto al expuesto a 

información pública en marzo de 2021, donde se aportó un documento confeccionado en 2007 

(p. 71, EsIA Hoyalta diciembre 2019). 

Adviértase que nos referimos únicamente a datos diferenciados. En efecto, a lo largo del 

presente EsIA hay informaciones desperdigadas relativas a la avifauna que contrastan con lo 

expuesto en 2021. Sin embargo, no hay ningún estudio específico de avifauna incluido entre la 

información pública del proyecto expuesto en información pública en octubre de 2022. De 

hecho, el Anexo II que se cita como de avifauna en la p. 107 del EsIA es sobre Paleontología. Ni 

el I, ni el II, ni el III, ni el IV, ni ninguno. Es decir, no puede asegurarse la existencia de un 

estudio de avifauna ni de quirópteros. 

Debemos recordar que el artículo 27, relativo al Estudio de impacto ambiental, de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre (en adelante, LEY 11/2014), establece que: 

1. El promotor elaborará el estudio de impacto ambiental con la información que 

establece la legislación básica de evaluación ambiental, debiendo contener en 

ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΥ ώΧϐ 

c) Evaluación y, si procede, cuantificación de los efectos previsibles directos o 

indirectos, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud 

humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, 

el aire, el agua, los factores climáticos, el cambio climático, el paisaje, los bienes 

materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores 

mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 

demolición o abandono del proyecto. 

No es posible realizar una evaluación y cuantificación de los efectos sobre la avifauna y 

quirópteros según establece la LEY 11/2014 si se desconoce qué debe evaluarse y 

cuantificarse. En especial cuando se trata de una avifauna y quirópteros de la fragilidad y 

características del área de implantación del proyecto, según se acreditará en siguientes 



ALEGACIONES. Este hecho por sí solo determina la incompatibilidad ambiental del proyecto 

Hoyalta. 

En caso de que exista un supuesto estudio de avifauna y quirópteros, se ha ocultado al 

escrutinio de la información pública y al evaluador su integridad, triando del mismo unos 

pocos datos a discreción del promotor o del equipo redactor del EsIA que son los que se 

exponen en el documento del EsIA. Esta ocultación, arbitrariedad y presunta manipulación 

maliciosa, por sí solas, igualmente, determinan la incompatibilidad ambiental del proyecto 

Hoyalta. 

Lo analizado no solo es contrario a lo estipulado en la LEY 11/2014, sino también a los 

principios que recoge el artículo 2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación 

Ambiental (en adelante, LEY 21/2013), que, entre otros, incluyen la mejora y protección del 

medio ambiente, la acción preventiva y cautelar, y actuaciones de acuerdo al mejor 

conocimiento científico, todo lo cual resulta imposible en ausencia del mencionado estudio o 

de su ocultación y uso arbitrario. 

Por otra parte, lo expuesto hasta el momento es enormemente significativo en cuanto a la 

vulneración de las LEYES 21/2013 y 11/2014 por más motivos, aunque su explicación requiere 

de una previa exposición cronológica clara: 

1. Julio de 2017: inicio de uno de los supuestos trabajos de campo. 

2. Septiembre de 2017: finalización de uno de los supuestos trabajos de campo. 

3. Diciembre 2019: firma del EsIA de Hoyalta expuesto a información pública en marzo de 

2021. 

4. Marzo de 2020: inicio de uno de los supuestos trabajos de campo. 

5. Febrero de 2021: finalización de uno de los supuestos trabajos de campo. 

6. Marzo de 2021: información pública de Hoyalta. 

7. Julio de 2022: firma del EsIA de Hoyalta expuesto a información pública en octubre de 2022. 

8. Octubre de 2022: nueva información pública de Hoyalta. 

De la relación de datos que acabamos de exponer caben deducir varios hechos, cualquiera de 

ellos de enorme gravedad en caso de ser ciertos: 

a) En marzo de 2021 el proyecto Hoyalta concurrió a información pública estando disponible la 

información sobre la avifauna del entorno contenida en un estudio mucho más reciente (2017 

o 2020-2021) del que se presentó en entonces (2007). Al no acreditar el mejor conocimiento 

disponible en 2021 se conculcaron las LEYES 21/2013 y 11/2014. 

b) En octubre de 2022 el proyecto Hoyalta concurre nuevamente a información pública y, en 

esta ocasión, el promotor o el equipo redactor del EsIA no aporta entre la documentación un 

supuesto estudio de avifauna y quirópteros que afirma haber realizado, y del que lo único que 



se conoce son unos datos que hipotéticamente ha seleccionado del mismo a discreción, pero 

sin poderse probar su origen, veracidad ni corrección. 

Todo ello, por su gravedad, determina la nulidad y cancelación del trámite ambiental de 

Hoyalta dada la ocultación de información necesaria para una correcta Evaluación de Impacto 

Ambiental según dictan las LEYES 21/2013 y 11/2014. 

Itém más, la presunta ocultación de información en 2021 y 2022, y su manipulación maliciosa, 

queda tipificada como infracción y sujeta a las pertinentes sanciones según lo estipulado en la 

LEY 21/2013: 

Artículo 54. Sujetos responsables de las infracciones. 

1. Podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas reguladas en este capítulo los promotores de proyectos que 

tengan la condición de persona física o jurídica privada que resulten responsables 

de los mismos. 

2. En el caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 

personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, 

en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. 

Artículo 55. Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental. 

3. Son infracciones graves: 

b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el 

procedimiento de evaluación. 

Artículo 56. Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de 

evaluación de impacto ambiental. 

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior darán lugar a la imposición de 

las siguientes sanciones: 

b) En el caso de infracciones graves: multa desde 24.001 hasta 240.400 euros. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN 

La ausencia de un estudio de avifauna y quirópteros, o su ocultación y uso arbitrario, 

impiden la mejora y protección del medio ambiente, así como la acción preventiva y 

cautelar. Cualquiera de los escenarios expuestos imposibilita el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 27 de la LEY 11/2014 y en el 2 de la LEY 21/2013. Por todos estos 

motivos debe producirse la cancelación del trámite ambiental de Hoyalta y, en cualquier 

caso, debe ser considerado incompatible y desfavorable en la Declaración de Impacto 

Ambiental (en adelante, DIA). 

Ítem más, en caso de que se haya producido una ocultación de información y/o su 

manipulación maliciosa, sus responsables (promotor y/o equipo redactor del EsIA) deben 

atenerse a las consecuencias que se deriven de su acción según lo fijado en la LEY 21/2013. 



Ítem más, el evaluador, en este caso el INAGA, ya es consciente de una presunta ocultación 

de información y/o manipulación maliciosa. En base a ello debe actuar motu proprio y 

proceder para depurar las presuntas responsabilidades legales antes de que se produzca la 

prescripción de la presunta infracción. En caso contrario queda expuesto a las acciones de 

orden penal o civil que se deriven de su inacción. 

 

ALEGACIÓN  

INCUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA  

El artículo 2 de la LEY 11/2014 establece que: 

[ŀǎ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŜȅ ǎƻƴΥ ώΧϐ 

e) Fomentar la participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de 

decisiones en los procedimientos administrativos regulados en la presente ley y 

garantizar la efectividad en el cumplimiento de los trámites de consultas, 

información y participación pública previstos. 

Por su parte artículo 9 de la misma ley afirma lo que sigue: 

1. El departamento competente en materia de medio ambiente o, en su caso, los 

organismos públicos a él adscritos deberán garantizar la participación real y 

efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones en materia de medio 

ambiente, así como el derecho de acceso a la información ambiental, en la forma 

y términos que se establecen en la normativa que regula su ejercicio. 

2. La información que, de manera sistematizada, esté en disposición en el 

departamento competente en materia de medio ambiente o, en su caso, en los 

organismos públicos a él adscritos, se hará pública utilizando los medios que 

faciliten su acceso al conjunto de los ciudadanos, incluyendo, a estos efectos, los 

medios o soportes digitales e informáticos existentes, así como la asistencia 

técnica personalizada suficiente. En todo caso, durante el trámite de información 

pública o cualquier otro que permita la participación de las personas interesadas, 

la totalidad de la documentación objeto de dicho trámite deberá ser accesible en 

un formato digital e informático. 

En relación con este asunto, debe resaltarse la ya acreditada inexistencia de un estudio de 

avifauna y quirópteros, o su ocultación y uso arbitrario de su información. Queda, de este 

modo, imposibilitada la participación pública en el trámite ambiental en los términos que 

establece la LEY 11/2014. 

A su vez, el evaluador debe considerar que los ficheros de la cartografía del EsIA puestos a 

disposición en los trámites de información y participación pública cuentan con formatos poco 

normales para la gente común (ficheros .shp), lo que supone la potencial marginación de 

dichos procesos de gran número de interesados. 



En definitiva, atendiendo a este hecho tampono se puede garantizar la efectividad de los 

trámites de información y participación pública real previstos en una EIA por la LEY 11/2014. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN 

La inexistencia u ocultación de informes específicos sobre avifauna y quirópteros violan lo 

establecido en materia de información y participación pública en la LEY 11/2014. Tampoco se 

garantiza la efectividad de los trámites de información y participación pública previstos en 

una EIA por la LEY 11/2014, puesto que parte de la documentación del EsIA no es accesible 

en formato digital e informático a una gran cantidad de interesados. Por todos estos motivos 

debe producirse la cancelación del trámite ambiental de Hoyalta y, en cualquier caso, debe 

ser considerado incompatible y desfavorable en la Declaración de Impacto Ambiental (en 

adelante, DIA). 

 

ALEGACIÓN  

INVALIDEZ DEL ESTUDIO DE AFECCIONES A LA RED NATURA 2000 Y SUS ESPACIOS 

En la p. 180 del EsIA figura lo siguiente: 

El parque eólico no afecta a ninguna Zona de Especial Protección para las Aves. 

[ŀǎ Ƴłǎ ŎŜǊŎŀƴŀǎ ǎƻƴ ½9t! άtŀǊŀƳŜǊŀǎ ŘŜ !ƭŦŀƳōǊŀέ ό9{ллллолрύΣ ǉǳŜ ǎŜ 

ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŀ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŀ флл Ƴ ŀƭ ŜǎǘŜ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻΣ άtŀǊŀƳŜǊŀǎ ŘŜ 

/ŀƳǇƻ ±ƛǎƛŜŘƻέ ό9{ллллолпύ όт ƪƳύ ȅ άwƝƻ DǳŀŘŀƭƻǇŜ ς aŀŜǎǘǊŀȊƎƻέ ό9{ллллолсύ 

όмс ƪƳύΦ ώΧϐ 

Lugar de importancia comunitaria (LIC). Directiva 97/62/CE El parque eólico no 

afecta a ningún Lugar de Importancia Comunitaria. El LIC más cercano, a 2 km al 

ǎǳǊ ŘŜƭ łǊŜŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀΣ Ŝǎ ά/ŀǎǘŜƭŦǊƝƻ ς aŀǎ ŘŜ ¢ŀǊƝƴέ ό9{нпнллоуύΦ 9ȄƛǎǘŜƴ 

otros dos LIC aproximadamente ŀ мо ƪƳ ŘŜ ŘƛŎƘŀ łǊŜŀΥ ά[ƻǎ ¸ŜǎŀǊŜǎ ȅ [ŀƎǳƴŀ 

¢ƻǊǘŀƧŀŘŀέ ό9{нпнлмомύ ȅ άaŀŜǎǘǊŀȊƎƻ ȅ {ƛŜǊǊŀ ŘŜ DǵŘŀǊέ ό9{нпнлмнсύΦ ώΧϐ 

El parque eólico no afecta a ningún Espacio Natural Protegido. Los tres espacios 

más cercanos al área del parque eólico, a más de 40 km, sƻƴΥ άtŀƛǎŀƧŜ tǊƻǘŜƎƛŘƻ 

wƻŘŜƴƻ ŘŜ !ƭōŀǊǊŀŎƝƴέ ό9btолмύΣ άaƻƴǳƳŜƴǘƻ bŀǘǳǊŀƭ CǳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ CƻƴǎŜŎŀέ 

ό9btплпύ ȅ άaƻƴǳƳŜƴǘƻ bŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ DǊǳǘŀǎ ŘŜ /Ǌƛǎǘŀƭ ŘŜ aƻƭƛƴƻǎέ ό9btплоύΦ 

Debe mencionarse, que, aunque el proyecto no afecte directamente a espacios protegidos de 

la Red Natural de Aragón, sí lo hace de manera indirecta en el buffer establecido. Así, a 7 km se 

localiza la Arboleda Singular Ribera de Chopo Cabecero (BOA, Orden DRS/165/2018), área de 

importancia para la migración de aves y el Árbol Singular Chopo Cabecero del Remolinar (BOA 

nº 153 de 10/08/2015). La ausencia del análisis de este espacio se constata en la p. 100 del 

EsIA: 

Consultada la base de datos de árboles y arboledas sobresalientes de Aragón 

asociada al Catálogo de árboles y arboledas singulares, en el ámbito de estudio no 

se encuentran árboles ni arboledas singulares catalogadas. 



El estudio de afecciones a la Red Natura 2000 ha ignorado uno de los grandes reservorios 

ornitológicos del Alto Alfambra, la mencionada Arboleda Singular de Aragón. Debe tenerse en 

cuenta que en esta arboleda riparia encuentran su hábitat, o una estación de descanso, 

numerosas especies de avifauna que realizan vuelos de cruce en el área de instalación de los 

aerogeneradores y líneas de alta tensión asociadas. Por lo pronto, el EsIA desconoce dicha 

variable, porque la ignora por completo y no se ha investigado, por lo que toda su valoración 

carece de fundamento al ser parcial y limitada. 

Más allá de lo expuesto, el EsIA, rechaza de forma consciente y manifiesta el estudio a la 

coherencia global de la Red Natura 2000 a tenor de lo expuesto en la p. 5 del Anexo de 

Afección a espacios de la Red Natura 2000, en adelante, Anexo RN2000: 

Se ha de destacar que el área incluida dentro del espacio de las Parameras de 

/ŀƳǇƻ ±ƛǎƛŜŘƻ Ŝǎ Ƴǳȅ ǇŜǉǳŜƷŀ ώΧϐΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ŀŦŜŎŎƛƽƴ ŀ Ŝǎǘŀ ½9t! ǎŜ 

considera no significativa. Además, los LIC Castelfrío - Mas de Tarín, al suroeste, 

cerca del proyecto de parque eólico, y Sabinares del Puerto de Escadón, al sur y 

prácticamente a 10 ƪƳ ŘŜ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜΣ ƴƻ ǎŜ ǾŜǊƝŀƴ ŀŦŜŎǘŀŘƻǎ ώΧϐΦ tƻǊ 

este motivo, únicamente se va a analizar la afección a la ZEPA, además de IBA, 

Parameras de Alfambra, por su cercanía al parque eólico y por encontrarse casi la 

totalidad de su superficie dentro del ámbito de estudio. 

En definitiva, el EsIA se abstiene de analizar los impactos a zonas de la Red Natura 2000 

próximas, y a los efectos derivados de dichos impactos en las dinámicas de la fauna de los 

mencionados espacios, es decir, a la coherencia global de la Red Natura 2000, basándose en 

una presunción no verificada y renunciando, así, a un conocimiento empírico. Hay que recalcar 

que desestiman el análisis de impactos a espacios protegidos dentro de la mentada Red 

estando por debajo del buffer anunciado en el EsIA y recomendado por el MITECO (tal y como 

se cita en la p. 6 del Anexo RN2000). Debe reseñarse que, por su proximidad y la semejanza de 

sus hábitats, las ZEPA citadas en el EsIA, al igual que otras demarcaciones mencionadas, 

comparten varias y significativas especies de aves que motivaron su declaración como espacios 

protegidos. 

Ítem más, aunque se anuncia el análisis a la afección a la IBA Parameras de Alfambra, este en 

ǊŜŀƭƛŘŀŘ ƴƻ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜΣ ȅŀ ǉǳŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ŀƷŀŘƛǊ άκL.!έ a ZEPA en el 

encabezado que antecede la descripción de ambas, y que no es otra cosa que el copia y pega 

de la información del Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 

2000 ZEPA-ES0000305-Parameras de Alfambra (en adelante, Plan de gestión ZEPA Parameras 

de Alfambra), como se verá más adelante. 

La presunción que fundamenta la renuncia al estudio de espacios que no sean la ZEPA 

Parameras de Alfambra, y que por tanto revelan la parcialidad del análisis, es errónea y 

contraria a la legislación, y conlleva necesariamente conclusiones incompletas y, por tanto, 

inasumibles en al análisis de afecciones a la Red Natura 2000. Respecto a ello, tal y como 

establece el artículo 6 de la Directiva 92/42/CEE, los Estados miembros deben adoptar las 

medidas apropiadas para evitar en estos espacios el deterioro de los hábitats, así como las 

alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las zonas.  



El manual de la Comisión Europea es muy tajante en indicar que no es necesario que el 

proyecto se lleve a cabo dentro de un espacio de la Red Natura 2000 para que pueda afectarlo. 

Las garantías de conservación que ofrece este artículo se activan no sólo ante la certidumbre 

de efectos significativos, sino ante la mera probabilidad de que ocurran. 

Lo indicado por la Comisión Europea es una condición muy importante en los proyectos 

eólicos, ya que por sus características pueden dañar a la fauna voladora sin estar localizados 

dentro del espacio designado para la protección de las especies. Hay que tener en cuenta que 

las aves y los murciélagos son los principales afectados y que se trata de una fauna muy móvil 

que puede utilizar frecuentemente áreas exteriores a la Red Natura 2000 en sus movimientos 

habituales. Es por eso por lo que resulta imprescindible un completo análisis de impactos a la 

coherencia global de la Red Natura 2000. 

Por otra parte, en la guía publicada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente: Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación 

adecuada de repercusiones de proyectos sobre red natura 2000 en los documentos de 

evaluación de impacto ambiental de la A.G.E (febrero de 2018), se enfatiza en la mencionada 

coherencia global de la Red Natura 2000. El contenido de dicho concepto queda aclarado en la 

p. 19 del mismo documento (en adelante, Recomendaciones): 

Paso 3. Identificación preliminar de los espacios Red Natura 2000 que pueden 

verse afectados por el proyecto, y en su caso de otros elementos del paisaje 

pǊƛƳƻǊŘƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƘŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ wŜŘΦ ώΧϐ 

Otros elementos del paisaje no incluidos en RN2000 pero primordiales para la 

coherencia de la Red8Φ ώΧϐ 

[Nota 8] Es el caso de proyectos que crean efecto barrera en elementos del 

paisaje que conectan espacios de la Red Natura 2000 dificultando las migraciones 

u otros movimientos regulares de alguna especie o grupo de fauna, barreras al 

intercambio genético y a la dispersión, interrupciones de la continuidad de un 

ecosistema fluvial, de una masa boscosa, una montaña, etc. 

Atendiendo a la propia cartografía del EsIA es evidente que el proyecto Hoyalta se ajusta a 

dicha descripción, puesto que se interpone entre la misma y la ZEPA Parameras de Campo 

Visiedo.  

Sin embargo, debe revisarse la información relativa a los 900 m que separan a la ZEPA 

Parameras de Alfambra de la central Hoyalta, dado que es inferior. Así, en el EsIA de la línea de 

Alta Tensión Cabigordo-Hoyalta, del mismo PROMOTOR y que se integra en el mismo 

macroproyecto que la central Hoyalta, leemos la p. 125: 

El principal impacto radica en el riesgo de colisión y electrocución de las especies 

asociadas a la ZEPA "Parameras de Alfambra", localizada a 630 m al Este. 

En definitiva, la información sobre la distancia entre las instalaciones de la central Hoyalta y la 

ZEPA Parameras de Alfambra se ha falseado, dado que son 630 m y no 900 m. No obstante, 

cabe la posibilidad de que sea inferior, aunque adoptaremos esta cifra por una cuestión de 



pragmatismo, aunque, al no ser correctas las distancias a las distintas infraestructuras 

(aerogeneradores, cableados, zanjas, vallados, SET, etc.) es imposible que se hayan 

determinado correctamente los impactos a la Red Natura. 

Para comprender la dinámica global del área deben tenerse en cuenta los flujos de quirópteros 

y aves (esteparias, rapaces, necrófagas, etc.) entre las ZEPA Río Guadalope-Maestrazgo y la de 

Parameras de Campo Visiedo a través de la ZEPA Parameras de Alfambra e IBA homónimas 

(que como vimos no se estudiaron), además de por los variados espacios delimitados en los 

planes de conservación y recuperación y áreas críticas de diversas aves, y el eje de la Arboleda 

Singular Ribera de Chopo Cabecero (a las que tampoco se ha dedicado una línea). 

Esta comprensión global de la ZEPA Parameras del Alfambra con las de su entorno es un 

elemento lógico e imprescindible, y que por este motivo se encuentra contemplado en el Plan 

de gestión ZEPA Parameras de Alfambra (p. 4): 

a. Relaciones con Espacios Protegidos RN2000 

En el presente apartado se establecen las relaciones espaciales que, el Espacio 

Protegido Red Natura 2000, objeto de planificación en el presente documento, 

tiene con otras figuras de conservación ώΧϐ. 

Proximidad con otros EPRN2000 

ES0000304 - ZEPA - Parameras de Campo Visiedo Teruel 

ES0000306 - ZEPA - Río Guadalope - Maestrazgo Teruel 

ES2420038 - LIC/ZEC - Castelfrío - Mas de Tarín Teruel 

ES2420124 - LIC/ZEC - Muelas y Estrechos del río Guadalope Teruel 

ES2420126 - LIC/ZEC - Maestrazgo y Sierra de Gúdar Teruel ώΧϐ 

Arboleda Singular Ribera de Chopo Cabecero  

En otras palabras, el estudio de afección a la Red Natura 2000 es contrario a lo dispuesto en el 

Plan de gestión de la ZEPA Parameras de Alfambra al ignorar las relaciones espaciales con otras 

delimitaciones de dicha Red, así como con otros espacios naturales, y cuyo conocimiento es 

imprescindible para el análisis de los impactos a la coherencia global de la Red Natura 2000.  

Por otra parte, debe tenerse en cuenta, que el proyecto Hoyalta es en realidad un fragmento 

de un único proyecto formado por otras dos centrales eólicas del mismo promotor ubicadas a 

escasos kilómetros de la presente (centrales de Cabigordo y Agualobos) con sus 

correspondientes tres líneas de alta tensión de evacuación, la de Cabigordo a Hoyalta, y de 

Hoyalta hasta la SET de Sierra Costera, y la asociada a la evacuación de Agualobos. De esta 

manera, se produce un seccionamiento total norte-sur de más de 30 km en las dinámicas 

bióticas que, a través del Alto Alfambra, relacionan las sierras del Maestrazgo con el altiplano 

de Visiedo tomando como eje transversal la sierra del Pobo sobre la que se asientan los 

proyectos de MOLINOS DEL EBRO: Hoyalta, Agualobos y Cabigordo. 



La situación se agrava si consideramos los efectos sinérgicos de otros proyectos en 

tramitación, ejecución o funcionamiento, que subparcelan aún más estos ámbitos e impactan 

en la dinámica global de la Red Natura 2000 y en sus dinámicas con otros espacios a una escala 

mayor que la indicada hasta el momento (LIC Castelfrío-Mas de Tarín, Sabinares del Puerto de 

Escandón, área crítica la Pernalosa, IBA Muelas y Parameras de Rillo, Pancrudo y Escucha, etc.) 

intensificando el efecto barrera entre delimitaciones de la Red Natura 2000: centrales Puerto 

Escandón, Ampliación de Puerto Escandón, Sierra Costera I y II, Virgen de los Dolores, Virgen 

de Fátima, Virgen del Campo, San Antón y Fuentecillas (con sus respectivas líneas de alta 

tensión), centrales fotovoltaicas Camarillas, la Estación, Montesol, El Metal, Petrina, San Peirón 

I, San Peirón II, Ancar I, Ancar II, Ancar III, Ancar V, La Capilla, Puerto Escandón, Ampliación 

Puerto Escandón, (con sus respectivas líneas de alta tensión), Línea de evacuación de 

Barrachina II, Línea de evacuación de La Capilla y la línea de alta tensión de REE Mezquita-

Platea. 

Por lo tanto, como se acredita, el EsIA no ha identificado de forma preliminar todos los 

elementos del paisaje no incluidos en la Red Natura 2000, ni ha procedido a un análisis de la 

afección a los espacios que la componen en el buffer recomendado por el MITECO ignorando, 

además, el Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra. Como consecuencia, no se ha 

realizado un estudio sobre la coherencia global de la expresada Red ni sobre los impactos que 

van a producir a la misma la central Hoyalta y las instalaciones asociadas, así como de forma 

sinérgica el resto de fracciones que componen el macroproyecto del promotor y otros 

ubicados en el entorno inmediato. 

Debido a la falta de identificación de todos los espacios que afectan a la coherencia global de 

la Red Natura 2000, de ausencia de estudio de los efectos sinérgicos y del efecto barrera, y la 

carencia y/u ocultación en el EsIA de información (estudio de avifauna y quirópteros), no se ha 

dado cumplimiento, tampoco, a los subsiguientes pasos de las Recomendaciones antes citadas, 

ya que ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ŦŀǎŜ ǇǊŜǾƛŀΥ άуΦ 

Determinación cualitativa y cuantitativa de los impactos del proyecto; 9. Consideración de 

ƛƳǇŀŎǘƻǎ ŀŎǳƳǳƭŀŘƻǎ ƻ ǎƛƴŞǊƎƛŎƻǎ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΣ ǇƭŀƴŜǎ ƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎέΦ  

La lógica causal es evidente: si no existe una identificación de espacios afectados ni un trabajo 

de investigación (o este se oculta o administra maliciosamente), no pueden determinarse 

conclusiones, identificarse y cuantificarse adecuadamente los impactos, conocer las sinergias 

ni establecerse previsiones de medidas específicas para esos receptores.  

De lo anterior se deriva que la calificación del impacto en la Red Natura 2000 y las medidas 

correctoras que se proponen en el Anexo RN2000, y en el EsIA por extensión, no son 

consecuencia de un trabajo metódico y empírico, sino simples justificaciones de un resultado 

preconcebido, lo cual dice más de la ausencia de escrúpulos deontológicos de los autores del 

EsIA y/o del promotor, MOLINOS DEL EBRO, que otra cosa. Solo así se puede entender, que no 

asumir, la desfachatez de párrafos como los de la p. 19 del Anexo RN2000: 

La afección a la fauna se puede generar por la potencial destrucción de nidos y 

madrigueras, las alteraciones de los ecosistemas afectados y el estrés que se 

provoca sobre el ecosistema durante la realización de los trabajos. Así mismo 

[sic.], sobre las aves, existe un existe un riesgo añadido para las aves [sic.], de 



carácter permanente, debido a la posibilidad de que se produzcan colisiones. No 

obstante, cabe destacar que las características del proyecto (parque eólico con 

únicamente 10 aerogeneradores destacablemente separados entre sí, como se ha 

descrito a lo largo del EsIA), minimizan esta afección propia de los parques eólicos 

sobre la fauna del entorno. 

De las especies clave incluidas en el Anexo II de la Directiva 93/43 de Hábitat 

presentes en la ZEPA, en el ámbito de estudio se encuentran Aquila chrysaetos 

(población permanente de 1 pareja), Calandrella brachydactyla, Anthus 

campestris, Pterocles orientalis y Chersophilus duponti (población permanente de 

entre 50 y 60 individuos). Sin embargo, como se ha detallado en el apartado de 

descripción de alternativas del EsIA, se ha optado por aprovechar una ruta de 

acceso al PE Hoyalta que evitará la zona de afección a la población de alondra 

ricotí incluida en la ZEPA Parameras de la Alfambra. 

Por todo ello, se considera que el impacto sobre figuras de protección 

pertenecientes a la Red Natura2000 es NO significativo. 

En primer lugar, se reducen sin justificación ni lógica cabal alguna los impactos sobre el hábitat 

a su alteración, descartando su destrucción y fragmentación, que es lo que sucede al convertir 

en suelo industrial una superficie de centenares de hectáreas a lo largo de un eje de 8 km (que 

se amplía a 30 km si consideramos el proyecto sin fragmentar en el que se integra Hoyalta) con 

aerogeneradores de 200 m, zanjas, zapatas, líneas de alta tensión, subestación, zona de 

acopios, etc. La reducción de 12 a 10 aerogeneradores respecto de 2021 no resulta ninguna 

garantía, dado que se convierte en una invocación vacía al no haberse realizado una 

estimación de bajas de aves y quirópteros, aunque, no por casualidad, las empresas redactoras 

de EsIA subestiman por sistema la mortalidad que causan sus clientes (Informe de actividad 

2021, Centro de Recuperación de Fauna Salvaje de La Alfranca. άParques eólicos: se 

subestiman las cifras de la fauna que muereέΣ Quercus, 28 de marzo de 2021). 

En segundo lugar, se limita el estrés sobre la fauna a la ejecución de las obras. Tal vez los 

autores del EsIA desconocen que una central eólica genera ruido constante y contaminación 

lumínica, además de producir vertidos al suelo derivados de los productos empleados para la 

limpieza de las palas y el lubricado de la maquinaria sobre los que la experiencia nos dice que 

no hay ningún tipo de control. Eso sin contar con el trasiego del mantenimiento de la macro 

instalación industrial. Evidentemente, los autores del EsIA sí que lo saben, pero es más 

evidente que la suerte de este entorno y de las especies que lo habitan, algunas en peligro de 

extinción, les importa aún menos que su honradez. 

Por otra parte, una única medida que hace referencia a una sola de las cinco especies del 

Anexo II de la Directiva 93/43 basta para decretar un impacto no significativo de la central 

Hoyalta. Además, la única medida que justifica la calificación de impacto no significativo, el 

camino de acceso, obvia el resto de los impactos negativos sobre la especie en cuestión, la 

alondra ricotí, en las fases de construcción, mantenimiento y funcionamiento: caminos 

internos, zanjas, ruidos, luces, destrucción y fragmentación del hábitat, muertes por colisión, 

etc., aspectos que se desgranarán en una alegación específica. 

Otra muestra de la ligereza del Anexo RN2000 lo tenemos en la pp. 22: 



Las obras a ejecutar se llevarán a cabo, en la medida de lo posible, fuera del 

periodo reproductor de la avifauna sensible que pudiera existir en su entorno, si 

con anterioridad al inicio de las mismas se constatara la presencia de especies 

potencialmente sensibles a molestias y perturbaciones. ώΧϐ Se llevará a cabo una 

restauración de las zonas donde sea necesaria la recuperación de la vegetación 

natural. 

Es decir, no se garantiza que las obras no vayan a afectar al periodo reproductor de la avifauna 

de la ZEPA, y además, sin especificar las especies. Así, resulta poco comprensible esta 

inconcreción dado que puede preverse un calendario con los meses del año libres del periodo 

reproductor de las aves objeto de interés y estimar la viabilidad de las obras en dicho plazo, y 

si deben prorrogarse por más de uno o varios años. De hecho, esta inespecifidad puede ocultar 

la intención de primar la ejecución de obras en aras del interés del promotor, en lugar de velar 

por la avifauna por la cual fue declarada la ZEPA. 

Por otro lado, se propone una restauración de vegetación sin especificar especies y sin un plan 

previo, aspecto que nuevamente es muy sencillo prever. Esta indefinición, en nuestra opinión, 

oculta la falta de experiencias previas de revegetación exitosa con las especies propias de un 

entorno como el que se quiere implantar la central Hoyalta, con unas condiciones edáficas, 

térmicas y de humedad harto rigurosas. 

En la p. 22 del Anexo RN2000 encontramos una vaguedad más, ya que se habla de procurar 

causar el menor impacto posible a la hora de ejecutar la apertura de caminos. Es una vaciedad 

envuelta de nada difícilmente superable. Basta cotejar la cartografía proporcionada y 

compararla con el Mapa Topográfico Nacional y una vista satélite para realizar una simple 

aproximación a este impacto crítico para la alteración, destrucción y fragmentación del hábitat 

de las especies del Anexo II de la Directiva 93/43, y por extensión, del resto de las de la ZEPA 

colindante. De hecho, confiamos en que esta misma pregunta se la haga el evaluador. El juicio 

a tal dejadez y ausencia de análisis que necesariamente debía haberse realizado no puede ser 

más que severísimo. 

El colofón a este puñado de generalidades sinsentido, tomado seguramente de un corta y pega 

de otros EsIA, culmina con lo expuesto en las pp. 23 y 25 del Anexo RN2000. 

Como ya se ha indicado en el capítulo referido a afecciones, no se prevé la 

generación de impactos significativos sobre ninguno de los espacios incluidos en 

la Afección a la Red Natura 2000, ya que con la puesta en práctica de las medidas 

preventivas y correctoras se evitará que se generen impactos en la ejecución del 

proyecto. ώΧϐ 

De acuerdo con todo lo mencionado, aunque en el presente proyecto se afecta a 

la ZEPA Parameras de la Alfambra, no afecta a la integridad de la misma, debido a 

la naturaleza y la magnitud de las obras. Se trata de un parque eólico constituido 

por únicamente 10 aerogeneradores, con una relevante separación entre los 

mismos atendiendo a las afecciones sobre la avifauna propias (colisiones) de este 

tipo de infraestructuras productoras de energía renovable. Además, se ha tenido 

en cuenta como acceso una ruta que evita la afección a la zona con presencia de 



Alondra ricotí incluida dentro del ámbito de estudio y perteneciente a la ZEPA 

Parameras de la Alfambra. La afección del proyecto al espacio de red Natura 2000 

es compatible tras llevarse a cabo las medidas preventivas y correctoras 

comentadas para minimizar la afección a los valores ecológicos de la zona. 

Además, se proponen medidas compensatorias con el fin de no producir una 

pérdida neta en los hábitats de interés comunitario afectados.  

En una proeza de simplismo tautológico no se proponen medidas compensatorias (p. 23 del 

Anexo RN2000) porque no se afecta a la integridad de la ZEPA (queda tan solo a 630 m), 

aunque se afecten a sus especies (ruido, luces, colisiones, vertidos, atropellos, etc.). Si esto 

fuera así, que no hay una afección a la integridad de la ZEPA, no se entiende por qué los 

autores del EsIA consideran que la elección de un camino de acceso y no otro, de los cuales 

ninguno se interna en el estricto perímetro de la ZEPA, es una medida que rebaja el impacto en 

la misma en tanto en cuanto perjudica en menor medida a una de las especies de la ZEPA, la 

alondra ricotí. Es evidente que hay una afección a la integridad de la ZEPA ya que estas fueron 

declaradas por unas especies de avifauna que no se atienen en sus vuelos a una demarcación 

perimetral meramente administrativa. 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ǎŜ ŀŘǳŎŜƴ ƭŀǎ άmedidas preventivas y correctorasέ ǇŀǊŀ ŜǎǘƛƳŀǊ ƭŀ 

compatibilidad del proyecto con la Red Natura. Debe recordarse la vacuidad de estas, ya que 

ignoran estimaciones de bajas y la fragmentación, destrucción y contaminación del hábitat, 

destacando la promesa de un calendario que en todo caso no garantiza la no afección en 

época reproductiva de las aves (y subordinado, a su vez, a la promesa de un estudio previo a 

las obras) y una revegetación fantasiosa con especies que no se molestan en nombrar dada la 

ausencia de experiencias previas en las condiciones del entorno.  

Debe añadirse a la errática lista de medidas preventivas, ya que no se incluye como tal de 

forma concreta en el Anexo RN2000, la selección de un camino para no afectar a una sola de 

las cinco especies incluidas en el Anexo II de la Directiva 93/43 ignorando el resto de 

gravísimos impactos a dicha especie, la alondra ricotí (se desconoce la suerte de las restantes, 

a las que se ha excluido o no se ha estudiado). 

Punto y aparte, y a nuestro juicio evidencia del corta y pega de este Anexo RN2000, es que se 

limitan los perjuicios que se harían acreedores de medidas compensatorias a la fase de obras 

(p. 23 del Anexo RN2000), cuando una instalación así se mantendrá operativa un mínimo de 30 

años. tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀƴ ǳƴŀǎ άƳŜŘƛŘŀǎ ŎƻƳǇŜƴǎŀǘƻǊƛŀǎ con el fin de no producir 

una pérdida neta en los hábitats de interés comunitarioέ όp. 25 del Anexo RN2000), que en 

realidad son las medidas preventivas y correctoras vacías, fantasiosas y absurdas propuestas 

en el copia y pega de los once párrafos de la p. 22 y la p. 23 del Anexo RN2000, ya que no hay 

ninguna medida compensatoria en todo el EsIA. Es sencillamente escandaloso.  

En definitiva, se acredita la incorrecta evaluación de afecciones a la ZEPA Parameras de 

Alfambra, la única a la que se le dedica un espacio, por lo demás harto superficial, 

contradictorio, insuficiente, irreal, incompleto, erróneo e inconcreto, tal y como se ha visto. 

Por último, debe señalarse que el Anexo RN2000 viola lo establecido en el Plan de gestión 

ZEPA Parameras de Alfambra no solo a propósito de la relación de la ZEPA Parameras de 



Alfambra con otros espacios protegidos, tal y como se demostró arriba, sino también al 

haberse saltado, nada extraño a tenor de la calidad del documento, el siguiente fragmento (p. 

7 Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra): 

Amenazas: Son elementos de cambio o impactos futuros / previsibles (dentro de 

los dos próximos períodos de informe) que probablemente afecten la viabilidad a 

largo plazo de los valores de la red Natura 2000. Las amenazas no deben cubrir 

amenazas teóricas, sino más bien aquellas cuestiones que se consideren 

razonablemente probables. Esto puede incluir la continuación de presiones. 

пΦ tǊŜǎƛƻƴŜǎ ȅ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻ ώΧϐ 

Existe un proyecto eólico pendiente de admisión a trámite que afecta a parte del 

ŜǎǇŀŎƛƻ Ŝƴ ǎǳ Ȋƻƴŀ ƻǊƛŜƴǘŀƭΥ άtŀǊǉǳŜ !Ǝǳŀƭƻōƻǎέ ȅ άtŀǊǉǳŜ IƻȅŀƭǘŀέΦ 

El cuajo del equipo redactor del EsIA, y del Anexo RN2000 en concreto, alcanza cotas épicas si 

tenemos en cuenta que de las 18 páginas escritas del Anexo RN2000 (excluyendo índice, etc., y 

no todas, ni mucho menos, escritas por completo), 12 son sacadas del Plan de gestión ZEPA 

Parameras de Alfambra. Ya es casualidad (en realidad, ninguna), que los redactores no hayan 

hecho corta y pega justo donde el mencionado Plan advierte de las amenazas concretas y 

directas que se ciernen actualmente sobre los valores de la red Natura 2000, entre las que se 

cuenta, precisamente, Hoyalta y otro de los fragmentos del macroproyecto eólico de MOLINOS 

DEL EBRO en la zona, Agualobos. 

Debemos recordar que el Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra está aprobado y cuenta 

con toda fuerza de ley, lo que obliga a su consideración y cumplimiento, tanto por las 

Administraciones Públicas como por particulares. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

En el EsIA no se ha llevado a cabo una correcta valoración de impactos a la Red Natura 2000, 

sus espacios, su gestión y coherencia: 

¶ No se han identificado todos los espacios naturales impactados directa o 

indirectamente por el PROYECTO por debajo del buffer recomendado, en concreto la 

Arboleda Singular Ribera de Chopo Cabecero y el Árbol Singular localizado en la misma. 

En esta arboleda riparia encuentran su hábitat, o una estación de descanso, numerosas 

especies de avifauna que realizan vuelos de cruce en el área de instalación de los 

aerogeneradores y líneas de alta tensión asociadas. Además, se omite el análisis en este 

contexto a dos IBA y diversas áreas críticas y de recuperación de especies. El EsIA ignora 

todo ello, por lo que toda su valoración carece de fundamento resultando parcial y 

limitada. 

 

¶ El EsIA se abstiene de analizar los impactos a zonas próximas de la Red Natura 2000 

diferentes de la ZEPA Parameras de Alfambra, y con ello a los efectos sobre la 

coherencia global de la Red Natura 2000. Dicha renuncia se basa en una presunción no 

verificada y ajena al buffer recomendado por el MITECO. Por su proximidad y la 

semejanza de sus hábitats, los espacios de la Red Natura 2000 concernidos comparten 



varias y significativas especies de aves que motivaron su declaración como espacios 

protegidos. Al ignorarlo, se amplía la parcialidad y falta de fundamento empírico de la 

valoración del EsIA en relación al impacto a la Red Natura 2000. 

 

¶ La ausencia y/u ocultación en el EsIA del informe de avifauna y quirópteros invalida aún 

más si cabe la valoración del EsIA en relación al impacto a la Red Natura 2000. 

 

¶ El EsIA ha falseado la distancia real entre las instalaciones de la central Hoyalta y la 

ZEPA Parameras de Alfambra, dado que son 630 m y no 900 m. No obstante, cabe la 

posibilidad de que sea todavía inferior. Al no ser correcta la distancia considerada a las 

distintas infraestructuras (aerogeneradores, cableados, zanjas, vallados, SET, etc.) es 

imposible que se hayan determinado correctamente los impactos a la Red Natura. 

 

¶ No se han analizado los efectos sinérgicos y el efecto barrera de Hoyalta y del resto de 

los fragmentos del macroproyecto eólico en el que se inserta en el contexto de la 

coherencia global de la Red Natura 2000, y mucho menos en conjunción con los 

proyectos que se encuentran en funcionamiento, ejecución o tramitación en esta misma 

área. 

 

¶ Se acredita la incorrecta evaluación de afecciones a la ZEPA Parameras de Alfambra, la 

única a la que se le dedica un espacio escuálido y un análisis, por decir algo, superficial, 

contradictorio, insuficiente, irreal, incompleto, erróneo, inconcreto y básicamente fruto 

del copia y pega del Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra, tal y como se ha 

demostrado. Dichos rasgos son los que igualmente describen a las medidas correctoras 

y preventivas del EsIA en relación a la ZEPA Parameras de Alfambra, que llegan a 

confundirse con las medidas compensatorias. 

 

¶ Todo lo anterior es contrario a lo fijado por la Directiva 92/42/CEE, a las 

Recomendaciones del MITECO y al Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra. 

 

¶ Se ignora deliberadamente que el Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra señala 

de manera concreta e indudable a la central Hoyalta, y a otra de las fracciones del 

macroproyecto en el que se inserta (Agualobos), como una amenaza concreta y directa 

que se cierne sobre los valores de la Red Natura 2000 por las que fue declarada la 

expresada ZEPA. El Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra está aprobado y 

cuenta con toda fuerza de ley, lo que obliga a su consideración y cumplimiento, tanto 

por las Administraciones Públicas como por particulares. 

La Comisión establece que los Estados miembros de la UE deben aplicar las medidas 

protectoras pertinentes para salvaguardar las características ecológicas de los lugares Natura 

2000, es decir, no pueden permitir deterioros y perturbaciones que mermen las 

características del lugar hasta niveles inferiores a los de referencia (los que tenía cuando fue 

designado). Las garantías de conservación que ofrece el artículo 6 de la Directiva 92/42/CEE 

se activan no sólo ante la certidumbre de efectos significativos, sino ante la mera 



probabilidad de que ocurran. Por esta razón y las anteriores el PROYECTO debe ser 

considerado incompatible y desfavorable en la DIA. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS AL CHERSOPHILUS DUPONTI 

Marco general constatado en el propio EsIA 

En las pp. 41-42 del EsIA se afirma: 

Este camino se considera como la alternativa de acceso 1. Hay que destacar que 

en gran parte trazado de este camino se detectaron en los trabajos de avifauna 

previos poblaciones de alondra ricotí, en las parameras de la Alfambra [sic.]. 

Por su parte, en la pp. 45 y 48 del EsIA podemos leer  

Además, en gran parte de este trazado, en la zona conocida como parameras de la 

Alfambra [sic.], se ha detectado la presencia de alondra ricotí, muy sensible a la 

alteración de su hábitat. 

En la p. 113 del EsIA se recoge que: 

[ŀ ½ƻƴŀ ŘŜ 9ǎǇŜŎƛŀƭ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀǎ !ǾŜǎ ό½9t!ύ 9{ллллолр άtŀǊŀƳŜǊŀǎ ŘŜƭ 

!ƭŦŀƳōǊŀέ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘŜ онтмΣс ƘŀΦ {ǳǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ 

conservación son ώΧϐ la Alondra ricotí (Chersophilus duponti) ώΧϐ. 

Un poco más adelante se constata lo siguiente (p. 114 del EsIA): 

A lo largo de las distintas jornadas de muestreo durante un ciclo anual completo 

se han detectado las tres especies que son principal objetivo de conservación en 

esta ZEPA, la Alondra ricotí, la Ganga Ortega y el Alcaraván ώΧϐΦ 

Ante la presencia de hábitat adecuado para la presencia de esta especie, se 

prospectaron varias áreas para comprobar la presencia o ausencia de esta especie 

catalogada, realizándose escuchas para la detección de esta especie a final de 

abril, a final de junio y a principios de julio de 2020 en 16 puntos al este de las 

posiciones de los aerogeneradores.  

Durante los censos, se ha detectado en 3 de los puntos muestreados, desde los 

que se han escuchado, al menos, 8 machos. En el desarrollo del estudio de 

avifauna se han detectado otros 3 individuos en horario diurno, uno de ellos a 

unos 3 km del aerogenerador AE01.  

Los machos detectados en el entorno del parque eólico se encontraban a una 

altura entre 1.470 m y 1.555 m y pertenecen a la subpoblación denominada 

ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜƭ tƻōƻ-!ƎǳƛƭŀǊέ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ά!ƭǘƛǇƭŀƴƻ ŘŜ ¢ŜǊǳŜƭέΣ ŎƻƳǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ну 

subpoblaciones (Garza & Justribó, 2010). Estos autores cifran esta población en 

395-460 machos 



Asimismo, en la p. 115 del EsIA, encontramos que: 

Alondra ricotí (Chersophilus duponti): Sensible a la alteración del hábitat. La zona 

de estudio presenta hábitat potencialmente favorable para la presencia de 

Alondra ricotí. En cuatro puntos considerados adecuados para este aláudido se 

han detectado hasta 8 machos en ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ Ŏŀƴǘƻ ώΧϐΦ 

En definitiva, el propio EsIA reconoce la presencia de la especie en la poligonal de la central. 

Cabe recordar que una central eólica no se define solo por los aerogeneradores, sino también 

por accesos, zanjas, subestación, zonas de acopio y líneas de alta tensión. En definitiva, el 

proyecto se asienta en una zona de hábitat de alondra ricotí, de Dupont o rocín (Chersophilus 

duponti; en adelante, rocín). 

En definitiva, el propio EsIA reconoce que los aerogeneradores de la central eólica y los 

accesos, a lo que debe añadirse sus zanjas, subestación, zonas de acopio y líneas de alta 

tensión, se encuentran en una zona de hábitat de alondra ricotí, de Dupont o rocín 

(Chersophilus duponti; en adelante, rocín). 5ƛŎƘŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ŀǇŀǊŜŎŜ ŎŀǘŀƭƻƎŀŘŀ ŎƻƳƻ ά9ƴ 

tŜƭƛƎǊƻ ŘŜ 9ȄǘƛƴŎƛƽƴέ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ /ŀǘłƭƻƎƻ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǇŜŎƛŜǎ !ƳŜƴŀȊŀŘŀǎ ŘŜ !ǊŀƎƽƴ 

(Decreto 129/2022, de 5 de septiembre). 

Ítem más, esta especie es un objetivo principal de conservación de la colindante ZEPA 

Parameras del Alfambra y se ha constatado la presencia de ejemplares de rocín pertenecientes 

ŀ ƭŀ ǎǳōǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜƭ tƻōƻ-!ƎǳƛƭŀǊέ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ά!ƭǘƛǇƭŀƴƻ ŘŜ ¢ŜǊǳŜƭέ 

en un rango de altitud que alcanza los 1.555 m.s.n.m. y a tan solo 3.000 m de uno de los 

aerogeneradores. 

Ítem más, se localizaron tres individuos en horario diurno a 3 km de uno de los 

aerogeneradores. Destacar, además de la proximidad, que lo recomendado para la localización 

del rocín es una hora antes del alba dado lo sumamente discreto de sus costumbres. Su 

escucha a pleno día da idea de lo arraigado de su presencia en el entorno de Hoyalta. 

Ítem más, se insiste que el rocíƴ Ŝǎ άƳǳȅ ǎŜƴǎƛōƭŜ ŀ ƭŀ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ Ƙłōƛǘŀǘέ. Estos son, por 

tanto, unos hechos constatados, reconocidos, asumidos e incontrovertibles. 

No obstante, los fundamentos metodológicos mencionados en el EsIA son poco trasparentes: 

no se detalla el área de censo ni la metodología empleada, es imposible saber qué se ha 

censado. Ello, sin duda, deviene de la inexistencia u ocultación del estudio de avifauna. 

Evidencias empíricas de las poblaciones de rocín en el entorno 

Sin embargo, la presencia de esta ave esteparia no se limita a la zona prospectada para el EsIA, 

sino que es más abundante en el área de implantación del PROYECTO. Es importante tener en 

cuenta la globalidad de estas localizaciones para comprender el impacto real de la central 

eólica, sus zanjas, accesos y líneas eléctricas sƻōǊŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ά!ƭǘƛǇƭŀƴƻ ŘŜ ¢ŜǊǳŜƭέΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ 

se va a interponer. 



En la p. 24 del Estudio específico sobre la avifauna del proyecto de subestación a 400 kV Platea 

y línea eléctrica a 400 Kv Mezquita-Platea de Red Eléctrica de España (REE-AR-018/1) puede 

leerse: 

Alondra ricotí (Chersophilus duponti). El aláudido ibérico de mayor interés. Ha sido 

detectada tanto durante los transectos, como en escuchas específicas y en otras 

prospecciones fuera del horario de los transectos. En general ha sido localizada en 

los ambientes esperados (parameras llanas u onduladas), aunque también en 

mosaicos de cultivos de secano parcelados, en barbecho, con pequeños ribazos, 

áreas arbustivas y eriales). 

El cotejo de esta información con la cartografía del proyecto (Plano: Áreas de distribución de 

especies de fauna amenazadas zona 1) consigna tanto el área crítica Sierra del Pobo-Aguilar, 

como las ubicadas en las cercanías de la muela de Camarillas y las Cuerdas. 

Por su parte, en el EsIA del proyecto de central de Loma de Solana se afirma (p. 81, Adenda) 

que se comprobó la presencia de rocín mediante escuchas en el área crítica Alto de 

Rabadanes, detectándose once territorios diferentes. 

En la p. 19 del estudio de avifauna de la línea de alta tensión Cabigordo-Hoyalta leemos: 

Como se muestra en la tabla, el tamaño poblacional detectado se ha estimado en, 

un mínimo, de 15 territorios, todos localizados en la zona central del área crítica, 

en terrenos alejados de las infraestructuras proyectadas.  

Por otro lado, el hábitat del rocín está ampliamente documentado en el altiplano de Visiedo, 

protegido en buena medida por una zona ZEPA y una IBA homónimas. 

Además, el hábitat del rocín se ha registrado en más lugares del entorno del proyecto Hoyalta. 

Ebird.org es una plataforma mundial para proyectos de ciencia global en la que ornitólogos y 

aficionados a las aves pueden aportar sus datos. En la misma se acreditan nuevos lugares en 

los que se han localizado rocines: Aguilar del Alfambra-Cerro de la Muela a unos 4.000 m de los 

aerogeneradores (https://ebird.org/spain/hotspot/L7354400?yr=all&m=&rank=mrec), 

Parameras del Alfambra a unos 2.000 m de los aerogeneradores (https://ebird.org/spain/ 

hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec) y El Pobo-Los Planos a 900 m de los 

aerogeneradores (https://ebird.org/spain/hotspot/L9012524). 

Resulta patente, de esta manera, que los aerogeneradores de la central Hoyalta y sus 

infraestructuras asociadas (caminos, viales, zanjas, líneas de alta tensión y subestación) se 

localizan en pleno territorio de rocín, clavándose en el mismo como una estaca, o mejor, 

desplegándose como una inmensa alambrada, y ubicándose entre los 900 m (630 si 

consideramos los ejemplares de la ZEPA Parameras de Alfambra) y 4.000 m en la mayoría de 

los casos. 

Ítem más, pese al escaso detalle ofrecido en el EsIA, toda esta información pone de manifiesto 

que los censos realizados son insuficientes para caracterizar la población de rocín en la zona. 

Esto es un evidente descrédito del rigor del EsIA y pone de manifiesto la posible vulneración de 

la LEY 21/2013 (Anexo VI, punto 3b): 



3. Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones ecológicas o 

ambientales claves ώΧϐ 

b) Descripción, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de 

todos los factores definidos en el artículo 35, apartado 1, letra c), que puedan 

verse afectados por el proyecto: la población, la salud humana, la biodiversidad 

(por ejemplo, la fauna y la flora), la tierra (por ejemplo, ocupación del terreno), la 

geodiversidad, el suelo (por ejemplo, materia orgánica, erosión, compactación y 

sellado), el subsuelo, el agua (por ejemplo, modificaciones hidromorfológicas, 

cantidad y calidad), el medio marino, el aire, el clima (por ejemplo, emisiones de 

gases de efecto invernadero, impactos significativos para la adaptación), el 

cambio climático, los bienes materiales, el patrimonio cultural, así como los 

aspectos arquitectónicos y arqueológicos, el paisaje en los términos del Convenio 

Europeo del Paisaje, y la interacción entre todos los factores mencionados. 

Interferencias con espacios declarados o delimitados para la preservación y recuperación del 

rocín 

Los aerogeneradores del AE1 al AE6 afectan a la IBA Parameras de Alfambra, cuestión que se 

reconoce en la p. 181 del EsIA. A ello hay que viales internos y zanjas. 

Al tiempo, los aerogeneradores, zanjas y viales internos también impactan en el área crítica 

designada para la protección del rocín denominada Sierra del Pobo-Aguilar. Estas áreas han 

sido designadas de facto por el GOBIERNO DE ARAGÓN y puestas en conocimiento del 

PROMOTOR para las convenientes medidas de protección para una especie que acaba de ser 

recatalogada a en peligro de extinción por el propio GOBIERNO DE ARAGÓN. 

No obstante, esta afección sí se constata en el estudio de avifauna para la línea de evacuación 

proyectada entre Cabigordo y Hoyalta (pp. 14-15 y 19-20 del Estudio de avifauna proyecto de 

ƭƝƴŜŀ ŀŞǊŜŀ ŘŜ ŀƭǘŀ ǘŜƴǎƛƽƴ ннл ƪǾ ά{9¢ tΦ9Φ /ŀōƛƎƻǊŘƻ-{9¢ tΦ9Φ Iƻȅŀƭǘŀέ), un proyecto del 

mismo promotor y que no es sino una fracción del mismo macroproyecto. En un buffer de 4,5 

km, la central Hoyalta afecta a otra área crítica localizada al noroeste. 

En cuanto a la ZEPA Parameras de Alfambra, como ya se ha indicado, se ubica a 630 m de los 

ŀŜǊƻƎŜƴŜǊŀŘƻǊŜǎ ȅ άA lo largo de las distintas jornadas de muestreo durante un ciclo anual 

completo se han detectado las tres especies que son principal objetivo de conservación en esta 

ZEPA, la Alondra ricotí ώΧϐέ όǇΦ ммп 9ǎL!ύΦ 

Como hemos visto en la sección anterior, la presencia de rocines está fehacientemente 

constatada en los espacios que acabamos de enumerar y que han sido declarados y 

delimitados para la preservación y recuperación del rocín. Debe recordarse que su declaración 

tiene una finalidad concreta que obliga legalmente a los poderes públicos implicados en su 

creación y gestión, entre ellos, a sus organismos medioambientales, caso del INAGA. La 

omisión de dicha obligación, o la actuación en contra de la misma, comportaría las 

correspondientes consecuencias civiles y/o penales. 



Lo anterior es particularmente evidente en relación con espacios red Natura 2000, e implica a 

proyectos que se encuentran fuera de sus límites pero que pueden comprometer sus objetivos 

de conservación (D. SERRANO, 2021, ANEXO). 

La población de rocín del entorno de Hoyalta y la metapoblación del Altiplano de Teruel 

Tal y como se ha explicado, la distribución del rocín en la zona está empíricamente acreditada 

con numerosas poblaciones y diversas áreas de hábitat, en su mayoría al amparo de la 

protección que brinda la Red Natura 2000, IBA y las áreas críticas delimitadas por el Gobierno 

de Aragón.  

En el entorno de los proyectados aerogeneradores de Hoyalta, como venimos viendo, se han 

localizado ejemplares en rangos que van de los 630-900 m a los 4 km, y entre los 4 km y los 10-

15 km. Igualmente, habría que considerar respecto a las distancias elementos diferentes a los 

aerogeneradores, zanjas, viales, SET, zona de acopios y líneas eléctricas, donde los rangos en 

algunos casos disminuyen.  

Lógicamente, estos ejemplares forman parte de una o varias poblaciones de rocín que resultan 

impactadas por las infraestructuras mencionadas, y estas, a su vez, no son núcleos aislados, 

sino que están relacionadas entre sí formando parte de una única metapoblación, la del 

Altiplano de Teruel, estimada en 346 machos en 2007. Esta población es una de las más 

importantes de España tanto por su tamaño como por su importancia crítica en la conectividad 

de las poblaciones de todo el país (D. SERRANO, 2021; Anexo). 

No obstante, debe señalarse que, atendiendo a la altitud a la que se han localizado los rocines 

en el entorno de Hoyalta en los datos incluidos en el EsIA y en las localizaciones de ebirds, así 

como en otras arriba mencionadas (entre 1.400 y 1.555 m.s.n.m.), puede que nos 

encontremos ante el núcleo o población conocido de rocín más alto. En definitiva, habida 

cuenta de esta singularidad, se infiere que habita en condiciones extremas, lo que concede a 

estas poblaciones un interés máximo a la hora de su conservación. Entendemos que esta 

excepcionalidad y rareza poblacional debe ser convenientemente valorada por el evaluador.  

En el seno de la metapoblación del Altiplano de Teruel, a efectos de estudio, conocimiento y 

divulgación, pueden distinguirse núcleos de mayor relevancia numérica en cuanto a individuos, 

pero en ningún momento puede dejar de considerarse como un todo. De hecho, poblaciones 

numéricamente modestas son funcionalmente importantes en la dinámica y conectividad de la 

metapoblación (J. TRABA, V. GARZA, A. GARCÍA-ANTÓN, J. GÓMEZ-CATASÚS, J. ZURDO, C. 

PÉREZ-GRANADOS, M.B. MORALES, J.J. OÑATE, J. HERRANZ, J. MALO, 2019. Criterios para la 

gestión y conservación de la población española de alondra ricotí Chersophilus duponti. 

Fundación Biodiversidad, MITECO. Madrid). 

Como acredita el mejor conocimiento científico disponible, no pueden dejar de considerarse 

de forma desgajada unas y otras poblaciones, tanto las que se ubican a solo 630-900 m de los 

aerogeneradores (o menos respecto de otras infraestructuras asociadas al proyecto) como las 

que están a 10 o 15 km pasando por los 4 km, por lo que el impacto del PROYECTO se produce 

sobre el conjunto de la metapoblación del Altiplano de Teruel, una de las más importantes de 

España debido a su función en la conectividad a escala nacional con las del valle del Ebro y 



norte de Teruel. A ello hay que unir la rareza de la población local, tal vez la documentada a 

mayor altitud. 

El rocín: Especie en Peligro de Extinción 

En la p. 116 del EsIA leemos: 

Según el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 

ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻύ ŀǇŀǊŜŎŜƴΥ ώΧϐ ±ǳƭƴŜǊŀōƭŜǎΥ !ƭƻƴŘǊŀ ǊƛŎƻǘƝΣ ȅ Ƴƛƭŀƴƻ ǊŜŀƭΦ  

En marzo de 2020 se propuso la recatalogación del rocín como Especie en Peligro de Extinción 

en el Catálogo Español de Especies Amenazadas de acuerdo con el criterio C de los Ψ/ǊƛǘŜǊƛƻǎ 

ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ǘŀȄƻƴŜǎ ȅ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎΩ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŀƳŜƴŀȊŀŘŀǎ ǊŜŎƻƎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 

de 6 de marzo de 2017, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 

Natural (J. TRABA, coord., 2020. Formulario de Solicitud de Inclusión en el Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de protección Especial por el que se propone la recatalogación de la 

Alondra ricotí como En peligro de Extinción).  

La alondra ricotí, o rocín, presenta una probabilidad de extinción del 89,7% en los próximos 20 

años y sus poblaciones están experimentando severas tendencias regresivas por los cambios 

en el uso del suelo y el abandono de áreas agrícolas marginales. Por este motivo, el Comité 

Científico del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 

Español de Especies Amenazadas, que asiste al Comité de Flora y Fauna Silvestres, dictaminó 

recomendar la recatalogación del rocín como especie "En peligro de Extinción" a la vista de la 

argumentación científica y técnica de la propuesta.  

La reclasificación se producirá oficialmente en breve según el proyecto de orden elaborado por 

el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) cuyo plazo de 

participación expiró el viernes 6 de mayo del corriente. Este texto modifica y amplia el anexo 

del Real Decreto 139/2011 referido al Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y al Catálogo Español de Especies Amenazadas. Dejarán de estar clasificadas como 

"vulnerables" y pasarán a formar ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ άŜƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴέΦ 

La información del EsIA es por tanto desfasada y achacable de nuevo a la falta de principios 

deontológicos de sus autores y/o promotor del proyecto que tratan de ocultar datos, o a una 

falta de profesionalidad lamentable teniendo en cuenta que el EsIA lleva firma de julio de 

2022, por lo que sus autores han tenido años para elaborarlo mientras que los alegantes 

disponemos de un mes. La falta de calidad del documento inevitablemente debe contribuir a la 

conclusión de que hay un desconocimiento esencial de la realidad que dice analizar y, que por 

tanto, el proyecto es incompatible con una DIA positiva. 

Por otra parte, también en la p. 116 del EsIA figura lo siguiente: 

ώΧϐ Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, aparecen: 3 Sensibles a la 

Alteración de su Hábitat: Alondra ricotí, milano real y bermejuela.  

El evaluador debe ser consciente de que esta información quedó desactualizada a raíz de la 

publicación en el BOA del DECRETO 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 



por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. En él, el rocín 

(Chersophilus duponti Vieillot, 1820) ǎŜ ŎŀǘŀƭƻƎŀ ŎƻƳƻ ά9ƴ tŜƭƛƎǊƻ ŘŜ 9ȄǘƛƴŎƛƽƴέ (BOA, 14 de 

septiembre de 2022, p. 34.738). 

Esta catalogación a nivel autonómico es coherente con el Dictamen aprobado en el Pleno del 

Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón (en adelante CPNA) celebrado el 20 de 

ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмсΣ ǎŜ ŜȄǇǳǎƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǊƻŎƝƴ άŘŜōŜǊƝŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ŎƻƳƻ Ŝƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴΣ 

tal y como recomienda el Libro Rojo de especies amenazadas y se reitera en el último congreso 

de alondra ricotí celebrado este año en Madrid. En España todas las poblaciones siguen 

reduciéndose de forma importante, incluidas las aragonesas. Este hecho es especialmente 

ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ǎƛ ǘŜƴŜƳƻǎ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ ŦǊŀƎƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƘłōƛǘŀǘΦ ώΧϐ /ƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ 

argumentos este Consejo recomienda subir la categoría de amenaza, pasándola de Vulnerable 

ŀ 9ƴ tŜƭƛƎǊƻ ŘŜ 9ȄǘƛƴŎƛƽƴέΦ 

Al nivel de protección que acompaña a una especie catalogada como Especie en Peligro de 

Extinción debe considerarse asimismo los siguientes niveles catalogación y de protección que 

implican: 

¶ Libro Rojo de las Aves de España. En Peligro. 

 

¶ El ANEXO I de la DIRECTIVA 2009/147/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 

30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres en su artículo 4 

ŎƛǘŀΥ άƭŀǎ ŜǎǇŜŎies mencionadas en el ANEXO I serán objeto de medidas de conservación 

especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su 

ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ Ŝƴ ǎǳ łǊŜŀ ŘŜ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴέΦ 

 

¶ Se incluye en el ANEXO II del CONVENIO DE BERNA, Decisión del Consejo, de 3 de 

diciembre de 1981, referente a la celebración del Convenio relativo a la conservación de 

la vida silvestre y del medio natural de Europa. ANEXO II: Especies de fauna estrictamente 

protegidas. 

En resumen, el rocín cuenta con niveles de catalogación que reflejan el delicadísimo estado de 

conservación de la especie, lo que conlleva los más altos estándares de protección para la 

especie que la Administración Pública debe cumplir y hacer cumplir. La omisión de dicha 

obligación, o la actuación en contra de la misma, comportaría las correspondientes 

consecuencias civiles y/o penales. 

Lo anterior es particularmente evidente en relación a espacios red Natura 2000, e implica a 

proyectos que se encuentran fuera de sus límites pero que pueden comprometer sus objetivos 

de conservación (D. SERRANO, 2021, ANEXO). 

A pesar de todo, y debido a PROYECTOS como el presente, las poblaciones de rocín presentan 

tendencias negativas que han motivado su declaración como Especie en Peligro de Extinción. 

En vista de la situación actual de la especie es una grave irresponsabilidad permitir cualquier 

actuación que provoque pérdidas adicionales de poblaciones. (SERRANO, D. 2021. Evaluación 



de Impacto Ambiental de renovables (eólica) en áreas con alondra ricotí en Aragón. Ponencia 

en el IV Workshop del Grupo de Expertos Alondra Ricotí. Online. 9 de julio de 2021). 

Afecciones previsibles del PROYECTO Hoyalta a la población de rocín del entorno de Hoyalta 

y a la metapoblación del Altiplano de Teruel derivadas de los errores, inconsistencias, 

falseamientos y ocultaciones del EsIA  

En la p. 218 del EsIA, dentro de la sección de descripción y valoración de impactos ambientales 

a la fauna, puede leerse lo siguiente: 

Debido a que la vegetación existente en el lugar donde se instalará el parque 

eólico no es de gran porte, no ofrece cobertura o refugio a la fauna, por tanto, el 

impacto sobre ésta se considera Moderado.  

En términos generales, considerando al conjunto de la fauna, la anterior cita es una falacia, 

como se expondrá en su momento. Centrándonos en el rocín, precisamente se describe el 

hábitat de esta especie (GÓMEZ-CATASÚS, J., BARRERO, A., GARZA, V., TRABA, J., 2016): 

La selección del hábitat de la alondra ricotí ha sido ampliamente estudiada, 

inicialmente para el conjunto de la población española (GARZA y SUÁREZ, 1990) y 

con posterioridad en zonas concretas de su área de distribución: Granada 

(MARTÍN-VIVALDI et al., 1999), Soria (GARZA et al., 2005; SEOANE et al., 2006), 

Andalucía (GARZA et al., 2006), Navarra (NOGUÉS-BRAVO Y AGIRRE, 2006) e, 

incluso, Marruecos (GARCÍA et al., 2008b). Todos estos estudios coinciden en 

señalar que es una especie estricta en la selección del hábitat, ocupando zonas 

llanas, con matorral de caméfitos de bajo porte y un elevado porcentaje de suelo 

desnudo. Este tipo de medios facilitan su modo de vida, básicamente terrestre y 

con desplazamientos a peón.  

En definitiva, la destrucción del hábitat del rocín, y del resto de la fauna que de hecho lo 

habita, se considera moderado por ser fauna adaptada a una vegetación de bajo porte, como 

si esta fuera secundaria, tuviera menos valor que otra o no fuera un hábitat biodiverso, lo cual 

en términos biológicos y ecológicos es un error de concepto inefable (F. SUÁREZ CARDONA, Las 

Estepas Ibéricas, 1992). No se deja margen a la duda, puesto que se reconoce y asume el 

impacto negativo: el proyecto Hoyalta se plantea a costa de la destrucción, transformación y 

fragmentación del hábitat del rocín, una Especie en Peligro de Extinción y estricta en cuanto a 

su selección de hábitat, tal y como muestra el mejor conocimiento científico disponible. 

En manifiesta contradicción con lo anterior, inmediatamente a continuación de la anterior cita 

en la que se ha reconocido y asumido la afección al hábitat del rocín, se expresa lo siguiente (p. 

218 del EsIA): 

En principio, la mayoría de las especies faunísticas afectadas presentan una 

amplia distribución dentro del ámbito de Aragón, pero dadas las características 

técnicas de las infraestructuras (anchura de los caminos, dimensiones de las 

plataformas,...) puede suponer un cierto impacto para algunas especies, como, la 

Alondra ricotí. 



La Alondra ricotí tiene varios territorios en las zonas bajas de la ladera oriental de 

la Sierra del Pobo, donde se sitúan las parameras de la Alfambra, y está 

catalogada en el Catálogo de especies amenazadas de Aragón, al igual que el 

Milano real. También se ubican en estas parameras especies más ligadas al 

sustrato como aláudidos, fringílidos y la población de avifauna típicamente 

ŜǎǘŜǇŀǊƛŀ όǇǘŜǊƽŎƭƛŘƻǎΣ ŀƭŎŀǊŀǾłƴΣΧύΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ǎŜ 

ha descartado acceder por esta zona para evitar la afección a esta fauna, 

accediéndose por el sur del parque eólico donde no se han encontrado estas 

especies. ώΧϐ Impacto Compatible 

Es decir, las operaciones que implican la conversión del hábitat del rocín en suelo industrial, 

ǇǳŜŘŜƴ άsuponer un cierto impactoέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊƻŎƝƴΣ Ŏǳŀndo tal y como queda acreditado, es una 

especie estricta en la selección del hábitat. Resulta evidente también la capacidad selectiva de 

los autores del EsIA, que obvian la afección al rocín por ruidos, luces y trasiego de tráfico para 

mantenimiento de las instalaciones. 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ǎŜ ŎƛƷŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǊƻŎƝƴ άŀ Ȋonas bajas de la ladera oriental de la Sierra del 

Poboέ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ Ƙŀ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘƻ ejemplares hasta los 1.555 m.s.n.m (p. 114 del EsIA) y el núcleo 

o núcleos poblacionales locales integrantes de la metapoblación Altiplano de Teruel se 

encuentran desperdigados a lo largo del eje de 8 km de la central (que se amplía a 30 km si 

consideramos el proyecto sin fragmentar en el que se integra Hoyalta) y a distancias tan 

escasas de los aerogeneradores como 630-900 m. 

Como justificación de la compatibilidad del impacto se aduce la selección de un vial de acceso 

como si toda la afección de la central Hoyalta al rocín se limitara al mismo, y no debiera 

considerarse la contaminación acústica, lumínica, el trasiego del mantenimiento, la 

mencionada y asumida por el EsIA destrucción y fragmentación de hábitat, y contaminación 

del suelo por vertidos de lubricantes de la maquinaria y compuestos de limpieza de las palas. 

Por lo demás, ese fragmento en el que se justifica la compatibilidad del impacto no es más que 

un plagio del EsIA (p. 134) del proyecto Hoyalta salido a información pública en 2021:  

No obstante, en el estudio de alternativas se ha descartado acceder por esta zona 

para evitar la afección a esta fauna, accediéndose por el sur del parque eólico 

donde no se han encontrado estas especies. 

Por otra parte, en la base del estudio sobre el rocín, subyace otro fundamento conceptual 

erróneo consistente en que los rocines son tan estáticos como los aerogeneradores, aunque 

podría decirse lo mismo de las líneas de alta tensión, SET, etc. De este modo, en el EsIA se 

justifica la no afección al rocín por haberse localizado en el punto A, mientras que los 

aerogeneradores están en los puntos B, C, D, etc., y se presupone que de ahí no se va a mover 

nadie, de lo cual se deduce que no va a haber interferencias. Además, en relación con la 

cuestión de las localizaciones de rocín, debe tenerse en cuenta lo arduo de su detección dadas 

las costumbres extremadamente discretas de la especie, por lo que tenemos que asumir la 

premisa de que el conocimiento que tenemos al respecto es, en el mejor de los casos, parcial. 

Aunque la fantasía estática del EsIA fuera cierta, deberían considerarse las molestias y estrés 

por ruido y contaminación lumínica. Dejando esto al margen, el hecho es que los rocines, aves 



estrictas en la selección del hábitat y sedentarias en relación con dicha exigencia, se desplazan 

por los territorios que tienen un hábitat apropiado para el campeo, como el que caracteriza la 

superficie del proyecto Hoyalta, el cual, no por casualidad, constituye en buena parte un área 

crítica de rocín y una ZEPA. Los desplazamientos de campeo y los movimientos de dispersión 

de los rocines hacia áreas de hábitat apropiado quedan acreditados en el mejor conocimiento 

científico disponible (GÓMEZ-CATASÚS, J., BARRERO, A., GARZA, V., TRABA, J., 2016): 

La capacidad de desplazamiento de la alondra ricotí es poco conocida, 

básicamente por el escaso número de anillamientos realizados. La distancia 

máxima de desplazamiento citada en la bibliografía para aves adultas es de 2 km 

(Garza y Suárez, 2010d). [...] los registros de movimientos puntuales 7-8 veces 

superiores a la longitud media, apuntan a que los desplazamientos a mayores 

distancias pueden ser relativamente frecuentes. 

La distancia máxima de dispersión juvenil registrada es de 33,47 km, [...] el papel 

de los juveniles dispersantes podría ser crucial para el mantenimiento de 

poblaciones pequeñas y aisladas, además de contribuir al mantenimiento de la 

especie a nivel metapoblacional. 

A partir de machos territoriales radiomarcados en Layna (Soria), el área de 

campeo de los machos de alondra ricotí ha sido estimada en 7,4 ha en promedio 

(rango: 1,0 ha ς 37,3 ha). [...] Adicionalmente, existe una alta variación interanual 

en las áreas ocupadas por los individuos, tal y como indica el bajo grado de 

solapamiento entre años, tanto en el área de campeo como en la core area. [...]  

De manera que, si tomamos simplemente en consideración los puntos en los que se han 

localizado rocines, situados en rangos de altitud de 1.400-1.555 m.s.n.m. y distancias entre 

630-900 y 4.000 m respecto de los aerogeneradores, y los cruzamos con los registros de 

campeo y dispersión de la cita, dichos puntos entran perfectamente en escenarios de 

interferencia con las instalaciones de la central eólica considerando los aerogeneradores, así 

como viales, SET, acopios, líneas de alta tensión, etc., y todo ello, a lo largo de un eje de 8 km, 

30 km si tomamos como unidad de medida el conjunto del macroproyecto del promotor. 

Además, en la actualidad se conoce que los rocines pueden realizar amplios movimientos 

nocturnos en vuelo. Estos movimientos, que con frecuencia alejan las aves de sus territorios 

varios cientos de metros, son precisamente los que presentan un mayor riesgo de colisión con 

las palas de los aerogeneradores (SERRANO, URSÚA y GONZÁLEZ. άRadio-seguimiento de la 

alondra ricotí en Bardenasέ. III Workshop del Grupo de Expertos en la Alondra ricotí. Madrid, 

21 de Marzo de 2019) 

Teniendo en cuenta este escenario de interferencia entre las instalaciones de la central eólica 

en un amplio sector dados los movimientos de campeo y dispersión del rocín, resulta del todo 

cuestionable lo expuesto en la p. 220 del EsIA:  

Tal y como se ha analizado en el apartado de vegetación, el tipo de hábitat 

afectado está muy extendido en el entorno del parque eólico en proyecto, por lo 

que la disponibilidad de hábitats similares en el entorno es alta. 



El EsIA reincide alegremente en la validación del sacrificio de hábitat de una Especie en Peligro 

de Extinción, en una zona que en un alto porcentaje se incluye en una ZEPA, IBA y áreas 

críticas. Es decir, aunque en el área donde se quiere instalar la central eólica Hoyalta este 

hábitat sea abundante, no significa que sea abundante en otros lugares, y menos con las 

condiciones óptimas para procurar su supervivencia y recuperación, tal y como demuestra la 

realidad: la presencia de la población o poblaciones locales de rocines que de hecho la habitan 

y su consecuente delimitación por la Administración Pública para protegerlo. 

En definitiva, el proyecto Hoyalta y su EsIA asume el sacrificio de hábitat de rocín bajo el 

argumento de que este es abundante. Sin embargo, es en esta zona óptima donde perviven 

una o unas de sus últimas poblaciones, no en otras. Por ello, se encuentra en buena medida 

protegida con el objetivo de contribuir a su supervivencia. En cambio, el promotor propone y 

el EsIA valida mermar este hábitat a lo largo de un eje mínimo de 8 km, acentuar el efecto 

barrera y castigar al territorio circundante que no queda ocupado por aerogeneradores, viales, 

líneas de alta tensión, etc., con ruido constante, contaminación lumínica y tráfico rodado para 

mantenimiento. El resultado predecible de este conjunto de circunstancias es la desaparición 

de esta población de rocín, una Especie en Peligro de Extinción. El planteamiento del EsIA 

atenta contra los principios básicos en ecología. 

El sacrificio de hábitat realmente poblado por rocín, y en buena parte protegido por la 

Administración para garantizar la pervivencia y recuperación de la especie, continua unas 

líneas más adelante en el EsIA (p. 220):  

Otro impacto a tener en cuenta se produce como consecuencia de la apertura de 

viales y fragmentación del hábitat. Al desaparecer la cubierta vegetal se produce 

la intrusión de especies propias de bordes y espacios abiertos (especies 

generalistas). Aquellas especies con requisitos ecológicos más estrictos son las 

primeras en desaparecer, generando un empobrecimiento de la comunidad, como 

puede ser el caso de la Alondra ricotí, aunque con la selección de las alternativas 

se ha evitado afectar al hábitat de esta especie. 

En este caso se opta por minimizar el impacto mediante la ocultación. La selección de 

alternativas a la que se refiere de manera poco clara el EsIA en este párrafo es a la del vial de 

acceso. Recordamos que la elección de la alternativa resultante estaba determinada porque la 

descartada atravesaba un área con ejemplares de rocín constatados, no porque deje de 

atravesar hábitat apto para el rocín.  

La ocultación de la envergadura de la destrucción de hábitat, en este caso, se produce al 

asociarlo únicamente al vial de acceso, excluyendo la destrucción subsecuente a la apertura de 

kilómetros de viales internos, realización de zapatas de los aerogeneradores, apertura de 

zanjas, explanación para maquinaria, ejecución de una SET y zona de acopios. A ello se suman 

los viales, zapatas y zonas de explanación para las dos líneas de alta tensión asociadas al 

macroproyecto eólico y que confluyen en la SET de Hoyalta. 

El siguiente argumento del EsIA para justificar la desaparición de la población de rocín del 

entorno de Hoyalta consiste en aludir a la separación entre aerogeneradores y entre centrales 

eólicas (p. 220 EsIA).  



En el diseño del parque eólico, se ha tratado de aumentar al máximo la distancia 

de separación entre aerogeneradores para permitir una mayor permeabilidad al 

vuelo de las aves. La longitud de las palas es de 75 m con un diámetro de rotor de 

150 m. Considerando esta distancia, y suponiendo que en el área de barrido de las 

palas no podrían volar aves o que al menos el riesgo de colisión presenta el valor 

máximo, la distancia libre media se esta blece 450 m, con un mínimo de 290 m 

(turbinas nº 5-6) y un máximo de 840 m (nº 6-7). Esta distancia de seguridad entre 

aerogeneradores se puede considerar adecuada para permitir la permeabilidad al 

vuelo de las aves, y en particular de las de menor tamaño. 

La separación entre las turbinas del futuro parque eólico Hoyalta y la distancia de 

seguridad con los parques eólicos existentes (más de 12 km alrededor no hay 

otros parques) debería permitir la permeabilidad al vuelo de las aves. Como se ha 

comentado, el incremento de turbinas en la zona podría suponer un impacto 

acumulativo de los efectos negativos sobre las poblaciones de aves, tal y como 

determinan algunos autores (Drewitt & Langston 2006; Masden et al. 2009). Este 

impacto será tanto más elevado, en función del valor de conservación de las 

especies potencialmente afectadas (Onrubia et al. 2001).  

Lo expuesto son presunciones carentes de demostración ni aval de ningún tipo όάEsta distancia 

de seguridad entre aerogeneradores se puede considerar adecuadaέύ, y generalidades que 

evitan realizar proyecciones o estimaciones de bajas en una Especie en Peligro de Extinción y 

en las que, por su puesto, se omiten citas sobre la correlación entre centrales eólicas, muertes 

de ejemplares y desaparición de poblaciones de rocín. Además, oculta de nuevo información 

en relación con los impactos acumulativos y sinérgicos, que plantea sin nombrarlos y de 

pasada. 

Para abordar los impactos acumulativos y sinérgicos en relación con el rocín tenemos que 

remitimos a las p. 232-234 del EsIA en las que se estudian dichos aspectos. En las mismas se 

dice lo siguiente: 

Se trata de una zona con ausencia de instalaciones de este tipo. En concreto, en 

un radio de 15 km solo aparece al sur el parque eólico Ampliación Puerto 

Escandón y al norte los parques eólicos de Sierra Costera II, Sierra Costera I 

(recientemente en funcionamiento) y un polígono donde existe el expediente de 

tramitación del parque eólico Loma de la Solana. 

Se ha de tener en cuenta que en los alrededores del parque eólico Hoyalta no 

existe ninguna instalación similar, apareciendo los parques eólicos más cercanos a 

más de 12 km de distancia. Así, hacia el norte aparecen los parques eólicos de 

Sierra costera I y II, con alineaciones en sentido este-oeste, y hacia el sur los 

parques eólicos de Ampliación Puerto Escandón y Puerto Escandón, con 

alineaciones norte-sur, al igual que el parque eólico Hoyalta. 

Resulta esclarecedor que se omita del EsIA la información del resto de centrales eólicas que 

forman parte del mismo macroproyecto que Hoyalta, Cabigordo y Agualobos, y que son del 

mismo promotor, y que reducen las distancias entre centrales de los pretendidos 15 km a 



intervalos aproximados de 10 km (Puerto Escandón-Cabigordo), 7 km (Cabigordo-Hoyalta), 5 

km (Hoyalta-Agualobos) y 7 km (Agualobos-Sierra Costera). 

Por otra parte, estas tres centrales van aparejadas a otras tantas líneas de alta tensión y todo 

este eje se encuentra, a su vez, atravesado de forma perpendicular por la línea de alta tensión 

pendiente de ejecución Mezquita-Platea de REE. En concreto, la línea de alta tensión 

Cabigordo-Hoyalta, se solapa a lo largo de unos 5 km con los aerogeneradores 1-5 de la central 

eólica Hoyalta. Es evidente que el EsIA debería haber considerado este hecho dada su 

gravedad: no se puede tener una conclusión certera del impacto al rocín circundante si no se 

considera que durante un eje de 5 km discurren paralelos una hilera de aerogeneradores y 

cableado y torres de alta tensión. 

Teniendo en cuenta que el riesgo de colisión en la línea eléctrica es grave para el rocín, riesgo 

que en páramos de Soria se ha estimado en torno a 0,45 individuos/año por unos 10 km de 

línea eléctrica de alta tensión, tal vez es un aspecto que cabría encontrar en un EsIA a la hora 

de valorar los impactos sobre una Especie en Peligro de Extinción. 

Por supuesto, para que hubiera sido un estudio aceptable, deberían haberse añadido las 

centrales en ejecución o tramitación en el entorno que han disminuido o son una amenaza 

para el hábitat del rocín, y que intensifican el efecto barrera: Virgen de los Dolores, Virgen de 

Fátima, Virgen del Campo, San Antón y Fuentecillas (con sus respectivas líneas de alta tensión), 

centrales fotovoltaicas Camarillas, la Estación, Montesol, El Metal, Petrina, San Peirón I, San 

Peirón II, Ancar I, Ancar II, Ancar III, Ancar V, La Capilla, Puerto Escandón, Ampliación Puerto 

Escandón, (con sus respectivas líneas de alta tensión), Línea de evacuación de Barrachina II, 

Línea de evacuación de La Capilla y línea de alta tensión de REE Mezquita-Platea. 

Los parques eólicos presentan riesgos por colisión con las palas especialmente durante los 

vuelos nocturnos nupciales de machos y especialmente por la pérdida de hábitat. Es decir, los 

rocines se mueven entre poblaciones, pero cada vez tienen menos hábitat adecuado. El 

problema añadido de las centrales eólicas es que pueden afectar a este flujo de individuos y 

romper la dinámica metapoblacional de la especie debido a pérdida de conectividad, tal y 

como muestran distintos trabajos científicos a distintas escalas espaciales: las poblaciones 

aisladas tienen un riesgo mucho mayor de desaparecer. 

Por tanto, los impactos por colisión, electrocución y el efecto barrera están claramente 

falseados en el EsIA tanto si consideramos únicamente Hoyalta, dado que su superficie estará 

atravesada por líneas de alta tensión N-S y E-W, como si completamos los efectos sinérgicos y 

acumulativos con otros proyectos en funcionamiento, ejecución o tramitación, comenzando 

por las fracciones que completan el macroproyecto de Hoyalta: Cabigordo y Agualobos. 

/ƛǘŀƳƻǎ ŀǉǳƝ ŀƭ 9ǎL!Υ άŜƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ǘǳǊōƛƴŀǎ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǇƻŘǊƝŀ ǎǳǇƻƴŜǊ ǳƴ ƛƳǇŀŎǘƻ 

acumulativo de los efectos negativos sobre las poblaciones de aves, tal y como determinan 

algunos autores (Drewitt & Langston 2006; Masden et al. 2009). Este impacto será tanto más 

elevado, en función del valor de conservación de las especies potencialmente afectadas 

(Onrǳōƛŀ Ŝǘ ŀƭΦ нллмύέ. Recordamos que el rocín es una Especie en Peligro de Extinción. 

Llama la atención la persistencia del EsIA en no considerar los impactos que producen la 

contaminación lumínica y los ruidos constantes en las poblaciones rocín, sobre todo teniendo 



en cuenta que en las pp. 203 y 206 del EsIA aparece una cartografía en la cual se aprecia que la 

ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ƭǳƳƝƴƛŎŀ ȅ ŀŎǵǎǘƛŎŀ άǎŜ ŎƻƳŜέ ƭƛǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƭƻŎŀƭ ŘŜ 

rocín, tanto localizaciones en las que se ha constatado su presencia, como áreas protegidas 

(área crítica, ZEPA e IBA) y zonas de campeo y dispersión al tener un hábitat apropiado. 

El impacto de las centrales eólicas es especialmente relevante en el caso del rocín, tal y como 

consta en la RESOLUCIÓN del 22 de agosto de 2019 del INAGA, en la que se formulaba la 

declaración de impacto ambiental del proyecto de Parque Eólico El Cubo I, ya que el 

funcionamiento de las instalaciones ocasionan ruidos, movimiento de aspas, iluminación, etc., 

que deterioran su hábitat al suponer una barrera para localizar sonora y visualmente a las 

hembras y a otros machos durante el periodo nupcial, lo que a su vez inhabilita el territorio 

permanentemente para su ocupación por nuevos individuos de la especie, además de poder 

afectar a la dinámica, conectividad y viabilidad de las poblaciones.  

El culmen de la validación del EsIA a la extinción de la población de rocín local la leer en las pp. 

221-222: 

Se ha comprobado, en parques eólicos en funcionamiento, que no se establece 

una relación entre las distancias de seguridad y la mortalidad de avifauna 

registrada, sino que existen otra serie de factores más determinantes (orientación 

y pendiente de las laderas, presencia de puntos de alimentación, bebederos,...). 

Con los datos de los que se dispone, y sin la realización de un estudio más 

profundo de uso del espacio, no pueden obtenerse conclusiones definitivas sobre 

los impactos acumulativos y sinérgicos que pueda suponer la instalación del 

parque eólico Hoyalta sobre la fauna, y en especial sobre las aves.  

El potencial riesgo de colisión de especies de elevado valor de conservación como 

grandes rapaces hace que el impacto se considere moderado.  

Es decir, en primer lugar, se relativiza el impacto de las distancias de seguridad, las bajas de 

aves y su influencia, por tanto, en la desaparición de poblaciones. Debe aclararse que en el 

caso del rocín esa relativización carece de fundamento empíricoΣ ȅ ŀǳƴǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜ άƭŀ 

persistencia de poblaciones de ricotí en áreas con aerogeneradores, este hecho no puede 

considerarse en modo alguno indicativo de ausencia de afección, toda vez que obviaría 

principios básicos en ecología de poblaciones que cuentan con apoyo empírico desde hace 

décadas. Es conocido que poblaciones sumidero, aquellas cuyos parámetros reproductivos no 

son capaces de compensar las bajas por mortalidad, pueden mantenerse a lo largo del tiempo 

ƎǊŀŎƛŀǎ ŀ ƭŀ ƛƴƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ŘŜǎŘŜ ƻǘǊŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎέ όAnexo, D. SERRANO, 2021).  

Sobre el perjuicio que causan las centrales eólicas al rocín, nos gustaría citar Julia GÓMEZ-

CATASÚS, Vicente GARZA y Juan TRABA (2017, p. 2033): 

1. La evaluación de los efectos de los parques eólicos en las poblaciones de aves 

se basa comúnmente en registros de fatalidad por colisión. Esto podría 

infravalorar el efecto de los parques eólicos en pájaros de pequeño tamaño. 

Evaluamos el efecto de las turbinas eólicas sobre la ocurrencia, abundancia y las 



tendencias de población de una especie de paseriformes pequeños amenazados, 

la Alondra Dupont (Chersophilus duponti) ώΧϐΦ 

3. Los resultados mostraron una tendencia negativa en general, pero fue 

significativamente más regresiva en presencia de parques eólicos: 21.0% vs. 5.8% 

de disminución anual promedio en ausencia de parques eólicos. 

4. La presencia y abundancia de alondras de Dupont en 2016 se vieron 

negativamente afectadas por las medidas de aislamiento poblacional y 

positivamente afectadas por la distancia a los parques eólicos. 

En definitiva, el caso concreto del rocín y las centrales eólicas se ha documentado la extinción 

de poblaciones tras la implementación de aerogeneradores, por lo tanto, la calificación de 

impacto moderado es más que improcedente, erróneo e injustificado: es así como se justifican 

y validan los procesos de extinción de especies en estado límite de conservación como el rocín 

(J. TRABA, coord., 2020) para que un PROMOTOR obtenga lucro. 

Cabe plantearse si un error tan grosero del EsIA como el expuesto se debe a que los párrafos 

mencionados cuando se escribieron, o se copiaron y pegaron de un EsIA precedente, no se 

hicieron pensando en el rocín, inferencia que se deriva de la afirmación άEl potencial riesgo de 

colisión de especies de elevado valor de conservación como grandes rapaces hace que el 

impacto se considere moderadoέΣ ƭƻ ŎǳŀƭΣ ǇƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ŘŜƭŀǘŀ un fallo metodológico 

abrumador, puesto que tal y como se consigna en otras partes del EsIA, es una de las especies 

objetivo de las ZEPAs, IBAs y áreas críticas circundantes. 

En cualquier caso, si en la sección dedicada a la descripción y valoración de impactos 

ambientales a la fauna se ignora a una especie en Peligro de Extinción, significativamente 

representada en el área de las instalaciones e influencia de la central eólica a evaluación, la 

única conclusión posible es que dicha valoración es incompleta e inválida, y por tanto las 

conclusiones del EsIA no pueden estimarse como aceptables. 

Sin embargo, el aspecto más escandaloso e inaceptable de los párrafos de las pp. 221-222 EsIA, 

y que concluyen con la calificación de moderado al impacto sobre la fauna, es cuando se 

afirma άCon los datos de los que se dispone, y sin la realización de un estudio más profundo de 

uso del espacio, no pueden obtenerse conclusiones definitivas sobre los impactos 

acumulativos y sinérgicos que pueda suponer la instalación del parque eólico Hoyalta sobre la 

fauna, y en especial sobre las avesέΣ ǘƻŘƻ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƴƻ ƻōǎǘŀ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎŀƭƛŦƛǉǳŜ ŎƻƳƻ ƳƻŘŜǊŀŘƻΦ 

En otras palabras, la calificación de impacto moderado sobre la fauna no obedece a nada más 

que a una opinión sin fundamento. No ayuda, desde luego, que el estudio de avifauna no se 

haya hecho o se haya ocultado, tal y como se ha expuesto en el presente documento de 

alegaciones. Tampoco, que al tratar las sinergias e impactos acumulativos se haya ocultado y 

falseado la información, como expusimos anteriormente. Además, esta opinión 

indocumentada del EsIA contrasta vivamente con la que se podía leer en el trámite de 

información pública de Hoyalta de 2021, por ejemplo (p. 289, PDF EsIA Hoyalta diciembre 

2019): 



En las distintas jornadas de muestreo se ha podido observar un flujo de vuelos de 

cruce, importante respecto al resto del collado, tanto de aves planeadoras como 

aves bateadoras de menor tamaño. 

En definitiva, el EsIA, en el cual se ha ocultado o no se ha hecho un estudio específico de 

avifuna y se ha falseado la información sobre sinergias e impactos acumulativos, califica como 

moderado el impacto sobre las aves sin base factual ni documental, y entrando en evidente 

contradicción con lo expuesto en el EsIA de la misma central de 2021. En cualquier caso, y 

centrándonos en el rocín, los principios de la ecología y de la ciencia más elemental 

recomiendan ante escenarios de incertidumbre mantener el principio de cautela, que en el 

caso de una Especie en Peligro de Extinción significa desaconsejar la ejecución de la central 

eólica. 

Ítem más, con lo anterior se quebrantan los principios fundamentales de la LEY 21/2013 de 

Evaluación Ambiental, que es legislación básica estatal, y que incluyen acción preventiva y 

cautelar, protección y mejora del medio ambiente y actuaciones conforme al mejor 

conocimiento científico. 

El último eslabón en la cadena con la que el EsIA contribuye a la futura extinción del rocín es lo 

relativo a las medidas preventivas y correctoras. En la fase de obras y de explotación se limitan 

a cuatro generalidades (literalmente) cada una, de las que, no obstante, queremos destacar 

dos. En la p. 267 leemos: 

Se evitará en lo posible las molestias a los territorios de Alondra ricotí durante el 

período reproductor de la especie, prestando especial atención mientras se estén 

llevando a cabo los trabajos de construcción del parque eólico.  

En otras palabras, la primera medida preventiva y correctora no garantiza nada. Como se 

expuso en la alegación sobre el análisis de la Red Natura, resulta muy sencillo exponer en qué 

meses se reproducen y crían las especies, y en concreto el rocín, lo cual permite anticipar o 

estimar un calendario de obras. Esta indefinición contrasta de forma cómica con la asertividad 

que encontramos al leer ά{Ŝ ǇǊƻƘƝōŜ ǘŜǊƳƛƴŀƴǘŜƳŜƴǘŜ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƘƻƎǳŜǊŀǎΣ ŦƻƎŀǘŀǎΣ 

ώΧϐέ. ¿Por qué no han intentado ser tan concretos con el rocín? Como anticipamos al hablar de 

la Red Natura, intuimos que, al promotor, el cliente del equipo redactor del EsIA, no le 

interesa. 

Otra medida preventiva y correctora es la siguiente (p. 267 EsIA): 

Se incorporarán todas las medidas preventivas propuestas para el factor 

vegetación, ya que redundarán en la protección de la fauna afectada por la 

construcción del parque eólico. Por tanto, se aprovechará la red de caminos 

existente y se reducirá al mínimo el desbroce vegetal.  

Contrasta la preocupación por el desbroce cuando unas páginas antes la vegetación local, de 

bajo porte, resultaba secundaria dado que era el hábitat de una fauna de segunda categoría o 

de escasa biodiversidad όάDebido a que la vegetación existente en el lugar donde se instalará el 

parque eólico no es de gran porte, no ofrece cobertura o refugio a la fauna, por tanto, el 

impacto sobre ésta se considera ModeradoέΤ ǇΦ нму 9ǎL!ύ.  



En cualquier caso, esta medida es un cero a la izquierda en tanto en cuanto las medidas 

generales para la vegetación son insuficientes. Tal y como se expuso en la alegación sobre el 

estudio de impactos a la Red Natura 2000 la restauración del suelo y vegetación en un medio 

como el que nos ocupa es muy complicado, extraordinariamente lento y se desconocen 

experiencias exitosas al respecto. Segundo, porque en el caso de que se regenerara el suelo 

afectado, se mantendrían las afecciones por ruidos, movimiento de aspas, iluminación, colisión 

durante los vuelos nocturnos nupciales contra aerogeneradores y tendidos, etc. 

Por otra parte, y volviendo a la supuesta minimización de desbroces, el EsIA se limita a 

establecer un aprovechamiento inconcreto de caminos existentes que podía haberse detallado 

perfectamente en la cartografía. La realidad, en vista de esta, es que debe ejecutarse un nuevo 

camino de acceso así como la apertura de kilómetros de viales internos, la realización de 

zapatas de los aerogeneradores, la apertura de zanjas, la explanación para maquinaria, la 

ejecución de una SET y la creación de una zona de acopios. A ello se suman los viales, zapatas y 

zonas de explanación para las dos líneas de alta tensión asociadas al macroproyecto eólico y 

que confluyen en la SET de Hoyalta. 

En las conclusiones al apartado de medidas preventivas y correctoras leemos (p. 313 EsIA): 

La fauna es el elemento del medio más afectado por este tipo de infraestructuras. 

Si bien se aplican una serie de medidas preventivas y protectoras para minimizar 

el impacto sobre ella, este no desaparecerá del todo. Así, el impacto más 

significativo se dará por el riesgo de colisión con las palas de los aerogeneradores, 

y por la alteración y fragmentación del hábitat. El impacto se ha considerado por 

el riesgo de colisión como moderado.  

Como conclusión, se observa que solo hay una medida correctora o preventiva centrada en el 

rocín que, como hemos visto, no aporta ninguna seguridad respecto a su efectividad, ya que se 

ƭƛƳƛǘŀ ŀ ŜȄǇǊŜǎŀǊ ǉǳŜ άSe evitará en lo posible las molestiasέΦ {ƛ estas se producen, es un 

escenario que no merece atención para el equipo redactor del EsIA. 

Abundando en lo improcedente de las medidas correctoras, no existen medidas correctoras 

conocidas para el impacto de las centrales eólicas sobre el rocín (Dr. David SERRANO, 

investigador del CSIC, comunicación personal). 

Una vez recapitulados los errores, falseamientos, inconsistencias, omisiones y ocultaciones del 

EsIA en relación con el rocín y el impacto que supone el proyecto de central eólica Hoyalta, 

vamos a abordar la cuestión de los perjuicios previsibles que supondría sobre la población o 

poblaciones locales de rocín, y sobre la metapoblación del Altiplano de Teruel. 

El primer punto es recordar datos expuestos con fundamento empírico, que, por su 

trascendencia, resulta necesario volver a citar.  

a) Los parques eólicos presentan riesgos por colisión con las palas especialmente durante los 

vuelos nocturnos nupciales de machos y especialmente por la pérdida de hábitat, por lo que el 

riesgo de extinción de los núcleos es muy elevado.  



b) Los ruidos, movimiento de aspas, iluminación, etc., que deterioran su hábitat al suponer una 

barrera para localizar sonora y visualmente a las hembras y a otros machos durante el periodo 

nupcial, lo que a su vez inhabilita el territorio permanentemente para su ocupación por nuevos 

individuos de la especie, además de poder afectar a la dinámica, conectividad y viabilidad de 

las poblaciones. 

c) La presencia y abundancia de rocines se vieron negativamente afectadas por las medidas de 

aislamiento poblacional y positivamente afectadas por la distancia a los parques eólicos. Así, se 

ha documentado la extinción de poblaciones tras la implementación de aerogeneradores, y, en 

todo caso, muestran una tendencia significativamente más regresiva en presencia de parques 

eólicos: 21.0% vs. 5.8% de disminución anual promedio en ausencia de parques eólicos. 

El incremento de distancias entre poblaciones debido a la paulatina desaparición de territorios 

es la causa de la pérdida de hábitats favorables y su ocupación por el rocín. Esto incrementa su 

grado de aislamiento que, sin conectividad y reclutamiento entre sí, hacen inviable la 

recuperación de la especie. A su vez, la construcción y explotación de la central eólica Hoyalta 

generará una serie de impactos acumulativos y sinérgicos junto al resto de líneas de alta 

tensión, centrales eólicas y fotovoltaicas en funcionamiento, ejecución y tramitación en el 

entorno, que acrecentarán la incidencia negativa de la instalación en su conjunto. 

En definitiva, la transformación y fragmentación del hábitat del rocín provocado por las 

centrales eólicas constituyen la causa principal de su declive. Estudios recientes han mostrado 

el impacto negativo de los parques eólicos en el rocín y proporcionan una distancia umbral de 

4,5 km (J. GÓMEZ-CATASÚS, 2018). Respecto a lo anterior recordamos que el PROYECTO afecta 

a espacios declarados por rocín, ZEPAs, IBAs y áreas críticas, sobre las cuales se ejecutarían 

infraestructuras, o que se encuentran a una distancia igual, inferior y muy inferior a los 4,5 km, 

al igual que las localizaciones constatadas de ejemplares de rocín. 

El declive poblacional del rocín y la fragmentación de las poblaciones han desencadenado 

ŜŦŜŎǘƻǎ ƎŜƴŞǘƛŎƻǎ ȅ άǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴ ŘŜ Ǉƻōlaciones periféricas por falta de conectividad 

ώΧϐΦ 9ƭ ǇŀǇŜƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜ !ǊŀƎƽƴΣ ǉǳŜ ŀŎƻƎŜ Ŏŀǎƛ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ŘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ 

ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŜǳǊƻǇŜŀΣ Ŝǎ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŎƭŀǾŜ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέ όAnexo, D. SERRANO, 2021). 

En resumen, el PROYECTO impactará sobre la población o poblaciones locales y sobre la 

metapoblación de rocín del Altiplano de Teruel de la siguiente manera: 

¶ Se producirán muertes por colisión con las palas, especialmente durante los vuelos 

nocturnos nupciales de machos, en una población muy diezmada. 

 

¶ Contribuirán a incrementar las distancias entre poblaciones debido a la paulatina 

desaparición de territorios, lo que es la causa de la pérdida de hábitats favorables para el 

rocín. Esto incrementa su grado de aislamiento que, sin conectividad y reclutamiento 

entre sí, hacen inviable la recuperación de la especie. 

 

¶ A su vez, la construcción y explotación de la central eólica generará una serie de impactos 

acumulativos y sinérgicos junto al resto de líneas de alta tensión, centrales eólicas y 

fotovoltaicas en funcionamiento, ejecución o tramitación, que acrecentarán la incidencia 



negativa de la instalación en su conjunto con un claro riesgo de pérdida de biodiversidad 

por la acumulación de impactos.  

 

¶ Igualmente, debe recordarse que la abundancia y distribución del rocín άŘŜǇŜƴŘŜ ŘŜ ƭŀ 

representación y calidad de los hábitats que ocupa, y su pérdida o transformación supone 

la desaparición de la especƛŜ ώΧϐέ όw9{h[¦/LjbΣ нт ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнл ŘŜƭ Lb!D!ύΦ En 

resumen, la transformación del hábitat del rocín y su fragmentación constituyen la causa 

principal de su declive. 

En definitiva, la ejecución del PROYECTO hará desaparecer al rocín en el entorno y redundará 

negativamente en la fragmentada y amenazada población del Altiplano de Teruel, que ya ha 

sufrido la implantación de aerogeneradores en algunos enclaves y sobre la que pende la 

amenaza de otros proyectos en tramitación, abocándola asimismo a la extinción. De hecho, es 

conocido que en los procesos de extinción las poblaciones periféricas son las primeras en 

desaparecer, por lo que este EsIA atenta contra la biología de la conservación. 

Lo anterior sucede por la correlación empíricamente demostrada entre tendencia 

significativamente más regresiva y desaparición de poblaciones de rocín y la construcción de 

centrales eólicas. Dicha correlación determina un riesgo de extinción de núcleos de población 

muy elevado estimándose el umbral del impacto negativo de dichos perjuicios en 4,5 km. En 

un radio inferior a dicho umbral se localiza la población o poblaciones locales integrantes de la 

metapoblación del Altiplano de Teruel. 

Debe valorarse la excepcionalidad y rareza de la población o poblaciones locales de rocín en el 

entorno de Hoyalta, tal vez las adaptadas a vivir a mayor altitud que se han documentado. 

Precedentes de DIA desfavorables a causa de afecciones al rocín 

La incontestable evidencia científica expuesta hasta el momento, así como los niveles de 

catalogación y protección del rocín, han sido reiteradamente aducidos por el INAGA en 

Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) negativas a otras centrales eólicas: RESOLUCIÓN del 

22 de agosto de 2019 del INAGA, en la que se formula la DIA del proyecto de Parque Eólico El 

Cubo; RESOLUCIÓN del 27 de febrero de 2020 del INAGA, en la que se formula la DIA del 

proyecto de Parque Eólico El Frontón. 

Recientemente se publicó la RESOLUCIÓN, del10 de febrero de 2022 del INAGA, en la que se 

formula la DIA del proyecto de Parque Eólico Loma de la Solana, a unos 4 km de distancia del 

PROYECTO objeto de las presentes ALEGACIONES y con afecciones idénticas. Merece la pena 

destacarse lo relativo a los impactos al rocín: 

A los solos efectos ambientales la evaluación de impacto ambiental del Proyecto 

ŘŜ ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ ά[ƻƳŀ ŘŜ ƭŀ {ƻƭŀƴŀέ ȅ ŘŜ ǎǳ ƭƝƴŜŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ŘŜ ŜǾŀŎǳŀŎƛƽƴ ώΧϐ 

resulta desfavorable e incompatible con la adecuada conservación del patrimonio 

natural, geológico y cultural, debido a los siguientes motivos: 

мΦ [ŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ ά[ƻƳŀ ŘŜ ƭŀ {ƻƭŀƴŀέΣ ǇƻŘǊƝŀ 

generar con gran probabilidad, impactos severos sobre especies de avifauna 

esteparia y rapaces incluidas en las categorías más altas de protección en los 



Catálogos Aragonés y Español de Especies Amenazadas y sería incompatible con la 

conservación de núcleos poblacionales de alondra ricotí en la zona, y por 

extensión con la conservación de la especie en Aragón. A su vez, el nuevo diseño y 

disposición de los aerogeneradores planteado en la Adenda al EsIA, en el que se 

incrementan en número y dimensiones, incrementa las potenciales afecciones 

sobre la citada población de alondra ricotí, así como sobre otras especies de 

avifauna y quirópteros, y también los impactos acumulativos y sinérgicos con el 

parque eólico en explotación Sierra Costera II, acrecentando la incidencia negativa 

de las instalaciones en su conjunto. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

El PROYECTO Hoyalta se desarrolla contiguo o sobre espacios protegidos por la presencia de 

rocín: ZEPAs, IBAs y áreas críticas inclusas en el plan de recuperación del rocín por el 

GOBIERNO DE ARAGÓN.  

Los ejemplares de rocín se constatan significativamente en el área incluso fuera de zonas 

protegidas, tal y como se refleja en estudios de avifauna, observaciones ornitológicas y en el 

propio EsIA. Existe una o más poblaciones locales de rocín en la zona de implantación del 

proyecto en radios inferiores a 4,5 km e incluso por debajo de los 1.000 m de distancia. Sin 

embargo, en el EsIA no se ha considerado a esta esteparia como una variable a incluir en la 

sección dedicada a la descripción y valoración de impactos ambientales a la fauna. 

La población o poblaciones locales de rocín probablemente sean las documentadas a mayor 

altitud, hasta 1.555 m.s.n.m., una rareza que debe ser adecuadamente valorada por el 

evaluador. 

Como acredita el mejor conocimiento científico disponible, no pueden dejar de considerarse 

de forma desgajada las poblaciones. Así, la población de rocín afectada no sería tan solo la 

inmediata al lugar de implantación del proyecto, sino al conjunto de la metapoblación del 

Altiplano de Teruel, una de las más importantes de España debido a su función en la 

conectividad a escala nacional con las del valle del Ebro y norte de Teruel. 

Las poblaciones de rocín presentan tendencias tan negativas que han motivado su 

declaración como Especie en Peligro de Extinción en Aragón y en España (en este último caso 

pendiente tan solo de publicación) con el nivel de protección que ello implica y que la 

Administración Pública debe cumplir y hacer cumplir siendo una grave irresponsabilidad 

permitir cualquier actuación que provoque pérdidas adicionales de ejemplares y 

poblaciones. 

Dentro de los impactos sinérgicos, acumulativos y efecto barrera que perjudicarían al rocín 

destaca el tramo de 5 km en el que discurren paralelos los aerogeneradores 1-5 de la central 

eólica y el cableado y torres de la línea de alta tensión Cabigordo-Hoyalta. Este aspecto no 

ha sido siquiera mencionado en el EsIA. 

La ejecución del PROYECTO, en conjunción con otros existentes y en tramitación, haría 

desaparecer al rocín en el entorno y redundaría negativamente en la fragmentada y 

amenazada población del Altiplano de Teruel. En los procesos de extinción las poblaciones 



periféricas son las primeras en desaparecer, por lo que la aprobación del PROYECTO 

atentaría contra la biología de la conservación. 

Existe una correlación empíricamente demostrada entre construcción de centrales eólicas y 

tendencias muy regresivas y desaparición de poblaciones de rocín. Dicha correlación 

determina un riesgo de extinción de núcleos de población muy elevado estimándose el 

umbral del impacto negativo de dichos perjuicios en 4,5 km. En un radio igual o inferior a 

dicho umbral se localiza la población o poblaciones locales integrantes de la metapoblación 

de rocín del Altiplano de Teruel. 

La aprobación del PROYECTO contraviene la protección que legalmente confiere a la especie 

los espacios de la Red Natura 2000 colindantes en el buffer recomendado, las ZEPA 

Parameras de Alfambra y Parameras de Campo Visiedo, y las IBA homónimas. De hecho, el 

plan de gestión de la primera señala por su nombre como amenaza concreta a este proyecto, 

Hoyalta, además de a otra de las fracciones del macroproyecto en el que se incluyen: 

Agualobos.  

Además, el proyecto Hoyalta se ubica ampliamente sobre un área crítica delimitada por el 

GOBIERNO DE ARAGÓN para la preservación de la especie. Estas áreas han sido designadas 

de facto por el GOBIERNO DE ARAGÓN y puestas en conocimiento del PROMOTOR para las 

convenientes medidas de protección para una especie que acaba de ser recatalogada a en 

peligro de extinción por el propio GOBIERNO DE ARAGÓN. 

El EsIA del proyecto Hoyalta asume el sacrificio de hábitat de rocín con argumentos que 

atentan contra los principios básicos en ecología: considerar a la fauna adaptada a la 

vegetación de bajo porte de segunda categoría, considerar a este hábitat poco biodiverso o 

aducir la disponibilidad de hábitat en otros lugares cuando este lugar ya está habitado por 

esta especie, muy selectiva en cuanto a la selección de hábitat y en Peligro de Extinción. 

Además, el EsIA oculta y falsea la envergadura de la destrucción de este hábitat al no 

computar ni estimar todas las actuaciones relativas a ocupación, desbroce y transformación 

del suelo por todas las infraestructuras que componen la central eólica. 

El EsIA del proyecto Hoyalta oculta los escenarios de interferencia entre los elementos de la 

central eólica con las costumbres de campeo y dispersión de los rocines. 

Derivado de lo anterior, el EsIA no aborda en absoluto, o lo hace de forma extremadamente 

banal, los impactos durante la fase de explotación (ruidos, iluminación, tráfico, colisiones 

con las aspas, contaminación del suelo, etc.). 

El EsIA del proyecto Hoyalta oculta y falsea los datos relativos a los impactos acumulativos y 

sinérgicos sobre el rocín. Ignora el resto de fracciones del macroproyecto en el que se 

inserta, con sus respectivas líneas de alta tensión, a la vez que ignora la estimación de bajas 

de rocín asociadas a las líneas de alta tensión. Por supuesto, ignora rampantemente la 

retahíla de proyectos en marcha, ejecución o tramitación en el entorno. En definitiva, el EsIA 

no ha evaluado los impactos sinérgicos y acumulativos, ni el efecto barrera, sobre el rocín, y 

todas sus conclusiones resultan, por tanto, inaceptables. 



En EsIA califica como moderado el impacto sobre las aves sin base factual ni documental, 

ignorando que los principios de la ecología y de la ciencia más elemental recomiendan ante 

escenarios de incertidumbre mantener el principio de cautela, que, en el caso de una Especie 

en Peligro de Extinción, como el rocín, significa desaconsejar la ejecución de la central eólica. 

Las medidas correctoras y preventivas propuestas en el EsIA son inútiles para amortiguar los 

perjuicios al rocín. Son genéricas y solo hay una centrada en el rocín y no aporta ninguna 

seguridad respecto a su efectividad. Ítem más, no existen medidas correctoras conocidas 

para el impacto de las centrales eólicas sobre el rocín. 

Al no considerar el EsIA el mejor conocimiento científico sobre los impactos de las centrales 

eólicas sobre una en Especie en Peligro de Extinción y catalogada a nivel nacional y 

autonómico, se quebranta la legislación en materia de evaluación de impacto ambiental. 

Existen numerosos precedentes de DIA desfavorables a causa de afecciones al rocín debido a 

que las centrales eólicas son incompatibles con la conservación de núcleos poblacionales de 

dicha especie y, por extensión, con la conservación de la misma en Aragón. 

Por tanto, el órgano ambiental y su personal deben ser perfectamente conscientes de que su 

decisión puede ser crítica en tanto en cuanto puede contribuir de una manera directa en la 

extinción de una especie animal. 

Debe prevalecer el principio, más con el conocimiento científico y técnico existente, de 

protección prioritaria de la biodiversidad como patrimonio nacional e interés de la 

humanidad. 

El quebrantamiento de las leyes de Evaluación de Impacto Ambiental y relativas a la 

preservación de especies en peligro de extinción comportarían consecuencias civiles y/o 

penales para los responsables en cualquier nivel de responsabilidad, sean estos integrantes 

de organizaciones privadas o de la Administración Pública. 

Por todos estos motivos el PROYECTO Hoyalta debe ser considerado incompatible y 

desfavorable en la DIA. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS AL MILVUS MILVUS 

En el EsIA encontramos contadas, falsas e irrelevantes menciones al milano real (Milvus 

milvus). En el inventario ambiental del área de ejecución de la central eólica se afirma que es 

una especie Vulnerable y Sensible a la alteración de su hábitat (p. 116 EsIA). 

El evaluador debe ser consciente de que esta información quedó desactualizada a raíz de la 

publicación en el BOA del DECRETO 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 

por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. En él, el milano real 

(Milvus milvus Linnaeus, 1758) ǎŜ ŎŀǘŀƭƻƎŀ ŎƻƳƻ ά9ƴ tŜƭƛƎǊƻ ŘŜ 9ȄǘƛƴŎƛƽƴέ ό.h!Σ мп ŘŜ 

septiembre de 2022, p. 34.738). 



Además, es una especie clasificada EN PELIGRO DE EXTINCIÓN según Real Decreto 139/2011, 

de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

En la p. 218 se nombra al milano real pero sin establecer usos del espacio, caracterización del 

hábitat, nada que permita conocer el potencial impacto de los aerogeneradores, líneas de alta 

tensión y restantes infraestructuras sobre esta especie en Peligro de Extinción. Literalmente, 

solo se introduce su nombre. Sin embargo, se considera que el impacto global sobre la 

avifauna, incluyendo así al milano real, es moderado durante la fase de construcción. No hay ni 

una mención específica al milano real de compatibilidad o incompatibilidad de impactos en la 

fase de explotación. 

Es de importancia tener en cuenta, no obstante, que el milano real representa la especie 

amenazada con mayor porcentaje de bajas en parques eólicos de Aragón, precisamente 

debido a la colisión de ejemplares con las palas de los aerogeneradores (información 

procedente de los datos del Gobierno de Aragón). 

Dada la inexistencia u ocultamiento de un estudio específico de avifauna en Hoyalta, el EsIA no 

aporta ninguna información más. Sin embargo, en el Estudio de Avifauna de la línea de alta 

tensión Cabigordo-Hoyalta (en adelante, Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta), un 

fragmento del macroproyecto en el que se inserta Hoyalta, constan abundantes referencias al 

milano real. Debe tenerse en cuenta que dicha línea de alta tensión se solapa y transcurre 

paralela a los aerogeneradores 1-5 de Hoyalta, por lo que su información es relevante para la 

presente EIA.  

En el mencionado estudio destacan las siguientes informaciones sobre el milano real: 

Entre las especies catalogadas, destaca la presencia de milano real, especie para la 

que se han detectado 22 ejemplares (1,40% del total). [p. 21] 

Los resultados obtenidos para el resto de especies reflejan que las que han 

presentado un mayor porcentaje de vuelos a altura de riesgo (altura media) han 

sido la chova piquirroja, el cuervo grande y cernícalo vulgar (>60%), mientras que 

aguilucho lagunero, gavilán común, milano real y busardo ratonero han tenido 

valores comprendidos entre el 40%-50%. El resto de especies, los porcentajes de 

vuelo a altura de riesgo han sido inferiores a 40%. [p. 25] 

El milano real ha sido observado desde los puntos de observación en 18 ocasiones 

en el área de estudio, acumulando un total de 22 ejemplares (0,38 % de los 

registros de especies relevantes). [Χ] 

Su presencia se ha registrado entre los meses desde octubre y marzo, periodo en 

el que habitualmente se registra esta especie en la provincia de Teruel, ya que 

tiene un marcado carácter invernal, por lo que se descarta su presencia como 

nidificante en el área estudiada.  

Las escasas observaciones no permiten definir zonas importantes de 

concentración, si bien, si que se ha detectado una mayor presencia en el tercio 



Norte, sobre todo en la parte Oeste, coincidiendo con el área en la que finalizan 

los terrenos forestales y se inician los terrenos agrícolas. [Χ] 

En el tercio Norte, se ha detectado un mayor uso del espacio en las proximidades 

de las zonas agrícolas, siendo zonas en las que la densidad de presas será mayor 

que en los terrenos en los que se proyecta la línea eléctrica, en donde no se ha 

registrado esta especie en las cuadrículas en las que se proyecta. Los terrenos por 

los que discurre la línea eléctrica se corresponden con zonas situadas en la zona 

de cambio de pendiente de la Sierra del Pobo, estando alejada de las zonas 

agrícolas en las que se ha detectado.  

El 22,7% de los vuelos de milano real se han registrados a una altura de vuelo 

media, si bien, únicamente 1 ejemplar atravesó la traza proyectada de la línea 

eléctrica a una altura con riesgo de colisión con el cableado. [p. 35] 

De los mencionados fragmentos se extraen conclusiones claras: 

¶ El milano real es una especie significativamente implantada en el entorno de Hoyalta. 

 

¶ El área con mayor presencia de milano real coincide, precisamente, con las de 

implantación de aerogeneradores, además de en su inmediata línea de influencia. Esta 

realidad puede cotejarse con el plano 5 del Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta. 

 

¶ Los vuelos de milano real presentan riesgos de colisión con la línea de alta tensión 

Cabigordo-Hoyalta. No debe olvidarse que a esta acompañan otras dos líneas de alta 

tensión que se integran en el macroproyecto eólico de MOLINOS DEL EBRO: Hoyalta-

Sierra Costera y Agualobos-Sierra Costera. A ello debe unirse la Mezquita-Platea de REE, 

que atraviesa Hoyalta. De este modo, los impactos sinérgicos, acumulativos y barrera 

sobre esta especie en Peligro de Extinción son inaceptables. 

 

¶ Los vuelos considerados de altura media entrañan riesgos de colisión con las palas de los 

aerogeneradores de Hoyalta. Deben considerarse también los impactos sinérgicos, 

acumilativos y efecto barrera derivados del resto de centrales proyectadas en este mismo 

macroproyecto, además de otros ajenas al promotor del mismo. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

El EsIA no ha estudiado los impactos al milano real, especie en Peligro de Extinción con una 

significativa implantación en el entorno de Hoyalta, tal y como se acredita en el Estudio de 

avifauna Cabigordo-Hoyalta. 

Las observaciones citadas demuestran que existen riesgos manifiestos de colisión con aspas 

y líneas de alta tensión. 

Estos impactos se multiplican a tenor de los impactos sinérgicos, acumulativos y efecto 

barrera debido a la extensa retahíla de proyectos eólicos y de línea de alta tensión, y que en 

el EsIA no se han estudiado. 



Por tanto, el órgano ambiental y su personal deben ser nuevamente conscientes de que su 

decisión puede ser crítica en tanto en cuanto puede contribuir de una manera directa en la 

extinción de una especie animal especialmente vulnerable a la construcción de este tipo de 

infraestructuras. 

Debe prevalecer el principio, más con el conocimiento científico y técnico existente, de 

protección prioritaria de la biodiversidad como patrimonio nacional e interés de la 

humanidad. Se ha de tener en cuenta que el milano real representa el mayor número de 

bajas de aquellas especies amenazadas por mortalidad directa con parques eólicos en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

El quebrantamiento de las leyes de Evaluación de Impacto Ambiental y relativas a la 

preservación de especies en peligro de extinción comportarían consecuencias civiles y/o 

penales para los responsables en cualquier nivel de responsabilidad, sean estos integrantes 

de organizaciones privadas o de la Administración Pública. 

Por todos estos motivos el PROYECTO Hoyalta debe ser considerado incompatible y 

desfavorable en la DIA. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS AL TETRAX TETRAX 

La única referencia al sisón común (Tetrax tetrax), se encuentra en el inventario de especies (p. 

111 EsIA) donde figura como especie vulnerable. 

El evaluador debe ser consciente de que esta información quedó desactualizada a raíz de la 

publicación en el BOA del DECRETO 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 

por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. En él, el sisón (Tetrax 

tetrax Linnaeus, 1758) ǎŜ ŎŀǘŀƭƻƎŀ ŎƻƳƻ ά9ƴ tŜƭƛƎǊƻ ŘŜ 9ȄǘƛƴŎƛƽƴέ ό.h!Σ мп ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ 

2022, p. 34.738). 

De forma análoga al rocín, también se ha solicitado la recatalogación del sisón de especie 

Vulnerable a Especie en Peligro de Extinción, en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Por otra parte, la delicadísima situación de esta especie comporta también los siguientes 

niveles de catalogación y protección:  

¶ LEY 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. ANEXO IV. 

Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, 

con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución. 

 

¶ El ANEXO I de la DIRECTIVA 2009/147/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 

30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres en su artículo 4 

ŎƛǘŀΥ άƭŀǎ especies mencionadas en el ANEXO I serán objeto de medidas de conservación 



especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su 

ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ Ŝƴ ǎǳ łǊŜŀ ŘŜ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴέΦ 

 

¶ Se incluye en el ANEXO II del CONVENIO DE BERNA, Decisión del Consejo, de 3 de 

diciembre de 1981, referente a la celebración del Convenio relativo a la conservación de 

la vida silvestre y del medio natural de Europa. ANEXO II: Especies de fauna estrictamente 

protegidas. 

 

¶ El sisón común se convierte en especie protegida en la COP13 del Convenio de 

Conservación de Especies Migratorias en 2020. Ha sido incluida en los apéndices de la 

CMS, tanto en el I (que supone principalmente su protección y la de sus hábitats) como en 

el II (que implica la necesidad de llevar a cabo acciones coordinadas y acuerdos para 

mejorar su estado de conservación); https://www.miteco.gob.es/es/prensa/200224el 

sisoncomundeclaradaespecieprotegidaenlacop13delacms_tcm30-507580.pdf. 

Consecuentemente con la delicadísima situación del sisón el Gobierno de Aragón anunció la 

ORDEN de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se Establece un 

régimen de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y 

ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y 

se aprueba el Plan de recuperación conjunto.  

En resumen, el sisón cuenta con niveles de catalogación que reflejan el delicadísimo estado de 

conservación de la especie, lo que conlleva los más altos estándares de protección para la 

especie que la Administración Pública debe cumplir y hacer cumplir. La omisión de dicha 

obligación, o la actuación en contra de la misma, comportaría las correspondientes 

consecuencias civiles y/o penales. 

A pesar de que no se cita al sisón más que en el inventario de especies del EsIA, varios 

observadores han constatado la presencia de esta ave esteparia en parajes situados en los 

términos municipales de Orrios, Ababuj y El Pobo. Estas observaciones, si bien han sido poco 

numerosas y se han producido de forma esporádica, ponen de manifiesto la existencia de una 

población en la sierra de El Pobo. 

Esta población ha podido pasar desapercibida a los técnicos del Gobierno de Aragón por la 

escasez de su efectivo y su conservación no ha quedado plasmada entre los objetivos de la 

ZEPA Parameras de Alfambra. Por las características del hábitat y por la proximidad geográfica 

puede tratarse de una subpoblación perteneciente a la metapoblación existente en la ZEPA 

Campo de Visiedo. 

En https://ebird.org/spain/home encontramos de nuevo valiosas referencias. Así, constan 

observaciones de sisón común en las siguientes localizaciones en el entorno inmediato objeto 

de interés: en 2015 en Ababuj-Loma de Jadreales (https://ebird.org/spain/hotspot/L6251137; 

debemos llamar la atención respecto de la deficiente localización en ebirds de la localización 

de los Jadreales de Ababuj y remitimos para ello a SIGPAC e IDEA DE ARAGÓN Toponimia, 

donde esta localización es precisa, resultando la misma mucho más cerca de la central Hoyalta 

y sus instalaciones); en 2011, en el trámite de amojonamiento del TTMM de Aguilar del 



Alfambra, se observaron dos hembras de sisón común en el límite entre Ababuj y Aguilar, y un 

nido con dos huevos; el 20 de noviembre de 2020 fue observado otro sisón en el TTMM de 

Escorihuela, cruzando la sierra del Pobo entre el Cabezo de la Atalaya y Cerro Redondo. 

Igualmente, en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, un fragmento del macroproyecto en 

el que se inserta Hoyalta, consta un avistamiento de sisón. Este ejemplar volaba a una altura 

elevada (p. 32) y en un sector en el que están proyectados aerogeneradores de Hoyalta, que se 

ubican paralelos a la traza de la proyectada línea de alta tensión (plano 3). El riesgo de colisión 

o electrocución es evidente. 

En relación a la cuestión espacial, las observaciones han acontecido tanto en parajes situados 

en el interior de la ZEPA Parameras de Alfambra como en otros que se encuentran en su 

entorno, siendo el caso de un Área Crítica del Plan de Recuperación conjunto de avifauna 

esteparia, el cual solo se encuentra a 150 m de la central eólica (p. 114, EsIA). En definitiva, 

esta pequeña población de sisón se distribuye en ambas vertientes de la sierra de El Pobo en 

un rango altitudinal comprendido entre los 1.400-1.500 m.s.n.m. 

Las anteriores observaciones ponen de manifiesto que la sierra del Pobo es un ámbito de 

campeo y de paso entre poblaciones.  

Ítem más, el lugar de cruce constatado y el lugar de nidificación quedan plenamente 

impactados por los aerogeneradores de Hoyalta y por su zona de influencia, respectivamente. 

La tercera referencia, los Jadreales, se localiza a tan solo 1,5 km de la SET de la central y de las 

líneas de alta tensión que confluyen en ella Cabigordo-Hoyalta y Hoyalta-Sierra Costera, y a 1,8 

km de los aerogeneradores.  

Ítem más, el área contigua a la central de Hoyalta en la que se han localizado sisones se solapa 

con la ZEPA Parameras de Alfambra y un Área Crítica del Plan de Recuperación conjunto de 

avifauna esteparia. 

La pequeña población de sisón común de la sierra del Pobo tiene un gran interés 

biogeográfico. Los máximos en cuanto a la altitud de sus poblaciones son 1.100 m.s.n.m. (F.J. 

SAMPIETRO LATORRE, Aves de Aragón. Atlas de las especies nidificantes, 1998, p. 194), pero 

aquí se supera el límite altitudinal de la especie en la península Ibérica (1.350-1.420 m.s.n.m.), 

lo que la convierte en la más alta documentada. Algunas de las observaciones realizadas han 

tenido lugar durante el periodo reproductor e incluso una de ellas refiere la nidificación, lo que 

confirma el interés de esta paramera en la conservación de este otítido.  

En definitiva, habida cuenta de esta singularidad, se infiere que habita en condiciones 

extremas, lo que concede a estas poblaciones un interés máximo a la hora de su conservación. 

Al no haber sido consignada la pequeña población de sisón en el EsIA, no se ha evaluado la 

incidencia que puede tener en la misma la central eólica. 

De entre todas las ZEPA de Aragón, una de las de mayor interés para el sisón es la de 

Parameras de Campo Visiedo, precisamente la que presuponemos es la matriz de la 

subpoblación de la sierra del Pobo (Fauna vulnerable, Gobierno de Aragón, p. 166). Debemos 



recordar que en el EsIA no se estudió el impacto a dicha ZEPA a pesar de localizarse dentro del 

buffer recomendado para tal análisis. 

Entre los principales peligros para la conservación del sisón se cuenta la colisión con tendidos 

eléctricos, una causa frecuente de muertes accidentales (FERRER y JANSS, 1999; PELAYO y 

SAMPIETRO, 2000). 

La presencia de aerogeneradores y el movimiento de las aspas implican una afección negativa 

confirmada para el sisón que muestra una clara preferencia por los espacios abiertos sin 

elementos verticales elevados (SILVA et al. ά9ǎǘƛƳŀǘƛƴƎ ǘƘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎŜ ƻŦ ƻǾŜǊƘŜŀŘ ǘǊŀƴǎƳƛǎǎƛƻƴ 

power lines and landscape context on the density of little bustard Tetrax tetrax breeding 

ǇƻǇǳƭŀǘƛƻƴǎέΦ Ecological Modelling, 2010, 1954-1963). 

Por lo tanto, los aerogeneradores de Hoyalta entre los que confluyen dos líneas de alta tensión 

del macrocroyecto eólico en el que se insertan, y que a su vez se encuentra 

perpendicularmente recorrido por la línea de alta tensión de REE Mezquita-Platea pendiente 

de ejecución (impactos sinérgicos, acumulativos y efecto barrera que no se han estudiado), 

van a afectar a esta población de sisón. Tal y como prevé el mejor conocimiento científico, esta 

afección se traducirá en bajas por impactos y electrocuciones, y aborrecimiento del entorno 

por su parcelación vertical. 

Debe recordarse que el sisón ha sido catalogado por el GOBIERNO DE ARAGÓN En Peligro de 

Extinción, y que en los procesos de extinción las poblaciones periféricas como la que nos 

ocupa, son las primeras en desaparecer. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

Las observaciones citadas demuestran que la sierra del Pobo es un ámbito de hábitat y de 

paso entre poblaciones de sisón, siendo probablemente la presente en la misma una 

subpoblación de la radicada en la próxima ZEPA Parameras del Campo de Visiedo. 

Constituye, asimismo, una población de gran rareza e interés biogeográfico, pudiendo ser la 

más alta documentada en la península Ibérica. 

Las observaciones citadas demuestran que el lugar de cruce constatado y el lugar de 

nidificación de sisón quedan plenamente impactados por los aerogeneradores de Hoyalta. La 

tercera referencia, los Jadreales, se localiza a tan solo 1,5 km de la SET de la central y de las 

líneas de alta tensión que confluyen en ella Cabigordo-Hoyalta y Hoyalta-Sierra Costera, y a 

1,8 km de los aerogeneradores. A su vez hay un solapamiento de varias de estas 

localizaciones con la ZEPA Parameras de Alfambra y un Área Crítica del Plan de Recuperación 

conjunto de avifauna esteparia. 

El EsIA no ha evaluado la incidencia que puede tener en la población de sisón local la central 

eólica ni ha estudiado los impactos sinérgicos, acumulativos y el efecto barrera. Tal y como 

prevé el mejor conocimiento científico, esta afección se traducirá en bajas por impactos y 

electrocuciones, y aborrecimiento del entorno por su parcelación vertical. 



Debe recordarse que el sisón ha sido catalogado por el GOBIERNO DE ARAGÓN En Peligro de 

Extinción, y que en los procesos de extinción las poblaciones periféricas como la que nos 

ocupa, son las primeras en desaparecer. 

Existen precedentes de DIA desfavorables a causa de afecciones al sisón debido a que las 

centrales eólicas son incompatibles con la conservación de núcleos poblacionales de dicha 

especie y, por extensión, con la conservación de la misma en Aragón. 

Por tanto, el órgano ambiental y su personal deben ser nuevamente conscientes de que su 

decisión puede ser crítica en tanto en cuanto puede contribuir de una manera directa en la 

extinción de una especie animal. 

Debe prevalecer el principio, más con el conocimiento científico y técnico existente, de 

protección prioritaria de la biodiversidad como patrimonio nacional e interés de la 

humanidad. 

El quebrantamiento de las leyes de Evaluación de Impacto Ambiental y relativas a la 

preservación de especies en peligro de extinción comportarían consecuencias civiles y/o 

penales para los responsables en cualquier nivel de responsabilidad, sean estos integrantes 

de organizaciones privadas o de la Administración Pública. 

Por todos estos motivos el PROYECTO Hoyalta debe ser considerado incompatible y 

desfavorable en la DIA. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS AL PTEROCLES ORIENTALIS 

En el EsIA se constata la presencia de churla o ganga ortega (Pterocles orientalis, en adelante 

churla) en la ZEPA Parameras de Alfambra, donde es una de las especies objetivo de 

conservación inclusa en el Anexo II de la Directiva 93/43 de Hábitat (p. 115 EsIA y pp. 8 y 19 

Anexo RN2000). 

Por su parte, en la p. 114 del EsIA consta que: 

A lo largo de las distintas jornadas de muestreo durante un ciclo anual completo 

se han detectado las tres especies que son principal objetivo de conservación en 

esta ZEPA, la Alondra ricotí, la Ganga Ortega y el Alcaraván. 

La Ganga ortega se ha detectado en el entorno del parque eólico. En los prados de 

la Sierra del Pobo ha sido observada en algunas ocasiones, una de ellas en la zona 

de implantación del parque eólico entre los aerogeneradores AE08 y AE09. 

El parque eólico queda a una distancia mínima de 150 m de una Área Crítica 

propuesta para el futuro Plan de Recuperación conjunto de avifauna esteparia, 

pudiendo afectar de forma indirecta estas poblaciones por pérdida de calidad de 

sus hábitats e incluso por mortalidad con las palas de los aerogeneradores. 



En definitiva, el propio EsIA reconoce que se ha localizado churla, siendo esta una de las 

especies objetivo de la ZEPA Parameras de Alfambra, inclusa en el Anexo II de la Directiva 

93/43 de Hábitat. 

Ítem más, fueron detectados ejemplares tanto en el entorno de la central Hoyalta como entre 

la misma zona de ejecución de aerogeneradores. 

Ítem más, la central Hoyalta dista tan solo 150 m de una Área Crítica de avifauna esteparia. 

Ítem más, la central Hoyalta impactaría a estas poblaciones por pérdida de hábitats y bajas por 

impactos.  

Estos son, por tanto, unos hechos constatados, reconocidos, asumidos e incontrovertibles. 

No obstante, en la p. 115 del EsIA encontramos un párrafo un tanto contradictorio con lo que 

se acaba de decir: 

Ganga ortega (Pterocles orientalis): Vulnerable. Las principales afecciones para la 

especie, al menos con los datos disponibles, por la construcción de los parques 

eólicos es el efecto barrera. La zona delimitada para la implantación del parque 

eólico no es óptima para esta especie, pero sí separa dos zonas favorables para la 

nidificación.  

bƻ ǊŜǎǳƭǘŀ ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜ ŀǎŜǾŜǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀ άzona delimitada para la implantación del parque eólico 

no es óptima para esta especieέΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ Ƙŀƴ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘƻ ŜƧŜƳǇƭŀǊŜǎ ǘŀƴǘƻ ŜƴǘǊŜ ŦǳǘǳǊos 

puntos de implantación de aerogeneradores como en el área inmediata a la central. Tampoco 

resulta congruente con que la Administración Pública haya la zona como integrante del Plan de 

Recuperación conjunto de avifauna esteparia, puesto que, precisamente, resulta óptima para 

la churla y otras esteparias. 

De hecho, tanto Hoyalta como la zona inmediata es un hábitat abundantemente constatado de 

churla, cuyas localizaciones son frecuentes. En https://ebird.org/spain/home encontramos de 

nuevo valiosas referencias. Así, constan observaciones en: Aguilar del Alfambra-Cerro de la 

Muela (a 4.000 m de los aerogeneradores https://ebird.org/spain/hotspot/L7354400?yr= 

all&m=&rank=mrec), Parameras del Alfambra (a 2.000 m de los aerogeneradores https://  

ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec) y Ababuj-Loma de Jadreales (1,5 

km de la SET de la central y de las líneas de alta tensión que confluyen en ella Cabigordo-

Hoyalta y Hoyalta-Sierra Costera, y a 1,8 km de los aerogeneradores; https://ebird.org/spain/ 

hotspot/L6251137). 

Igualmente, en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, un fragmento del macroproyecto en 

el que se inserta Hoyalta, constan avistamientos de churla. Se localizaron en una de las 

ocasiones en una altura de vuelo era superior a la de instalación del cableado (p. 31) y en un 

sector en el que están proyectados aerogeneradores de Hoyalta, que se ubican paralelos a la 

traza de la proyectada línea de alta tensión (plano 3). El riesgo de colisión es evidente. 

Como vemos, resulta definitivamente absurda la aseveración de la p. 115 del EsIA de que la 

άzona delimitada para la implantación del parque eólico no es óptima para esta especieέ ŀƭ ǎŜǊ 



contradictoria con la información precedente del propio EsIA, con la demarcación del Gobierno 

de Aragón de un área crítica y con las observaciones independientes de churla. En efecto, debe 

achacarse a un copia y pega. Así, en la p. 74 del EsIA de Hoyalta 2019, presentado a 

información pública en 2021, leíamos literalmente el mismo fragmento que en la p. 115 del 

EsIA presentado a información pública actualmente: 

La zona delimitada para la implantación del parque eólico no es óptima para esta 

especie, pero sí separa dos zonas favorables para la nidificación.  

De manera, que el EsIA se demuestra de nuevo poco fiable a la hora de determinar la 

magnitud de los impactos sobre la avifauna, y en este caso concreto sobre la churla, puesto 

que resulta manifiesto que sus calificaciones responden a resultados preconcebidos en favor 

de los intereses crematísticos del promotor y no a la evidencia empírica y al mejor 

conocimiento científico disponible. 

Ítem más, el EsIA no ha estudiado los impactos sinérgicos, acumulativos y barrera sobre la 

churla generados por el resto de las instalaciones de la macrocentral en la que se integra 

Hoyalta, así como de otros proyectos del entorno en funcionamiento, ejecución o tramitación. 

siendo una especie objetivo de la ZEPA Parameras de Alfambra, de la que la central dista 630 

m, y la ZEPA Parameras Campo de Visiedo, que está por debajo del buffer recomendado para 

su análisis. 

Todo lo anterior resulta de enorme gravedad para la preservación de esta especie dadas las 

evidencias de que la implantación de centrales eólicas provoca aislamiento y compromete la 

viabilidad de las poblaciones de aves esteparias, y de churla en particular, favoreciendo con 

ello el proceso de extinción de la especie. 

Debe tenerse en cuenta que las poblaciones de churla están en declive en la mayor parte de su 

área de distribución, incluida la aragonesa, lo que parece indicar que, con carácter general, las 

poblaciones de aves esteparias ibéricas habrían intensificado su regresión durante los últimos 

años (Estrategia aragonesa de biodiversidad y Red Natura 2000. Horizonte 2030. Gobierno de 

Aragón. p. 89; Fauna vulnerable, Gobierno de Aragón, pp. 172-175). Por este motivo, la ganga 

ortega está clasificada como: 

¶ REAL DECRETO 439/1990 de 30 de marzo: Vulnerable y de Interés Especial. 

 

¶ REAL DECRETO 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas. Vulnerable. 

 

¶ DECRETO 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 

Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y se regula el 

Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Vulnerable. 

 

¶ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. ANEXO IV. 

Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, 

con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490&p=20201231&tn=1#aniv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490&p=20201231&tn=1#aniv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490&p=20201231&tn=1#aniv


 

¶ El ANEXO I de la DIRECTIVA 2009/147/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 

30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres en su artículo 4 

ŎƛǘŀΥ άƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀdas en el ANEXO I serán objeto de medidas de conservación 

especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su 

ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ Ŝƴ ǎǳ łǊŜŀ ŘŜ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴέΦ 

 

¶ Se incluye en el ANEXO II del CONVENIO DE BERNA, Decisión del Consejo, de 3 de 

diciembre de 1981, referente a la celebración del Convenio relativo a la conservación de la 

vida silvestre y del medio natural de Europa. ANEXO II: Especies de fauna estrictamente 

protegidas. 

Consecuentemente con la delicadísima situación de la ganga ortega el Gobierno de Aragón 

anunció la ya citada ORDEN de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de 

Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el 

que se Establece un régimen de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica 

(Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común (Otis 

tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de recuperación conjunto.  

Todo lo anterior debe considerarse de nuevo a la luz del último censo nacional de ganga ortega 

realizado por SEO/BirdLife en colaboración con las comunidades autónomas (MOUGEOT, F., 

FERNÁNDEZ-TIZÓN, M., TARJUELO, R., BENÍTEZ-LÓPEZ, A. Y JIMÉNEZ, J. 2021. La ganga ibérica 

y la ganga ortega en España, población reproductora en 2019 y método de censo. SEO/BirdLife. 

Madrid).  

Dicho estudio revela un declive alarmante de su población, con 7.000 ejemplares en toda 

España. En base al tamaño de la población y la evolución entre los censos, y según los criterios 

internacionales de UICN, el estado de conservación de la ganga ortega debe catalogarse como 

ά9ƴ tŜƭƛƎǊƻ ŘŜ 9ȄǘƛƴŎƛƽƴέ Ŝƴ ƭŀ ǇŜƴƝƴǎǳƭŀ LōŞǊƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ Catálogo Español de Especies 

Amenazadas. 

Por otra parte hay que recordar que el Plan de gestión de la ZEPA Parameras de Alfambra, que 

se encuentra a 630 m de los aerogeneradores, y de la cual la churla es una especie objetivo, 

Ŏƛǘŀ Ŝƴ ǎǳ ǇΦ т ŎƻƳƻ ŀƳŜƴŀȊŀ άun proyecto eólico pendiente de admisión a trámite que afecta 

a parte del espacio en su zona oriental: ΨParque AgualobosΩ y ΨParque HoyaltaΩέΦ 

Debemos recordar que el Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra está aprobado y cuenta 

con toda fuerza de ley, lo que obliga a su consideración y cumplimiento, tanto por las 

Administraciones Públicas como por particulares. 

Igualmente, en la línea de lo que acaba de exponerse conviene traer a colación la RESOLUCIÓN 

del 18 de abril de 2018 del INAGA, en la que se formulaba la declaración de impacto ambiental 

del proyecto de ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ ά!ōŀƴǘƻέ ȅ ǎǳ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŜǾŀŎǳŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƝŀΥ 

A los solos efectos ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΣ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ώΧϐ resulta incompatible con la 

protección del medio ambiente y desfavorable, basada en los siguientes puntos: 



1. El desarrollo del proyecto afectaría a poblaciones de avifauna amenazada, 

catalogada y de esencial relevancia para la ½9t! 9{ллллолу άtŀǊŀƳŜǊŀǎ ŘŜ 

tƻȊƻƴŘƽƴέ ǇƻǊ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ objetivos de conservación de este 

espacio incluido en la Red Natura 2000, por lo que la actividad eólica y la 

evacuación de la energía dentro del mismo se considera una afección apreciable y 

ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀ ŀ ƭŀ ŎƛǘŀŘŀ ȊƻƴŀΣ ώΧϐΦ 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

Se ha constatado abundantemente localizaciones de churla o ganga ortega en las 

inmediaciones de la central Hoyalta e incluso entre la ubicación de varios de sus 

aerogeneradores. 

La churla es una de las especies objetivo de la ZEPA Parameras de Alfambra, distante 630 m 

de la central Hoyalta, y de un Área Crítica de avifauna esteparia distante únicamente 150 m. 

El Plan de gestión ZEPA Parameras de Alfambra está aprobado y cuenta con toda fuerza de 

ley, lo que obliga a su consideración y cumplimiento, tanto por las Administraciones Públicas 

como por particulares. Además, este Plan señala como amenaza concreta de la ZEPA al 

proyecto de la central Hoyalta. 

La central Hoyalta impactaría a las poblaciones locales de churla por pérdida de hábitats, 

efecto barrera, aislamiento y bajas por impactos, lo cual compromete la viabilidad de las 

poblaciones. A ello habría que sumar los impactos sinérgicos y acumulativos derivados del 

resto de las instalaciones de la macrocentral en la que se integra Hoyalta, así como de otros 

proyectos del entorno en funcionamiento, ejecución o tramitación, aspectos que no han sido 

estudiados en el EsIA. 

El EsIA ha tratado de demostrar de forma falaz que el emplazamiento de Hoyalta no es un 

hábitat apropiado para la churla recurriendo a un corta y pega de un EsIA anterior, aún 

contradiciéndose con las propias evidencias expuestas al respecto, y en abrumadora 

contradicción con otras evidencias de localización de churla en el entorno y con el hecho de 

que a 150 m haya un Área Crítica de avifauna esteparia. Es evidente que el EsIA no es fiable a 

la hora de determinar la magnitud de los impactos sobre la avifauna, y en este caso concreto 

sobre la churla, puesto que sus conclusiones responden a resultados preconcebidos y no 

empíricos. 

Existen precedentes de DIA desfavorables a causa de afecciones a la churla debido a que las 

centrales eólicas son incompatibles con la conservación de núcleos poblacionales de dicha 

especie y, por extensión, con la conservación de la misma en Aragón. 

Por todos estos motivos el PROYECTO Hoyalta debe ser considerado incompatible y 

desfavorable en la DIA. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS AL BURHINUS OEDICNEMUS 



En la p. 113 del EsIA se contempla al alcaraván (Burhinus oedicnemus), como una de las 

especies objetivo de la ZEPA Parameras del Alfambra, por lo que: 

ώΧϐ deberán analizarse, en base a los datos registrados, las posibles afecciones 

que la instalación del parque eólico Hoyalta pudiera provocar especialmente en 

dichos objetivos de conservación de la ZEPA. 

En la p. 114 se condensan los avistamientos de alcaraván: 

El Alcaraván ha sido observado en una ocasión en la ladera este de la Sierra de El 

Pobo, donde se registraron dos individuos a finales del mes de abril. Esta especie 

también fue registrada en trabajos anteriores en la misma zona y en el mismo 

periodo (Gajón et al., 2008). En estos trabajos se detectaron 2 individuos a unos 

3.000 metros de distancia respecto de la línea propuesta para la instalación de los 

aerogeneradores y a algo más de 1.100 metros al sur del límite sur de la ZEPA, en 

la continuación del hábitat de la misma. 

Por lo tanto, se constata en el EsIA la presencia de la especie objetivo de la ZEPA Parameras del 

Alfambra en el entorno de los aerogeneradores. 

Estas referencias se pueden enriquecer, ya que se cuentan observaciones de alcaraván en el 

Pobo-Los Planos (https://ebird.org/spain/hotspot/L9012524) a 900 m de los aerogeneradores. 

Igualmente, en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, un fragmento del macroproyecto en 

el que se inserta Hoyalta, figuran avistamientos de alcaraván. Se localizaron en periodo 

reproductor en el interior del área crítica del Plan de Conservación conjunto de especies 

esteparias (p. 48) y próximos a la zona en la que están proyectados aerogeneradores de 

Hoyalta, que se ubican paralelos a la traza de la proyectada línea de alta tensión (plano 18).  

A pesar de las evidencias que esta especie objetivo de la ZEPA tiene su hábitat en el entorno 

de Hoyalta y de que ǎŜƎǵƴ Ŝƭ 9ǎL! άdeberán analizarse, en base a los datos registrados, las 

posibles afecciones que la instalación del parque eólico Hoyalta pudiera provocar 

especialmente en dichos objetivos de conservación de la ZEPAέ όǇΦ ммоύΣ ǾŜƳƻǎ ǉǳŜ ǘƻŘƻ este 

trabajo se reduce a lo siguiente (p. 218 EsIA): 

La Alondra ricotí tiene varios territorios en las zonas bajas de la ladera oriental de 

la Sierra del Pobo, donde se sitúan las parameras de la Alfambra, y está 

catalogada en el Catálogo de especies amenazadas de Aragón, al igual que el 

Milano real. También se ubican en estas parameras especies más ligadas al 

sustrato como aláudidos, fringílidos y la población de avifauna típicamente 

ŜǎǘŜǇŀǊƛŀ όǇǘŜǊƽŎƭƛŘƻǎΣ ŀƭŎŀǊŀǾłƴΣΧύΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ se 

ha descartado acceder por esta zona para evitar la afección a esta fauna, 

accediéndose por el sur del parque eólico donde no se han encontrado estas 

especies. 

Por lo tanto, no hay ningún trabajo real y específico sobre el alcaraván en base a la 

información disponible. Solamente podemos encontrar una excusa para justificar la 

compatibilidad del impacto sobre la avifauna durante las obras. 



Ítem más, la excusa que sirve para justificar la compatibilidad del impacto se limita a la fase de 

obras y a la elección del vial de acceso. Ignora las afecciones que sufrirá la población de 

alcaraván los años de explotación de la central: ruidos, contaminación lumínica, movimiento 

de aspas, tráfico para el mantenimiento de las instalaciones, efecto barrera, bajas por choques 

e impactos sinérgicos y acumulativos. 

Debe recordarse que el alcaraván es un ave catalogada en el REAL DECRETO 139/2011, de 4 de 

febrero; LEY 42/2007, de 13 de diciembre; El ANEXO I de la DIRECTIVA 2009/147/CE DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 30 de noviembre de 2009; ANEXO II del 

CONVENIO DE BERNA, Decisión del Consejo, de 3 de diciembre de 1981. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

Se constata la presencia de alcaraván, especie objetivo de la ZEPA Parameras del Alfambra, 

en el entorno de los aerogeneradores. Sin embargo, no figura ningún trabajo sobre este en 

base a la información disponible. 

El EsIA justifica la compatibilidad del impacto sobre el alcaraván analizando un elemento 

aislado, el vial de acceso, y solo durante la fase de obras, ignorando el resto durante los años 

de funcionamiento de la central, ruidos, contaminación lumínica, movimiento de aspas, 

tráfico para el mantenimiento de las instalaciones, efecto barrera, bajas por choques e 

impactos sinérgicos y acumulativos. 

Por todos estos motivos el PROYECTO Hoyalta debe ser considerado incompatible y 

desfavorable en la DIA. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS AL GYPAETUS BARBATUS 

El EsIA no reconoce la afección a zonas incluidas en el ámbito de recuperación del 

quebrantahuesos, iniciadas en Teruel en el territorio del Maestrazgo, pero con la perspectiva 

de que la especie pueda volver a colonizar el Sistema Ibérico: Plan de Recuperación del 

Quebrantahuesos en Aragón. Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón 

(BOA nº1 29 de 12 de marzo de 2003) y Programa integral de recuperación del 

quebrantahuesos bajo el amparo del proyecto LIFE Pro Quebrantahuesos 

ά[LC9нлκb!¢κ9{κлллмосоέ. 

Los quebrantahuesos son buitres que pasan la mayor parte de su tiempo en vuelo 

a alturas relativamente bajas, por lo que son muy susceptibles a colisiones con 

cables eléctricos y de teleféricos, así como con aerogeneradores (Izquierdo, 2017). 

La mortalidad debida a la colisión con tendidos eléctricos se ha evaluado en un 

18% para el conjunto de Europa occidental (MARGALIDA et al., 2008). En los 

proyectos de reintroducción, la proporción de muertes por esta causa se duplica 

(IZQUIERDO, 2017). Las colisiones con aerogeneradores son frecuentes en otras 

especies de buitre, pero no se han registrado en Europa. La expansión de parques 

eólicos podría ser una amenaza para las poblaciones actuales y, sobre todo, para 



el establecimiento de nuevas poblaciones (IZQUIERDO, 2017; SERRANO et al., 

2020). 

Los aerogeneradores y líneas de evacuación del proyecto Hoyalta y del resto del 

macroproyecto, así como en conjunción con otros en marcha, ejecución o tramitación, pueden 

ser una barrera que dificulte el éxito del Plan de protección del quebrantahuesos. Ello pone en 

riesgo la reintroducción de esta especie en el sur de Aragón y la superación de su catalogación 

de especie En Peligro de Extinción (DECRETO 129/2022). 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

El riesgo que supone esta barrera de aerogeneradores y cableados en un punto estratégico 

de vuelo en las comunicaciones de las aves entre el sector occidental y el oriental del sur del 

Sistema Ibérico (Sierras de Albarracín y Sierras de Gúdar y el Maestrazgo) pone el peligro la 

supervivencia de los ejemplares de quebrantahuesos que colonicen el territorio. Además, 

deben considerarse las sinergias, impactos acumulativos y efecto barrera en conjunción con 

otros proyectos. Por tal motivo debería calificarse como incompatible y desfavorable la DIA 

del Proyecto Eólico Hoyalta. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS A OTRAS ESPECIES FAUNÍSTICAS 

Como ya se ha expuesto anteriormente, el EsIA recurre de manera insistente a argumentos 

mendaces y sin base factual para justificar la compatibilidad de los impactos generados por la 

central Hoyalta con la avifauna.  

En la p. 218 del EsIA, dentro de la sección de descripción y valoración de impactos ambientales 

a la fauna, leíamos lo siguiente: 

Debido a que la vegetación existente en el lugar donde se instalará el parque 

eólico no es de gran porte, no ofrece cobertura o refugio a la fauna, por tanto, el 

impacto sobre ésta se considera Moderado.  

Es decir, el EsIA establece un criterio inexistente en Biología y contrario a la ecología 

consistente en jerarquizar el valor de las especies animales en función del porte de la 

vegetación que constituye su hábitat. O eso, o el EsIA presupone que las zonas con vegetación 

rala son pobres en términos de biodiversidad, lo cual es un absurdo, en especial en lo que se 

refiere a las parameras ibéricas (F. SUÁREZ CARDONA, Las Estepas Ibéricas, 1992).  

Ítem más, en la propia Sierra del Pobo se pueden citar ejemplos como el Iberodorcadion 

(Hispanodorcadion) terolense, un coleóptero endémico de sus páramos, o la montañesa 

primaveral (Erebia epistygne), una valiosísima mariposa, en definitiva, especies únicas que ni 

se mencionan en el EsIA y que son propias de pastizales secos y pedregosos, amén de ejemplo 

de que la singularidad faunística y la biodiversidad no depende de manera mecánica de la 

cobertura vegetal. 



Por otra parte, el anterior fragmento es otro recorta y pega del EsIA que salió a información 

pública en 2021 (p. 135 EsIA Hoyalta diciembre 2019): 

Debido a que la vegetación existente en el lugar donde se instalará el parque 

eólico no es de gran porte, no ofrece cobertura o refugio a la fauna, por tanto, el 

impacto sobre ésta se considera Moderado. 

La insistencia en los recorta y pega que, no es que no ofrezcan nada nuevo, sino que 

reproducen errores rampantes de la anterior fase de información pública y que no se han 

tomado la molestia de corregir, son un enorme descrédito del EsIA, y un indicio de que sus 

valoraciones y conclusiones carecen de fundamento científico y validez demostrativa. 

Siguiendo con los errores a la hora de evaluar los impactos sobre la fauna, y en concreto sobre 

la avifauna, y en lo injustificado de la valoración de compatibilidad que se concluye en el EsIA, 

tenemos el siguiente fragmento de las pp. 221-222: 

Se ha comprobado, en parques eólicos en funcionamiento, que no se establece 

una relación entre las distancias de seguridad y la mortalidad de avifauna 

registrada, sino que existen otra serie de factores más determinantes (orientación 

y pendiente de las laderas, presencia de puntos de alimentación, bebederos,...). 

Con los datos de los que se dispone, y sin la realización de un estudio más 

profundo de uso del espacio, no pueden obtenerse conclusiones definitivas sobre 

los impactos acumulativos y sinérgicos que pueda suponer la instalación del 

parque eólico Hoyalta sobre la fauna, y en especial sobre las aves.  

El potencial riesgo de colisión de especies de elevado valor de conservación como 

grandes rapaces hace que el impacto se considere moderado.  

Como ya se expuso anteriormente, carece de todo rigor anunciar que no se dispone de 

información suficiente y, aun así, establecer un impacto moderado. Atenta contra el principio 

de cautela y convierte al juicio en una mera opinión en lugar de en un resultado producto de la 

aplicación de una metodología. Resulta igualmente inefable desde un punto de vista biológico 

y ecológico conceder un estatus superior a las grandes rapaces frente al resto. 

Por lo demás, debe señalarse que nos encontramos de nuevo ante un recorta y pega del EsIA 

que salió a información pública en 2021, aunque con una mínima, pero muy significativa 

diferencia final (p. 139 EsIA Hoyalta diciembre 2019): 

Se ha comprobado, en parques eólicos en funcionamiento, que no se establece 

una relación entre las distancias de seguridad y la mortalidad de avifauna 

registrada, sino que existen otra serie de factores más determinantes (orientación 

y pendiente de las laderas, presencia de puntos de alimentación, bebederos,...). 

Con los datos de los que se dispone, y sin la realización de un estudio más 

profundo de uso del espacio, no pueden obtenerse conclusiones definitivas sobre 

los impactos acumulativos y sinérgicos que pueda suponer la instalación del 

parque eólico Hoyalta sobre la fauna, y en especial sobre las aves. 



El potencial riesgo de colisión de especies de elevado valor de conservación como 

grandes rapaces hace que el impacto se considere severo. 

Nótese que la misma argumentación sirve para considerar un impacto moderado en 2022 y 

severo en 2021. La falta de rigor y de honradez del EsIA es manifiesta y no precisa de más 

glosa. El evaluador no puede ser ajeno a este tipo de hechos. 

Por otra parte, entendemos que este tipo de afirmaciones comparece con el hecho de que, o 

bien no se haya hecho un estudio de avifauna y quirópteros específico, o bien este se haya 

ocultado, como parece más probable en atención a los datos discrepantes que obran en los 

EsIA publicados en 2021 y 2022 en cuanto a observaciones de campo. Así, resulta imposible 

constatar de forma fehaciente cuestiones como localización concreta de los conteos de aves, 

vuelos de cruce, horarios, etc. 

Lo anterior, asimismo, facilita que el EsIA trate de hacer pasar nuevos fraudes metodológicos, 

como los relacionados con los impactos sinérgicos y acumulativos sobre la avifauna. Así, en las 

pp. 234-236 se insiste sobre una misma idea: aunque el aumento de aerogeneradores y de 

líneas eléctricas aumentará considerablemente el riesgo de colisión de las aves, άla distancia 

entre parques eólicos permitirá la permeabilidad al vuelo de las aves y quirópterosέ lo que 

άhace suponer que el impacto sinérgico a la avifauna local será muy bajoέ, mientras que los 

movimientos migratorios no se verán interceptados por la άalineación norte-sur, paralela a los 

valles presentes en el entorno, por lo que su incidencia en estos movimientos migratorios se 

ha de suponer bajaέ. 

Como decimos, en ausencia de un estudio de avifauna, esto son conjeturas en el mejor de los 

Ŏŀǎƻǎ όάhace suponerέΣ άse ha de suponerέύ. Además, la ocultación del número de proyectos 

en el entorno puede contribuir a que estas conjeturas adquieran una apariencia aceptable. 

Sin embargo, como se detalló en alegaciones anteriores, debe tenerse en cuenta, que el 

proyecto Hoyalta es en realidad un fragmento de un único proyecto formado por otras dos 

centrales eólicas del mismo promotor ubicadas a escasos kilómetros de la presente (centrales 

de Cabigordo y Agualobos) con sus correspondientes tres líneas de alta tensión de evacuación, 

la de Cabigordo a Hoyalta, y de Hoyalta hasta la SET de Sierra Costera, y la asociada a la 

evacuación de Agualobos. Esta información ha sido ocultada en el EsIA. 

De esta manera, se produce un seccionamiento total norte-sur de 30 km en las dinámicas 

bióticas que, a través del Alto Alfambra, relacionan las sierras del Maestrazgo con el altiplano 

de Visiedo tomando como eje transversal la sierra del Pobo sobre la que se asientan los 

proyectos de MOLINOS DEL EBRO. Además, las pretendidas distancias entre centrales del EsIA 

de 15 km se contraen a intervalos de 10 km (Puerto Escandón-Cabigordo), 7 km (Cabigordo-

Hoyalta), 5 km (Hoyalta-Agualobos) y 7 km (Agualobos-Sierra Costera), intervalos hilvanados 

entre Cabigordo y Sierra Costera por líneas de alta tensión. 

La situación se agrava si consideramos los efectos sinérgicos de otros proyectos en 

tramitación, ejecución o funcionamiento, que subparcelan aún más estos ámbitos a la vez que 

amplían los impactos a una escala mayor intensificando el efecto barrera: centrales Puerto 

Escandón, Ampliación de Puerto Escandón, Sierra Costera I y II, Virgen de los Dolores, Virgen 



de Fátima, Virgen del Campo, San Antón y Fuentecillas (con sus respectivas líneas de alta 

tensión), centrales fotovoltaicas Camarillas, la Estación, Montesol, El Metal, Petrina, San Peirón 

I, San Peirón II, Ancar I, Ancar II, Ancar III, Ancar V, La Capilla, Puerto Escandón, Ampliación 

Puerto Escandón, (con sus respectivas líneas de alta tensión), Línea de evacuación de 

Barrachina II, Línea de evacuación de La Capilla y la línea de alta tensión de REE Mezquita-

Platea. 

Pero por tener una ligera idea de qué se está ocultando en cuanto a impactos a la avifauna y la 

intensidad de impactos que se le pueden infligir, prescindiremos de la opacidad y de los 

recorta y pegas de este EsIA, y de sus conclusiones viciadas, y recurriremos al estudio de 

avifauna de la línea de alta tensión Cabigordo-Hoyalta, una de las piezas de la macrocentral 

con la que MOLINOS DE EBRO quiere destruir la biodiversidad y el paisaje de la Sierra del Pobo, 

y perjudicar a las actividades de sus vecinos, a cambio de lucro.  

Así, la expresada línea de alta tensión se solapa con los aerogeneradores 1 a 5 de Hoyalta, de 

modo que, aunque solo podemos tener información de localización aves y vuelos de cruce en 

dicho sector, y no hasta los 200 m de altura que alcanzan los aerogeneradores, entendemos 

que son un indicio significativo para desmentir la inocuidad que se quiere transmitir en el 

presente EsIA a base de conjeturas mendaces, ocultamientos y mentiras. 

La imagen que se nos ofrece es la de una extensa comunidad ornitológica que, lejos de la 

relativización que trata de colar el EsIA (ayudándose de la ausencia y/o ocultación de 

información), hace un uso del espacio muy intenso con inevitables vuelos de cruce en la zona 

de aerogeneradores y cableados que presagian una fuerte incidencia en cuanto a bajas por 

colisiones, fragmentación del hábitat y efecto barrera, muy lejos, por tanto, de la 

compatibilidad que el EsIA tenía como objetivo predeterminado. 

Hacemos un resumen de especies constatadas en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta y 

lo complementamos con referencias propias. 

¶ Abejero europeo (Pernis apivorus). Esta rapaz, durante los pasos migratorios, sobrevuela 

las cimas y las parameras de la sierra de El Pobo. Se incluye en los objetivos de 

conservación por valor objeto de gestión de la ZEPA Parameras de Alfambra, se constata 

su presencia en el área de aerogeneradores de Hoyalta (Estudio de avifauna Cabigordo-

Hoyalta), pero, aunque se la menciona, no se la estudia. Constan observaciones en: 

Aguilar del Alfambra-Cerro de la Muela; https://ebird.org/spain/hotspot/L7354400?yr= 

all&m=&rank=mrec. Ababuj-Loma de Jadreales; https://ebird.org/spain/hotspot/ 

L9012524. También en la p. 51 del Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta. 

 

¶ Águila calzada (Hieraaetus pennatus). No se la menciona en el EsIA y es un ave presente 

en la ZEPA Parameras de Alfambra. Constan observaciones en: Aguilar del Alfambra-Cerro 

de la Muela: https://ebird.org/spain/hotspot/L7354400?yr=all&m=&rank=mrec. 

Parameras del Alfambra: https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank= 

mrec. Ha sido abundantemente localizada en el área de aerogeneradores volando y 

nidificando, lo que permite anticipar una altísima siniestralidad (Estudio de avifauna 

Cabigordo-Hoyalta, p. 45 y plano 12). 

 



¶ Águila real (Aquila chrysaetos). En el Plan de gestión de la ZEPA Parameras de Alfambra 

(pp. 2, 9-мнύ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜ ǉǳŜ ƭŀ ½9t! άŀƭōŜǊƎŀ ώΧϐ ǳƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ !ǉǳƛƭŀ ŎƘǊȅǎŀŜǘƻǎέΣ ȅΣ 

además: Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local 

ώΧϐ Aquila chrysaetos ώΧϐΦ En el EsIA se menciona a la especie localizada al norte y al sur 

de la central eólica, aunque su zona de influencia abarca su superficie en su totalidad (p. 

115). De hecho, el águila real cuenta con una implantación más relevante de la que 

permite intuir el EsIA, tal y como se deduce de las numerosas observaciones volando 

especialmente en el área de aerogeneradores, lo que permite anticipar una altísima 

siniestralidad (Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, pp. 26, 37, 52 y plano 6). 

Parameras del Alfambra (https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank= 

mrec. Aguilar del Alfambra-Cerro de la Muela; https://ebird.org/spain/hotspot/L7354400 

?yr=all&m=&rank=mrec. El Pobo-Los Planos (https://ebird.org/spain/hotspot/L9012524). 

Sin embargo, en el EsIA no se extrae conclusión alguna de estos hechos más allá de 

realizar un seguimiento de reproducción si se la detecta y solo en la fase de obras (p. 297). 

 

¶ Aguilucho cenizo (Circus pygargus). No figura en el EsIA y es un ave catalogada como 

Vulnerable en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (BOA, 14 de septiembre de 

2022), además de en el de España. Constan observaciones en las inmediaciones de los 

aerogeneradores, donde se considera nidificante (Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, 

pp. 42 y plano 8), además de en la ZEPA Parameras de Alfambra y en zonas colindantes a 

los aerogeneradores y líneas de alta tensión como atestiguan los conteos en Parameras 

del Alfambra, https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec, El Pobo 

Los Planos, https://ebird.org/spain/hotspot/L9012524, El Pobo-Balsa del Becerril; 

https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank=mrec. 

 

¶ Aguilucho lagunero (Circus aeruginosus). No figura en el EsIA y constan observaciones en 

las inmediaciones de los aerogeneradores y de las líneas de alta tensión (Estudio de 

avifauna Cabigordo-Hoyalta, p. 48 y plano 9), además de en la ZEPA Parameras de 

Alfambra y en zonas colindantes a los aerogeneradores y líneas de alta tensión como 

atestiguan fehacientemente los conteos en Aguilar del Parameras del Alfambra; 

https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec. El Pobo-Balsa del 

Becerril; https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank=mrec. 

 

¶ Aguilucho pálido (Circus cyaneus). No figura en el EsIA y es un ave catalogada en el Listado 

Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del Catálogo de 

Especies Amenazadas de Aragón (BOA, 14 de septiembre de 2022), constan observaciones 

en las inmediaciones de los aerogeneradores y de las líneas de alta tensión (Estudio de 

avifauna Cabigordo-Hoyalta, p. 42 y plano 9). No se menciona que el mosaico de tierras de 

labor y de páramos de la zona es utilizado como hábitat por esta ave rapaz de presencia 

invernal. 

 

¶ Alcaudón real (Lanius meridionalis). No figura en el EsIA y es un ave presente en la ZEPA 

Parameras de Alfambra catalogada como Vulnerable por la UICN. Constan observaciones 

en la p. 51 del Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta y en Parameras del Alfambra 

https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec. 

https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank=mrec
https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec


 

¶ Alcotán europeo (Falco subbuteo). No figura en el EsIA y constan observaciones en las 

inmediaciones de los aerogeneradores (Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, p. 25 y 

plano 18) y en Ababuj-Loma de Jadreales; https://ebird.org/spain/hotspot/L9012524. 

 

¶ Alimoche común (Neophron percnopterus). Se cita como nidificante en la ZEPA Paremeras 

del Alfambra, distante solo 630 m de la central, sin extraer conclusión alguna de este 

hecho más allá de realizar un seguimiento de reproducción si se la detecta y solo en la 

fase de obras (p. 297). No obstante, se incluye entre los valores de conservación objeto de 

gestión de la ZEPA y sobrevuela el área de aerogeneradores y su zona de influencia por 

tratarse de territorios de búsqueda de alimento de las parejas nidificantes en los próximos 

Cañones del Alfambra que se extienden entre Aguilar del Alfambra y Galve. Es un ave 

catalogada como Vulnerable en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (BOA, 14 

de septiembre de 2022). Constan observaciones en la zona de ejecución de los 

aerogeneradores (Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, p. 27 y plano 4). 

 

¶ Azor común (Accipiter gentilis). No figura en el EsIA y constan observaciones en El Pobo-

Rasos de Castelfrío, https://ebird.org/spain/hotspot/L7381099, y en las inmediaciones de 

los aerogeneradores (Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, p. 49 y plano 18). 

 

¶ Bisbita campestre (Anthus campestris). Se cita como especie objetivo en la ZEPA 

Parameras de Alfambra, distante tan solo 630 m de la central, e incluida en el Anexo II de 

la Directiva 93/43 de Hábitat presentes en la ZEPA, pero sin extraer conclusión alguna de 

estos hechos. Curiosamente en el EsIA presentado en 2021 figuraba realizando vuelos de 

cruce y se reconocía su abundancia, informaciones estas que se han sustraído, por tanto. 

Constan abundantes observaciones en las inmediaciones de los aerogeneradores en 

Abauj-Jadreales (https://ebird.org/spain/hotspot/L6251137), Parameras del Alfambra 

(https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582) y Aguilar del Alfambra-Cerro de la Muela 

(https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582). 

 

¶ Búho real (Bubo bubo): se le menciona como presente en la ZEPA Parameras de Alfambra, 

pero sin extraer conclusión alguna de este hecho. EsIA pero sí en el de la línea de 

evacuación de esta central, donde se recoge (p. 66) que existe presencia constatada como 

nidificante en los cortados fluviales del río Alfambra. 

 

¶ Buitre leonado (Gyps fulvus). Se cita en el EsIA como especie presente en la ZEPA 

Parameras de Alfambra con gran representación, así como que a nivel autonómico es de 

las aves que más bajas sufre por colisiones con aerogeneradores. Sin embargo, no se 

extrae conclusión alguna de estos hechos, asumiendo, por tanto, como si nada, un 

previsible número de muertes. Además, esta instalación se sitúa entre los muladares de 

Cedrillas y Perales del Alfambra, una interposición que incrementa el riesgo de bajas por 

colisión. No obstante, el EsIA obvia este peligro aduciendo la distancia de la central eólica, 

pero sin mencionar el efecto barrera y la mencionada interposición geográfica.  

 



Esta necrófaga se incluye entre los valores de conservación objeto de gestión de la ZEPA 

Parameras de Alfambra. En el EsIA se han eliminado las referencias a vuelos de cruce que 

constaban en el EsIA presentado en 2021. Tampoco hay referencias en el EsIA al uso de 

los páramos de la vertiente este de la sierra de El Pobo como zona de elevación de esta 

rapaz necrófaga por la capacidad de generar corrientes de aire caliente que tiene la zona. 

Está abundantemente constatada su presencia tanto en los puntos de conteo próximos de 

ebirds así como en la misma zona de ejecución de los aerogeneradores y líneas de alta 

tensión asociadas en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, siendo las cumbres de la 

Sierra del Pobo donde se han localizado mayor número de desplazamientos, lo que 

permite anticipar una altísima siniestralidad (pp. 21-24, 26-27, 39-40, 52-53, 56, 58 y 

plano 7). 

 

¶ Busardo ratonero (Buteo buteo). Figura en el inventariado del EsIA pero no presente en la 

zona. Sin embargo, su presencia está más que acreditada. Así consta en el Estudio de 

avifauna Cabigordo-Hoyalta (p. 46 y plano 14), donde se evidencia la presencia de una 

zona de reproducción y un intenso uso del espacio como zona de caza y campeo en las 

inmediaciones de los aerogeneradores y línea de alta tensión procedente de Cabigordo. 

Además, constan observaciones en Parameras del Alfambra https://ebird.org/spain/ 

hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec y en El Pobo-Balsa del Becerril 

https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank=mrec. 

 

¶ Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus). Figura en el inventariado del EsIA pero no presente 

en la zona. Sin embargo, su presencia está más que acreditada. Así consta en el Estudio de 

avifauna Cabigordo-Hoyalta en las inmediaciones y en la propia zona de ejecución de los 

aerogeneradores y línea de alta tensión, destacando el alto riesgo de bajas (pp. 47 y 58 y 

plano 15). Además, constan observaciones en: Aguilar del Alfambra-Cerro de la Muela; 

https://ebird.org/spain/hotspot/L7354400?yr=all&m=&rank=mrec. Parameras del 

Alfambra https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec El Pobo-

Balsa del Becerril; https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank=mrec El 

Pobo-Los Planos https://ebird.org/spain/hotspot/L9012524. 

 

¶ Chorlito carambolo (Charadrius morinellus). No se la nombra en el EsIA y es un ave 

catalogada como Vulnerable en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (BOA, 14 

de septiembre de 2022). Esta ave caradriforme es habitual en el entorno alimentándose o 

descansando durante su migración, tal y como atestiguan los conteos en El Pobo-Los 

Planos (https://ebird.org/spain/hotspot/L9012524). Hace uso de los prados del entorno 

del monte Hoyalta durante su paso migratorio, especialmente el postnupcial, tal y como 

acredita la cita de e-birds del 06 de octubre de 2021. 

Estos datos coinciden con la información aportada por la ficha Charadrius morinellus 

Linnaeus, 1758, del Ministerio de Medio Ambiente (2006), donde se indica: 

Como ave de paso se encuentra en muy pequeñas cantidades y casi siempre se 

observan individuos solitarios o pequeños grupitos. La máxima cantidad vista en 

un día es de unas cien aves en paso postnupcial, con concentraciones de 500-600 

https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank=mrec


ejemplares en casos excepcionales (9), todas ellas en Aragón, sin duda en un 

punto de reposo migratorio. 

El Ministerio de Medio Ambiente (2006) establece a continuación: 

Es necesaria una protección efectiva, tanto de las poblaciones nidificantes como 

de las que se encuentran en paso e invernando 

¶ Chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax): Se cita en el EsIA como Vulnerable y que 

podría verse afectada por la construcción del parque eólico. Sin embargo, no se extrae 

conclusión alguna de estos hechos, asumiendo, por tanto, como si nada, un previsible 

número de muertes. No se menciona su consideración entre los valores de conservación 

objeto de gestión de las ZEPA Parameras de Alfambra. Especie de ave rupícola 

abundantemente constatada en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta en las 

inmediaciones y la zona de ejecución de aerogeneradores, alertando del alto peligro de 

colisión con el cableado paralelo a los aerogeneradores de Hoyalta (pp. 21-22, 24 , 28, 44, 

53 y plano 11). 

 

¶ Cogujada montesina (Galerida theklae). En el EsIA se la incluye como integrante de la 

comunidad ornitológica de la zona y de la ZEPA Parameras de Alfambra, pero sin extraer 

conclusión alguna de todo ello. Esta especie figura entre los valores de conservación 

objeto de gestión de la ZEPA. Constan observaciones en Aguilar del Alfambra-Cerro de la 

Muela https://ebird.org/spain/hotspot/L7354400?yr=all&m=&rank=mrec. 

 

¶ Cuervo (Corvus corax): Se cita en el EsIA como presente en la zona y de interés especial, 

pero sin extraer conclusión alguna de ambos hechos. Es un ave catalogada en el Listado 

Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del Catálogo de 

Especies Amenazadas de Aragón (BOA, 14 de septiembre de 2022). Existe presencia 

constatada como nidificante en los cortados fluviales del río Alfambra. Especie 

abundantemente constatada en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta en las 

inmediaciones y la zona de ejecución de aerogeneradores, alertando del alto peligro de 

colisión con el cableado paralelo a los aerogeneradores de Hoyalta (pp. 21, 24-28, 43, 58 y 

plano 10). 

 

¶ Culebrera europea (Circaetus gallicus). No se la cita en el EsIA. Esta rapaz durante los 

pasos migratorios, sobrevuela las cimas y las parameras de la sierra de El Pobo y constan 

observaciones en las inmediaciones de las líneas de alta tensión, así como de los 

aerogeneradores y en la propia zona de ejecución de estos, por lo que resulta previsible 

un alto número de bajas, tal y como se constata en el Estudio de avifauna Cabigordo-

Hoyalta (pp. 46, 52, 59 y plano 13). También hay observaciones en Parameras del 

Alfambra (https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec y El Pobo-

Balsa del Becerril https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank=mrec. 

 

¶ Esmerejón (Falco columbarius). No se menciona en el EsIA. Sin embargo, el mosaico de 

tierras de labor y de páramos de la zona es utilizado como hábitat por esta ave rapaz de 

presencia invernal. Constan avistamientos en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta 

(pp. 27 y 49). 

https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank=mrec


 

¶ Gavilán común (Accipiter nisus). En el EsIA no se le menciona, pero se ha constatado su 

presencia en la zona de ejecución de los aerogeneradores por ser zona de paso, de lo cual 

deriva riesgo de colisión (pp. 25 y 47 plano 16). 

 

¶ Grulla común (Grus grus). No se la cita en el EsIA. Sensible a la Alteración de su Hábitat y 

catalogada en el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial del Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (BOA, 14 de septiembre de 

2022). Se han registrado observaciones de pequeños bandos esta especie en los prados 

de la Balsa de El Becerril (El Pobo; https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709), tanto en 

durante el periodo de invernada como durante el paso migratorio prenupcial. 

Probablemente, estos bandos se desvían de su ruta y recalan temporalmente en este 

humedal debiendo atravesar, a una altura desconocida, la sierra de El Pobo, por lo que la 

instalación de las centrales eólicas supondrá un riesgo de accidente. 

 

¶ Halcón peregrino (Falco peregrinus). En el EsIA no se menciona la presencia de esta ave en 

la sierra de El Pobo, tanto en la ZEPA como fuera de ella, por tratarse de una zona de 

búsqueda de alimento de las parejas nidificantes en los próximos Cañones del Alfambra 

que se extienden entre Aguilar del Alfambra y Galve. Constan observaciones en: Galve-

Ríos Bajos https://ebird.org/spain/hotspot/L8946751?yr=all&m=&rank=mrec. 

 

¶ Milano negro (Milvus migrans). En el EsIA se la cita como presente en la ZEPA Parameras 

de Alfambra, de la cual la central dista solo 630 m, pero sin extraer conclusión alguna de 

este hecho. Esta rapaz sobrevuela las cimas y las parameras de la sierra de El Pobo 

durante los pasos migratorios. Existe un dormidero de estas aves constatado en enero de 

2021 en la rambla de Valdecebro con 70-80 ejemplares (censo nacional), por lo que 

resulta previsible un alto número de bajas,. Constan observaciones en Parameras del 

Alfambra https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582?yr=all&m=&rank=mrec. Se incluye 

entre los valores de conservación objeto de gestión de la ZEPA Parameras de Alfambra. 

También figuran localizaciones en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta, donde se 

establece como hipótesis que el paso por la central Hoyalta corresponda a migratorias 

(pp. 26 y 47 y plano 17). 

 

¶ Pito real ibérico (Picus sharpei). No figura en el EsIA y es un ave propia del entorno de 

Hoyalta y catalogada como Casi Amenzado por la UICN. Constan observaciones en: El 

Pobo-Balsa del Becerril https://ebird.org/spain/hotspot/L7286709?yr=all&m=&rank= 

mrec. 

 

¶ Terrera común (Calandrella brachydactyla). Figura en el EsIA como especie objetivo de la 

ZEPA Parameras de Alfambra, de la cual la central dista solo 630 m, e inclusa en el Anexo 

II de la Directiva 93/43 aunque sin extraer conclusión alguna de esto hechos. De nuevo, ha 

desaparecido respecto del EsIA de 2021, que en otras ocasiones no han tenido empacho 

en copiar, las referencias a los vuelos de cruce en la zona de implantación de los 

aerogeneradores. Figura su localización en el Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta (p. 

51), Aguilar del Alfambra-Estrecho de la Muela (https://ebird.org/spain/hotspot/ 



L7354400), Parameras del Alfambra (https://ebird.org/spain/hotspot/L7286582), El Pobo-

Los Planos (https://ebird.org/spain/hotspot/L9012524) y El Pobo-Rasos de Castelfrío 

(https://ebird.org/spain/hotspot/L7381099) 

Como decíamos en esta alegación anteriormente, el EsIA admite en un copia y pega del EsIA 

presentado en 2021, que no existen datos suficientes ni objetivos para valorar los impactos 

que la central eólica Hoyalta puede ocasionar sobre las aves. Sin embargo, entonces calificaba 

el impacto como severo y ahora como moderado. En este sentido, recordamos que en 2021 se 

presentó un estudio de avifauna, y en esta ocasión no se ha hecho o se ha ocultado al 

evaluador y a la participación pública.  

En cualquier caso, a la luz del listado presentado, es evidente que la calificación de impacto 

moderado o la de compatibilidad, no se sostienen ni para la fase de construcción ni, mucho 

menos de explotación, en especial si atendemos a que las compiladas son en general especies 

que, o bien se encuentran al amparo de la ZEPA Parameras de Alfambra, con su 

correspondiente plan de gestión aprobado, o con diversos grados de protección. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

El EsIA establece un criterio inexistente en Biología y contrario a la ecología consistente en 

jerarquizar el valor de las especies animales en función de si son rapaces o no, o del porte de 

la vegetación que constituye su hábitat; se presupone en el EsIA igualmente que las zonas 

con vegetación rala son pobres en términos de biodiversidad, lo cual es otro absurdo. En el 

caso concreto de la zona de ejecución de Hoyalta se demuestra con la presencia de especies 

propias de pastizales secos y pedregosos que ni se mencionan en el EsAI, como 

Iberodorcadion (Hispanodorcadion) terolense o la Erebia epistygne, que son ejemplo de la 

riqueza de su biodiversidad y de que esta no está determinada por la cobertura vegetal. 

En la evaluación del impacto a la fauna son abundantes los recorta y pega del EsIA 

presentado en 2021, de los cuales en ocasiones ni se han subsanado los errores, como los 

que se acaban de exponer arriba. En otra ocasión, un mismo texto con la misma información, 

lleva a establecer un impacto severo en 2021 y moderado en 2022. Todo esto que supone un 

descrédito del EsIA y un indicio de que sus valoraciones y conclusiones carecen de 

fundamento científico y validez demostrativa. Otro ejemplo de la nula fiabilidad del 

documento es la insistencia en establecer conclusiones sobre la intensidad de los impactos y 

la compatibilidad del proyecto con la fauna reconociendo la falta de información con la que 

se ha elaborado. 

A la hora de establecer los impactos sinérgicos, acumulativos y efecto barrera sobre la 

avifauna, el EsIA oculta información del resto de fragmentos del macroproyecto en el que se 

inserta Hoyalta, así como de otros del entorno. De esta manera toda su valoración en 

relación con estos impactos es inválida y falsa. 

Igualmente, la ausencia y/u ocultación de un estudio de avifauna no permite aproximarse a 

la realidad de la rica comunidad ornitológica que vive, nidifica o migra en la superficie de 

Hoyalta y su área de influencia. Así, en cuanto a la mala fe del PROMOTOR y/o equipo 



redactor del EsIA al respecto, destaca la eliminación de información de vuelos de cruce entre 

los aerogeneradores respecto del EsIA de 2021. 

El Estudio de avifauna Cabigordo-Hoyalta permite hacer una aproximación a la realidad de la 

avifauna entre los aerogeneradores 1 a 5 de Hoyalta, espacio en el cual se produce un 

solapamiento de instalaciones industriales. La imagen que se nos ofrece es la de una extensa 

comunidad ornitológica que, lejos de la relativización que trata de colar el EsIA, hace un uso 

del espacio muy intenso con inevitables vuelos de cruce en la zona de aerogeneradores y 

cableados que presagian una fuerte incidencia en cuanto a bajas por colisiones. 

A lo anterior deberían añadirse los impactos por estos mismos conceptos en el segmento 

comprendido entre los aerogeneradores 6 y 10, que es la zona que queda a 630 m de la ZEPA 

Parameras de Alfambra y que afecta más intensamente a las áreas críticas de esteparias. 

A la luz del listado presentado, es evidente que la calificación de impacto moderado o la de 

compatibilidad, no se sostienen, en especial si atendemos a que las compiladas son en 

general especies que, o bien se encuentran al amparo de la ZEPA Parameras de Alfambra, 

con su correspondiente plan de gestión aprobado, o con diversos grados de protección. 

Por todos estos motivos el PROYECTO Hoyalta debe ser considerado incompatible y 

desfavorable en la DIA. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS A QUIRÓPTEROS 

Las referencias a quirópteros en el EsIA son generales y bibliográficas, probablemente 

extraídas de otros EsIA, incluidos algunos párrafos del EsIA presentado en 2021. En cualquier 

caso, no se presenta ni un listado de especies del entorno de Hoyalta, ni mucho menos un 

estudio específico.  

Debido a que el EsIA no ofrece ninguna información relevante respecto de 2021 vamos a 

reproducir a continuación la alegación que formulamos en dicho trámite de información 

pública. Las citas textuales que se van a leer a continuación en esta alegación se refieren al 

EsIA presentado en 2021. Como quiera que casi en su totalidad son idénticas a lo que puede 

leerse en el EsIA de 2022, no resulta problemático. En todo caso, los conceptos en los que se 

basan ambos EsIA son calcados, así como la falta de información. 

*******  

Los quirópteros son mamíferos muy vulnerables a las centrales eólicas por el riesgo de colisión 

con las palas durante sus desplazamientos o en los vuelos de caza. Sin embargo, el EsIA no 

recoge ningún estudio específico sobre los quirópteros presentes o que puedan utilizar el 

territorio afectado por la central eólica Hoyalta. 

Dada la importancia que tiene la provincia de Teruel para este grupo faunístico, los 

quirópteros, tanto en número de especies como en colonias y la proximidad a la central eólica 

de refugios conocidos y estudiados por el propio Gobierno de Aragón, se considera que este 



estudio debe ser preceptivo a la autorización del proyecto, máxime teniendo en cuenta que 

esta falta de estudio puede suponer pasar por alto tanto la afección a los refugios existentes y 

conocidos, como a otros que pudieran existir y no son conocidos hasta ahora.  

El EsIA menciona: 

Los principales impactos generados por la instalación de un parque eólico y que 

afectan a la comunidad faunística, en particular a las aves y quirópteros, son la 

mortalidad por colisión (con las palas o con la línea eléctrica de evacuación de 

energía asociada) y el desplazamiento producido por la presencia de la propia 

infraestructura que puede provocar molestias, efectos vacío y barrera, y 

ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ώΧϐΦ 9ƴ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻΣ Ŝƭ grupo potencialmente más 

afectado es el de las ǊŀǇŀŎŜǎΣ ώΧϐΣ ŀǳƴǉǳŜ ǘŀƳǇƻŎƻ Ƙŀȅ ǉǳŜ ƻƭǾƛŘŀǊ ŀ ƭŀǎ aves de 

pequeño tamaño, así como a los ǉǳƛǊƽǇǘŜǊƻǎ ώΧϐΦ 

Junto a esto, el EsIA recoge y reconoce en varias ocasiones el impacto severo que las centrales 

eólicas provocan sobre esta familia faunística por colisión, tanto con las aspas de los 

aerogeneradores como con las líneas eléctricas. Además, hace un análisis del tipo de 

afecciones que se va a producir sobre los quirópteros y los describe concienzudamente (pp. 

134-138): 

La pérdida y la alteración de hábitat es una de las amenazas más importantes para 

ƭŀ Ŧŀǳƴŀ ώΧϐΦ Pudiendo existir reducción poblacional o un cambio de las especies 

que empleen esa zona como residente, área de reproducción, invernada o ruta 

ƳƛƎǊŀǘƻǊƛŀ ώΧϐΦ 

Efecto barrera: Los parques eólicos suponen un obstáculo al movimiento de las 

aves y quirópteros, puesto que fragmentan la conexión entre las áreas de 

alimentación, invernada, cría y migración. Este efecto barrera puede tener 

consecuencias negativas para el éxito reproductor y supervivencia de algunas 

especies, debido a que las aves o los quirópteros al intentar evitar los parques 

eólicos pueden sufrir un mayor gasto energético que los puede llegar a debilitar. 

Molestias, desplazamientos: Los aerogeneradores, el ruido y las vibraciones que 

provocan, así como el ǘǊłƴǎƛǘƻ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ȅ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ώΧϐ ƎŜƴŜǊŀƴ unas 

molestias para la fauna que pueden provocar que las especies evite la zona dónde 

se encuentra ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ώΧϐΦ 9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ Ŝǎ ƎǊŀǾŜ ŎǳŀƴŘƻ estas áreas 

alternativas no tienen suficiente extensión o se sitúan a gran distancia, por lo que 

éxito reproductivo y supervivencia de la especie pueden llegar a disminuir. 

Riesgo de mortalidad por colisión con los aerogeneradores y mortalidad por 

atropello: Las colisiones se dan principalmente cuando las aves o los quirópteros 

no pueden evitar los aerogeneradores, siendo causa de mortalidad directa, así 

como de lesiones debido a la turbulencia que generan los rotores. Dado que sus 

efectos son evidentes y mensurables, son uno de los motivos principales a tener 

en cuenta cuando se ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǉǳŜǎ ŜƽƭƛŎƻǎ ώΧϐΦ 



Estudios realizados en los parques eólicos en funcionamiento tanto en España 

como en otras partes del mundo (principalmente en Europa y Estados Unidos) 

determinan que existe un riesgo y una mortalidad de avifauna y quirópteros por 

colisión con las palas de los aerogeneradores y las líneas eléctricas aéreas de 

evacuación. 

A estas afecciones pueden añadirse las que recoge el Documento de orientación sobre los 

proyectos de energía eólica y la legislación de la UE sobre protección de la naturaleza, 

Comisión Europea 2020: 

¶ Fragmentación del hábitat. 

 

¶ Barotraumatismo, es decir, daños de los tejidos corporales a causa de una diferencia 

de presión. 

 

¶ Pérdida o desplazamiento de corredores de vuelo y lugares de descanso. 

 

¶ Mayor disponibilidad de presas invertebradas y, por tanto, mayor riesgo de colisión, 

debido a la iluminación nocturna. 

 

¶ Efectos indirectos. 

El EsIA menciona (p. 152): 

En principio, la distancia de separación entre parques eólicos permitiría la 

potencial permeabilidad al vuelo de las aves y quirópteros. Sin embargo, el efecto 

acumulativo por el incremento de turbinas, podría aumentar el riesgo de colisión 

ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ώΧϐΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ŘŜ ŀǾŜǎ residentes, pero también de especies 

migratorias, al aumentar las tasas de riesgo por un mayor número de cruces y/o 

vueƭƻǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ώΧϐ ƴƻ Ƙŀȅ ƳƻǘƛǾƻǎ para suponer que pueda haber un 

aprendizaje en sentido estricto por parte de los individuos. 

Se admite, por tanto, que la afección que los quirópteros sufren con este tipo de instalaciones 

es severa, provocando elevadas mortandades cuando se ubican en lugares inadecuados. Sin 

embargo, el EsIA vuelve a pretender minimizar el impacto sobre las especies catalogadas y 

protegidas por la Red Natura 2000, en este caso los quirópteros, no siendo en absoluto 

objetivo y riguroso en ese sentido, tal como exige la normativa sobre Evaluación Ambiental.  

Lo cierto es que el entorno de la central eólica Hoyalta sí existen lugares adecuados para el 

establecimiento de poblaciones de murciélagos. (Χ) [en referencia se especifican a 

continuación diversos refugios de quirópteros, con referencias de estudios y especificando 

coordenadas, datos omitidos en el documento público por recomendación de los Agentes de 

Conservación de la Naturaleza que participan en la redacción de las alegaciones ] 

Ambos están catalogados como Vulnerables en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

El primero está también catalogado como Vulnerable en el Catálogo de Especies Amenazas de 

Aragón, además se constata presencia ocasional de Pipistrellus pipistrellus (Lorente et al. 



1994). Estos murciélagos, por su capacidad de vuelo, sobre todo durante la migración que 

realizan desde el refugio de cría al de hibernación o viceversa, podrían alcanzar las 

inmediaciones de la central eólica proyectada. 

(Χ) [en referencia se especifican a continuación diversos refugios de quirópteros, con 

referencias de estudios y especificando coordenadas, datos omitidos en el documento público 

por recomendación de los Agentes de Conservación de la Naturaleza que participan en la 

redacción de las alegaciones ] 

Mencionar para que se tenga en cuenta también, la proximidad de las formaciones arbóreas 

de chopos cabeceros que salpican todo este territorio junto a barrancos y zonas con cierta 

humedad, cuyos ejemplares más longevos podrían albergar especies de quirópteros 

arborícolas, ya que son hábitat propicios para estas especies debido a sus abundantes huecos y 

grietas, y a las características de estas formaciones y a los ambientes húmedos en los que se 

ubican (de JAIME LOREN, C. y HERRERO LOMA, F. El chopo cabecero en el sur de Aragón la 

identidad de un paisaje. 2007. Ed. Centro de estudios del Jiloca). 

Así, la ribera del río Alfambra, desde el término de Allepuz hasta el de Galve y, en menor 

medida en el tramo inferior del río Seco, afluente del anterior, alberga un bosque de ribera 

constituido por más de 20.000 chopos cabeceros y sauces trasmochos. El estudio de la 

comunidad de quirópteros en las formaciones de chopo cabecero del río Pancrudo (Luis 

LORENTE: "Los murciélagos de las formaciones de chopo cabecero del río Pancrudo". Xiloca. nº 

47, 2019, pp. 123-138.), análogas a las del valle del Alfambra y las montañas de su entorno, 

ofrece una información aplicable al caso presente. En el capítulo de conclusiones se indica que: 

Se capturaron y observaron varias especies con estatus de protección (Vulnerable) 

en el catálogo regional y nacional de especies amenazadas (Rhinolophus 

ferrumequinum, Rhinolophus hipposideros, Myotis myotis y Myotis emarginatus), 

casi todos con indicios que indican la presencia de colonias de cría ligadas a las 

formaciones de chopo cabecero. Estas especies, junto con Barbastella 

barbastellus, figuran en el Anexo II de la Directiva de Hábitats de la Unión 

Europea, para las cuales los estados miembros deben conservar sus hábitats y 

delimitar lugares para su conservación (Red Natura 2000). 

Las alineaciones de chopos cabeceros contribuyen en gran medida en la 

diversidad y abundancia de ǉǳƛǊƽǇǘŜǊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳŀǊŎŀ ŘŜƭ WƛƭƻŎŀ ώΧϐΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ 

estas alineaciones deben constituir el corredor de comunicación y dispersión 

principal para muchas especies de murciélagos. Estos corredores favorecen el 

acceso a los fragmentos de hábitats naturales dispersos donde crían y se 

alimentan los murciélagos y al intercambio genético de las poblaciones. 

Recapitulado todo lo anterior, es de destacar la valoración que hace el EsIA del impacto del 

proyecto eólico sobre los quirópteros: Impacto severo por mortandad (p. 138). Sin embargo, 

resulta desconcertante que no se haya hecho el más mínimo esfuerzo por conocer de forma 

precisa las poblaciones de quirópteros que viven en este territorio o que hacen uso del mismo, 

y que no se haya analizado la influencia concreta que puede tener la instalación de 



aerogeneradores en las cimas de la sierra de El Pobo, paso de comunicación de las poblaciones 

de murciélagos entre el Alto y el Bajo Alfambra. 

Tras mostrar tal desconocimiento y despreocupación, el EsIA solo es capaz de platear como 

ƳŜŘƛŘŀ άǇǊŜǾŜƴǘƛǾŀέ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ quirópteros una vez puesta en marcha la 

instalación y, entonces, conocer qué especies hay y qué uso hacen del territorio, y en caso de 

detectar una elevada mortandad, ejecutar las medidas correctoras descritas. 

Este estudio a posteriori nunca podrá sacar unas conclusiones coherentes, objetivas y 

razonadas que permitan actuar en consecuencia, ya que se desconoce el punto de partida de 

las poblaciones de quirópteros presentes en el territorio y, por tanto, es imposible poder llegar 

a conocer unos umbrales aceptables de afección en los que basar las medidas correctoras que 

se invocan. 

El EsIA propone realizar un programa de seguimiento ambiental para, en función de la 

mortandad detectada, poder establecer unas medidas que no se definen. De igual forma que 

en el apartado anterior, no puede justificarse objetiva ni razonadamente unas conclusiones 

sobre este hipotético programa de seguimiento al carecer de unos datos iniciales que permitan 

estudiar y valorar los impactos. En este caso resulta más grave en tanto que el promotor 

pretende involucrar a la propia administración para llevar conjuntamente un análisis cuyas 

conclusiones se plantean desde un principio no creíbles y, por tanto, imposibles de 

implementar bajo un criterio científico, lo que conllevaría a la propia administración a 

incumplir lo aquí propuesto. 

La LEY 11/2014 de protección ambiental de Aragón, establece un contenido para el desarrollo 

del EsIA de un proyecto de estas características y en la ubicación propuesta. Un EsIA tiene que 

contener la información necesaria para evaluar los posibles efectos significativos del proyecto 

sobre el medio ambiente y permitir adoptar las decisiones adecuadas para prevenir y 

minimizar dichos efectos. Se considera que difícilmente pueden evaluarse los posibles efectos 

significativos de este proyecto sobre el medio ambiente si no se ha realizado un estudio previo 

de los quirópteros que hay en la zona, siendo que como bien recoge el propio EsIA, el impacto 

de este tipo de instalaciones sobre esta familia faunística es severo. 

Una recomendación que hace la Comisión Europea respecto a las especies que protege, como 

es el caso de los quirópteros que se pueden ver afectados, es que para la EIA, es necesaria la 

recopilación de datos de referencia específicos del contexto del proyecto, Estos datos de 

referencia deben documentar las condiciones ambientales en caso de que no se ejecute el plan 

o proyecto, es decir, antes de cualquier actividad previa a la construcción o de construcción 

que modifique considerablemente las condiciones de referencia (Documento de orientación 

sobre los proyectos de energía eólica y la legislación de la UE sobre protección de la 

naturaleza, Comisión Europea 2020). 

*******  

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

En el EsIA no se ha realizado un estudio específico de quirópteros, ni tampoco hay un listado 

de especies de murciélagos propias del entorno de Hoyalta. Además, la información sobre 



estos mamíferos está casi íntegramente copiada del EsIA presentado en 2021, cuando 

tampoco había un estudio específico de quirópteros ni un listado de especies del entorno, 

por lo que el PROMOTOR no puede demostrar la compatibilidad de su proyecto en relación 

con esta fauna. 

Sobre lo anterior, debe recordarse que el Gobierno de Aragón considera que los estudios de 

quirópteros deben ser preceptivos a la autorización de un proyecto, máxime teniendo en 

cuenta que esta falta de estudio puede suponer pasar por alto tanto la afección a los 

refugios existentes y conocidos, como a otros que pudieran existir y no son conocidos hasta 

ahora. 

En la zona de Hoyalta están documentados diversos refugios de murciélagos (simas, cuevas y 

arboledas de cabeceros) que son refugio de especies importantes y en algunos casos con 

distintos niveles de protección, que van de Vulnerable a la inclusión en el Anexo II de la 

Directiva de Hábitats de la Unión Europea. 

Las especies de quirópteros documentadas en el entorno de Hoyalta tienen costumbres y 

realizan desplazamientos que resultan interceptados por los aerogeneradores y líneas de 

alta tensión. Igualmente, sufren afecciones que han sido descritas por la UE. A ello deben 

sumarse los efectos sinérgicos, acumulativos y efecto barrera con la inacabable lista de 

proyectos de todo tipo en funcionamiento, ejecución o tramitación en la zona. 

La Comisión Europea recomienda en el caso de los quirópteros la recopilación de datos de 

referencia específicos del contexto del proyecto documentando las condiciones ambientales 

en caso de que no se ejecute el plan o proyecto. Nada de esto se ha hecho en el EsIA. 

El EsIA no ha valorado los impactos sinérgicos, acumulativos y barrera a los murciélagos 

derivados del resto de instalaciones del macroproyecto que acompañan a Cabigordo y su 

línea, y mucho menos a la inacabable nómina que amenaza con destruir el entorno. 

La ausencia del estudio de quirópteros impide el cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 27 de la LEY 11/2014 y en el 2 de la LEY 21/2013. Por todos estos motivos debe 

producirse la cancelación del trámite ambiental de Hoyalta y, en cualquier caso, debe ser 

considerado incompatible y desfavorable en la Declaración de Impacto Ambiental (en 

adelante, DIA). 

 

ALEGACIÓN  

AFECCIONES GENERALES A LA FLORA PROTEGIDA Y LA VEGETACIÓN. 

La Sierra del Pobo representa en la provincia de Teruel un sistema orográfico relevante 

encuadrado en la unidad geomorfológica de las Serranías de Gúdar. Constituye el sector 

occidental de esta unidad, formado mayoritariamente por materiales jurásicos y triásicos, que 

limitan abruptamente por falla con la fosa de Alfambra-Teruel. La presencia de estos 

materiales lo diferencia del resto de la unidad, dominada por afloramientos del Cretácico, y 

hace que su flora sea muy rica y variada, con sustratos silíceos en el entorno de Castelfrío y 

mayoritariamente calizos en el resto de la sierra. 



Desde el punto de vista de la vegetación, dominan en la sierra los pastizales ralos de hoja dura 

propios de las altas parameras del Sistema Ibérico oriental. Con altitudes que alcanzan o 

superan los 1.700 m de altitud en las crestas, este tipo de vegetación representa el hábitat 

típico de la alta montaña mediterránea, en el que una gran diversidad de especies se han 

adaptado con su porte cespitoso y almohadillado a las duras condiciones de estos ambientes, 

sometidos a frecuente innivación y procesos de crioturbación. Este tipo de vegetación ha 

supuesto desde épocas seculares un importante recurso como pasto para las abundantes 

cabañas ovinas de los municipios del entorno. 

Todos estos factores en conjunto han modelado un paisaje único y unos tipos de vegetación 

singulares que han sido reconocidos por la Unión Europea como hábitats de interés 

comunitario (HIC), incluidos en el Anexo L ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ фнκпоκ/99Φ 9ǎǘƻǎ Ƙłōƛǘŀǘǎ ǎƻƴ άtǊŀŘƻǎ 

alpinos y ǎǳōŀƭǇƛƴƻǎ ŎŀƭŎłǊŜƻǎέ όŎƽŘƛƎƻ bŀǘǳǊŀ нлллΥ смтлύ ȅ ά.ǊŜȊŀƭŜǎ oromediterráneos 

ŜƴŘŞƳƛŎƻǎ Ŏƻƴ ŀƭƛŀƎŀέ όŎƽŘƛƎƻ bŀǘǳǊŀ нлллΥ плфлύΦ 

Estos pastos incluyen como especies más relevantes desde el punto de vista florístico a 

Erodium celtibericum y Thymus godayanus (=Th. leptophyllus subsp. paui), especies 

catalogadas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (CEEA, Decreto 181/2005). 

Destaca también la presencia de otras especies de interés como Arenaria erinacea, Dianthus 

brachyanthus, Dianthus turolensis, Astragalus sempervirens subsp. muticus, Poa ligulata, 

Festuca hystrix, Anthyllis vulneraria subsp. gandogeri o Potentilla cinerea, muchas ellas 

endémicas de área reducida, limitadas al Sistema Ibérico meridional o endémicas de la 

Península Ibérica, y algunas de alto valor biogeográfico por su distribución iberomagrebí. 

De las anteriores, el EsIA cita Arenaria erinacea, Poa ligulata, Festuca hystrix y Anthyllis 

vulneraria, pero sin analizar ningún tipo de consecuencia para las especies en sí ni para la 

fauna asociada a la misma. Por su parte, ni siquiera contempla otros taxones como Dianthus 

brachyanthus, Dianthus turolensis, Astragalus sempervirens subsp. muticus, Potentilla cinerea. 

Además, en las tres alternativas propuestas, al menos una parte del emplazamiento de los 

aerogeneradores (AE1, AE2, AE3 y AE4) se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Plan 

de Conservación de Krascheninnikovia ceratoides (http://www.boa.aragon.es/cgibin/ 

EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=12230170331), especie de gran interés biogeográfico, 

siendo uno de los objetivos del Plan la preservación de su hábitat. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

El EsIA obvia o no analiza el impacto sobre endemismos botánicos en la zona de 

implantación de la proyectada central eólica Hoyalta, ni la afección sobre los Hábitats de 

Interés Comunitario, además de no tener en consideración el ámbito de actuación del Plan 

de Conservaión de Krascheninnikovia ceratoides. Por ello, el impacto del Proyecto Eólico 

Hoyalta sobre la flora y la vegetación sólo cabe calificarse como incompatible y dar lugar a 

una DIA desfavorable. 

 



ALEGACIÓN  

AFECCIÓN A LA PLANTA CATALOGADA ERODIUM CELTIBERICUM. 

En el EsIA no se describe la afección al Erodium celtibericum. Hay que tener en cuenta la 

presencia en la zona de actuación e instalación del proyecto Parque eólico Hoyalta de 

poblaciones de Erodium celtibericum, endemismo del Sistema Ibérico Oriental incluido en el 

/ŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ 9ǎǇŜŎƛŜǎ !ƳŜƴŀȊŀŘŀǎ ŘŜ !ǊŀƎƽƴ ŎƻƳƻ ά5Ŝ LƴǘŜǊŞǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭέΦ 

Erodium celtibericum es una geraniácea que presenta una forma biológica de caméfito 

pulviniforme. Florece de mayo a septiembre. Se instala en crestas y altiplanicies de suave a 

moderada pendiente, en zonas fuertemente venteadas, sobre suelos muy someros o 

pedregosos, con frecuentes piedras angulares y lajas calizas, en donde forma una comunidad 

propia. Se distribuye en altitudes comprendidas entre 1.550 y 2.020 m. 

Es un endemismo de la Cordillera Ibérica oriental, que se encuentra distribuido por las 

provincias de Cuenca, Teruel, Castellón y Tarragona. En Aragón únicamente se conoce en 

algunos puntos de la sierra de El Pobo, sierra Palomera y sierra de Javalambre, saltando de 

forma disyunta a Villar del Cobo, en la sierra de Albarracín. La provincia de Teruel es el centro 

de distribución de la especie. Tras la población de Javalambre, la de Cabigordo-Hoyalta es la 

segunda población aragonesa y, por consiguiente, mundial, pues es en el sur de Aragón donde 

se encuentran las poblaciones más importantes de este endemismo (ALCÁNTARA, M., coord., 

(2007). 

Catálogo de Especies Amenazadas en Aragón. Flora. Gobierno de Aragón. Departamento de 

Medio Ambiente). Las poblaciones tienen, en general, unas densidades muy elevadas, 

presentando una distribución de contagio, con pequeños núcleos aislados. En la sierra de El 

Pobo se distribuye desde el puerto de Cabigordo hasta más allá del Alto de la Sierra. 

Se trata de una especie catalogada como De interés Especial en el Catálogo de Especies 

Amenazadas de Aragón (CEEA, Decreto 181/2005). 

También está catalogada como De Interés Especial según las Categorías y Criterios de la Lista 

Roja de la UICN: versión 3.1. (2001) [LÓPEZ-UDIAS & FABREGAT, 2001. Ampliación del estudio 

de Oxytropis jabalambrensis (Pau) Podlech, Sideritis javalambrensis Pau y otros táxones 

amenazados en los Altos de la Sierra de Javalambre. Informe inédito. Gobierno de Aragón].  

En este documento se señala que las principales amenazas para la especie son construcción y 

ampliación de las pistas de esquí (incluyendo las infraestructuras asociadas), el sobrepastoreo, 

la apertura de carreteras, el tránsito de vehículos fuera de las pistas y la instalación de parques 

eólicos. La estrategia vital de la especie, añade este documento, se basa en la supervivencia de 

los individuos maduros pues tiene un bajo índice de reclutamiento, por lo que resulta 

fundamental evitar la muerte de los individuos establecidos. Está incluida dentro de la 

Estrategia de Conservación y de Lucha Contra Amenazas de Plantas Protegidas de Altas 

Cumbres, en el Anexo 2 (https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/ 

estrategiaaltascumbresaprobadaenconferenciasectorial30septiembre2019_tcm30-

502342.pdf). 



El emplazamiento del proyecto eólico Hoyalta coincide plenamente con el hábitat de la 

población de Erodium celtibericum en la sierra de El Pobo. La implantación de las plataformas 

de los doce aerogeneradores y, sobre todo, la construcción del vial previsto de 7,34 km de 

longitud y 10 m de anchura (que, como se expone en la alegación correspondiente, habría de 

ser aún más largo y con mayor impacto por las condiciones topográficas) supone una grave 

amenaza para la segunda población más importante del mundo http://floragon.ipe.csic.es/ 

ficha.php?genero=Erodium&especie=celtibericum&subespecie=). 

En los 5 años en que llevamos realizando el seguimiento en 6 transectos ubicados en la zona 

afectada en  el área del entorno de Cabigordo, dentro del voluntariado  çRESECOM ADOPTA 

UNA PLANTA coordinado por el Instituto Pirenaico de Ecología (CSIC), hemos comprobado la 

lenta tasa de reposición de esta especie. La resiliencia de esta especie se sustenta en la 

supervivencia de individuos de larga vida que aporten semillas para que en algún momento 

favorable enraícen y generen nuevas plantas.  

Esta planta se acoge a la estrategia K (MacArthusRH,Wilson EO.1967. TheTheoryof Island 

Biogegrafphy, PrincentonUnivPress). Una perturbación que ocasione la muerte de sus 

individuos maduros puede desencadenar su desaparición total. 

El Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Listado 

Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y se regula el Catálogo de 

Especies Amenazadas en Aragón, esta planta ha pasado de estar como de Interés  especial  a 

estar en el LISTADO ARAGONÉS DE ESPECIES SILVESTRES EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL (LAESRPE). 

A pesar de la relevancia mundial de la especie, el EsIA establece la compatibilidad de la central 

eólica con la misma, al aplicarse la medida correctora, que no concreta. Desde no luego no 

puede ser el trasplantar los ejemplares de Erodium celtibericum. Como más adelante se 

explica, el trasplante de caméfitos es una técnica muy compleja con una tasa de éxito muy baja 

y que, en todo caso, requiere de ensayos previos para su puesta a punto. Sin embargo, el EsIA 

no aporta explicación alguna sobre este aspecto que resulta crucial, por lo que la viabilidad de 

la medida no queda garantizada y, en consecuencia, la compatibilidad del impacto, tampoco. 

Respecto al citado método tenemos que citar lo escrito en: UICN/SSC (2013). Directrices para 

reintroducciones y otras translocaciones para fines de conservación. Version 1.0. Gland, Suiza: 

UICN Species survival Commission, VIIII + 51pp. 

Las translocaciones de especies sensibles resultan desaconsejables puesto que las especies de 

flora no viven aisladas en su punto de enraizamiento, sino que cada una de ellas mantiene 

relaciones permanentes y continuas con todos los demás elementos que componen su 

entorno, tanto con el resto de seres vivos como con el material inerte con el que contacta. 

Confiar la protección de una especie en aislar individuos en una pequeña área no está 

considerado como una buena herramienta de gestión, ya que produce fragmentación del 

hábitat y de la población, limitando la posibilidad de dispersión y colonización de la especie, 

además de ocasionar la degeneración de su entorno, lo que conlleva al fracaso, con la 



posibilidad de desaparición de los ejemplares que se quieren proteger (PRIMACK y ROS, 2002. 

Introducción a la Biología de la Conservación. Ariel Ciencia). 

El utilizar la translocación como herramienta de gestión nunca debe estar por encima de otros 

tipos de actividad conservacionista, y antes de decidir si la translocación es una opción 

aceptable debe haber evidencia de que las amenazas han sido eliminadas. La justificación de 

una introducción requiere la desaparición de las amenazas, y una elevada confianza en su éxito 

basada en una deducción fundada previamente. 

Según las Directrices para Reintroducciones y Translocaciones diseñadas por UICN/SSC (2013), 

cualquier propuesta de translocación debe llevar una evaluación de riesgos exhaustiva, que en 

absoluto se da en el EsIA, y su diseño e implementación debe seguir una serie de etapas 

estándares en las que se requiere, previo a cualquier actuación, conocimiento exhaustivo del 

historial biológico y ecológico, selección del hábitat y requerimientos climáticos y monitoreo 

constante con ajustes, además de estar extensamente documentadas y publicadas, lo que 

desde luego tampoco se ha hecho en el EsIA. Y aun así, muchas translocaciones producirán un 

beneficio solamente a un coste muy alto y con riesgos considerables. 

Por ello se tienen que priorizar otras medidas de conservación que no pongan en tan alto 

riesgo a las especies de flora protegida, como puede ser la protección integral del hábitat 

donde viven, blindándolas frente a cualquier actuación que pueda causar un perjuicio a la 

integridad del lugar en cuestión. La mejor manera de preservar la diversidad biológica es 

protegiendo los hábitats que la contienen (PRIMACK & ROS, 2002; UICN/SSC, 2013. LÓPEZ 

UDIAS, S. & FABREGAT, C. (2017). Asistencia técnica para la mejora de poblaciones de 

endemismos vegetales en la provincia de Teruel. Gobierno de Aragón. Informe inédito). 

En este sentido, la Estrategia de conservación y de lucha contra amenazas de plantas 

protegidas de altas cumbres. Aprobada por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente de 30 

de septiembre de 2019, del Ministerio para la Transición Ecológica, recoge: Amenazas 

derivadas de actividades y proyectos y de las alteraciones del sistema natural.  Existen 

diferentes tipos de actividades en zonas de cumbre con efectos potencialmente perjudiciales 

para las especies de la Estrategia (agrícolas, forestales, extractivas, de producción de energía, 

antenas, observatorios, etc.). Se recomienda: 

ώΧϐ 5ƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ efectos derivados de las actividades 

sobre las plantas de la Estrategia que permita identificar y constatar si existen 

impactos negativos o efectos acumulativos/sinérgicos en el marco de los 

procedimientos de evaluación ambiental y de autorización y cuando proceda, en 

la evaluación de repercusiones sobre la Red Natura 2000, para en su caso, poner 

en marcha medidas preventivas o correctoras específicas.  

Considerar los requerimientos de conservación de estas especies (ver objetivo 3) 

en los procesos de autorización y/o de evaluación ambiental de estas actividades. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  



El EsIA propone una metodología de evaluación inadecuada a la luz de las recomendaciones 

nacionales e internacionales para las poblaciones del Erodium celtibericum, una especie con 

altos niveles de rareza, vulnerabilidad y protección presente en la zona de implantación de la 

proyectada central eólica. Por este motivo, no cabe sino calificar como incompatible el 

impacto en ella del Proyecto 9ƽƭƛŎƻ άIƻȅŀƭǘŀέ ȅ ŜƳƛǘƛǊ 5L! ŘŜǎŦŀǾƻǊŀōƭŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳƛǎƳƻΦ 

 

ALEGACIÓN 

AFECCIÓN A LA PLANTA CATALOGADA: THYMUS GODAYANUS (=TH. LEPTOPHYLLUS SUBSP. 

PAUI) 

La zona afectada alberga poblaciones de  Thymus godayanus, una especie calificada de interés 

especial en el catálogo de Aragón. Endemismo ibero-levantino.  

El Thymus godayanus es una labiada que presenta una forma biológica de caméfito reptante. 

Florece en los meses de mayo y julio, prefiere sustratos carbonatados y crece en un rango de 

altitudes comprendido entre los 1.150 y los 2.000 m. Forma parte de tomillares, matorrales 

caméfiticos y pastizales vivaces sobre suelos someros o pedregosos en áreas de montaña 

sometidas a frecuentes heladas y a procesos de crioturbación, en donde suele formar extensas 

poblaciones con individuos de porte rastrero. 

Es un endemismo exclusivo del Sistema Ibérico meridional, cuya distribución está centrada en 

las zonas montañosas y de paramera del occidente turolense, desde donde irradia a macizos 

colindantes en Castellón y Valencia (Peñagolosa, Sierra de El Toro y Calderón), y penetrando de 

forma muy puntual en el SW de la provincia de Zaragoza. 

Se considera especie de gran valor biogeográfico, ya que su área de distribución, mayoritaria 

en las sierras turolenses, podría apuntar a su identificación como centro de radiación 

evolutiva. 

Por otra parte, es de gran relevancia ecológica al ser una especie muy visitada por ápidos 

(abejas) y lepidópteros (mariposas). Además, al ser un tomillo rastrero sirve como refugio a 

pequeños insectos, así como también protege a pequeñas plántulas emergentes ofreciéndoles 

humedad y sombra.  

Por todo ello se encuentra incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (CEEA, 

Decreto 181/2005), como De Interés Especial, y dentro de la Estrategia de Conservación y de 

Lucha Contra Amenazas de Plantas Protegidas de Altas Cumbres, en el Anexo 2 

(https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/estrategiaaltascumbresaprobada

enconferenciasectorial30septiembre2019_tcm30-502342.pdf). 

El Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Listado 

Aragonés de Especies Silvestres  en Régimen de Protección Especial y se regula el Catálogo de 

Especies Amenazadas en Aragón, esta planta ha pasado de estar como de Interés  especial  a 

estar en el LISTADO ARAGONÉS DE ESPECIES SILVESTRES EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL (LAESRPE). 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/estrategiaaltascumbresaprobadaenconferenciasectorial30septiembre2019_tcm30-502342.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/estrategiaaltascumbresaprobadaenconferenciasectorial30septiembre2019_tcm30-502342.pdf


Aunque es un taxón abundante en su área de distribución, por lo que por el momento no es 

una especie amenazada, la implantación de las plataformas de los doce aerogeneradores y, 

sobre todo, la construcción de un vial de 7,34 km de longitud y de 10 m de anchura (que, como 

se expone en la Alegación correspondiente, habría de ser aún más largo y con mayor impacto a 

tenor de las condiciones topográficas) supondría una pérdida de hábitat para la población de la 

sierra de El Pobo que se ha descartado en el EsIA, cuando su existencia está acreditada 

(https://www.aragon.es/documents/20127/674325/FLORA_INTERES_3.pdf/7e49e242-9fa8-

0960-f8c4-2fd2f69cf4d0. http://naturaxilocae.blogspot.com/2015/06/cienciaciudadana-en-la-

sierra-del-pobo.html. FABREGAT, C. & LÓPEZ-UDIAS, S.(1995). Estudio de localización de 

enclaves singulares de flora en la provincia de Teruel. Gobierno de Aragón. Informe inédito). 

Todo lo anterior resulta contradictorio y contrario con la Estrategia de conservación y de lucha 

contra amenazas de plantas protegidas de altas cumbres. Aprobada por la Conferencia 

Sectorial de Medio Ambiente de 30 de septiembre de 2019, del Ministerio ya mencionado y que 

damos por reproducido. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

El EsIA propone una metodología de evaluación inadecuada a la luz de las recomendaciones 

nacionales e internacionales para las poblaciones de Thymus godayanus, a las cuales obvia 

siendo un endemismo fundamental para la pervivencia de otras especies del área. Por este 

motivo, no cabe sino calificar como incompatible la afección del Proyecto Eólico άIƻȅŀƭǘŀέ ȅ 

emitir DIA desfavorable para el mismo. 

 

ALEGACIÓN  

IMPACTOS Y PERJUICIOS A LEPIDÓPTEROS 

Las referencias a Lepidopteros en el EsIA se limitan a una mención, pero para informar de la 

importancia que se le concede a esta fauna en el contexto del Parque Cultural del Chopo 

Cabecero del Alto Alfambra.  

Por tanto, no hay ningún cambio respecto al EsIA de 2021, cuando no había ni estudio ni 

listado de especies de mariposas en el entorno.  

Debido a lo anterior vamos a reproducir a continuación la alegación que formulamos en dicho 

trámite de información pública, incluyendo tan solo como novedad algunas actualizaciones.  

*******  

En el EsIA no hay ninguna mención a las mariposas, cuando el entorno en el que se pretende 

radicar la central eólica Hoyalta cuenta con poblaciones de lepidópteros de gran valor, 

fragilidad y nivel de protección (https://parquechopocabecero.com/seguimiento-de-

mariposas-en-lasierra/). 

La mariposa Apolo o pavón diurno (Parnassius apollo) es un papiliónido que produce una única 

generación por temporada. El adulto vuela entre junio y agosto, en altitudes comprendidas 



entre los 800 y 3.000 m. La larva tiene como plantas nutricias a varias especies del género 

Sedum. En la región Mediterránea tiene su hábitat en prados alpinos con afloramientos 

rocosos, especialmente de naturaleza calcárea donde abunda su planta nutricia y en prados de 

siega. 

Esta especie está protegida por el Convenio de Berna, el Convenio CITES y la Directiva Hábitats, 

y está incluida, en el caso de España, en la categoría VU (Vulnerable) de la Lista Roja de 

Especies Amenazadas de la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza), 

como άŜƴŘŜƳƛǎƳƻ ŀ ƴƛǾŜƭ ǎǳōŜǎǇŜŎƛŜέ Ŝƴ ƭŀ Revisión del Libro Rojo de los Lepidópteros 

Ibéricos, como Vulnerable-SPEC 3 en el Libro Rojo de las mariposas europeas y en la categoría 

LC en el Libro Rojo de los invertebrados de España.  

El Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Listado 

Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y se regula el Catálogo de 

Especies Amenazadas en Aragón, esta especie ha pasado de estar considera de Interés especial 

a quedar catalogada en el LISTADO ARAGONÉS DE ESPECIES SILVESTRES EN RÉGIMEN DE 

PROTECCIÓN ESPECIAL (LAESRPE). 

La Parnassius apollo es una mariposa común en las cimas de la sierra de El Pobo y, en menor 

medida, en zonas más bajas del entorno como acreditan los datos obtenidos en la estación de 

seguimiento de mariposas puesta en marcha en 2014 dentro del programa de ciencia 

ciudadana por BMS España (Estación de seguimiento de Castelfrío: http://www.ebd.csic.es/ 

documents/10184/962554/Informe+Anual+BMS+Espa%C3%B1a+2019/67300d92-65de-4cb4-

9634-e621dcb4ff70?ve rsion=1.1. Á. MARCO (inédito): Informes campañas 2014, 2015, 2026, 

2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƳŀǊƛǇƻǎŀǎ Ŝƴ Ŝƭ [L/ /ŀǎǘŜƭŦǊƝƻ-aŀǎ ŘŜ ¢ŀǊƝƴέύΦ 

La destrucción del hábitat que conlleva la instalación de las centrales energéticas y de los viales 

que conectan los aerogeneradores, como se expone en la Alegación correspondiente, habría 

de ser aún mayor a tenor de las condiciones topográficas. Debido a su ubicación en las cimas 

suponen la eliminación directa del hábitat de la Parnassius apollo y de las plantas nutricias de 

su larva.  

Asimismo, la creación de una pista en la zona de crestas favorecerá el acceso de los vehículos a 

motor y la siniestralidad de los adultos por el incremento de riesgo de colisión (ROMO, H., 

GARCÍABARROS, E., MARTÍN J., YLLA, J. Y LÓPEZ M. Parnassius apollo. En: VV.AA., Bases 

ecológicas preliminares para la conservación de las especies de interés comunitario en España: 

Invertebrados. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Madrid. 2012. 65 

pp. https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/Parnassiusapollo_tcm30-

194853.pdf). 

La especie en España no se encuentra en un estado de conservación favorable, según el último 

informe del artículo 17 del propio gobierno español: https://nature-art17.eionet.europa.eu/ 

article17/species/report/?period=5&group=Arthropods&country=ES&region  

La Parnassius apolo se encuentra en el anexo IV (lo que significa que necesita una protección 

estricta). Para obtener más información, consultar: TEXTO consolidado: 31992L0043ESς

.01.07.2013 (europa.eu).  



Las poblaciones de Sierra del Pobo son de las que tienen mayor número de efectivos de 

España. 

La morena española (Aricia morronensis) es un licénido que vive en laderas pedregosas, 

roquedos y praderas, siempre en zonas calizas, entre los 1.100 y los 2.000 m de altitud. De una 

generación anual, los adultos vuelan desde junio a septiembre. Las orugas se alimentan de 

plantas del género Erodium y se asocian de forma continua con hormigas. Es un endemismo de 

la Península Ibérica, Andorra y parte de Francia que está presente en la sierra de El Pobo.  

Esta especie se encuentra incluida en la Revisión del Libro Rojo de los Lepidópteros Ibéricos en 

la categoría de endemismo y en el Libro Rojo de las mariposas europeas en la categoría SPEC 

4a (https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/Ariciamorronensis_tcm30-

194825.pdf.https://www.asturnatura.com/especie/aricia-morronensis.html). 

El Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Listado 

Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y se regula el Catálogo de 

Especies Amenazadas en Aragón, esta mariposa ha pasado de estar considerada como de 

Interés especial a quedar catalogada en el LISTADO ARAGONÉS DE ESPECIES SILVESTRES EN 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN ESPECIAL (LAESRPE). 

La destrucción de las poblaciones de Erodium celtibericum que crecen en las cimas de la sierra 

de El Pobo por la instalación de las plataformas de los aerogeneradores y de los viales (que, 

como se expone en la Alegación correspondiente, habría de ser aún más largo y con mayor 

impacto a tenor de las condiciones topográficas) que los conectan, restarán hábitat a la 

mariposa morena española. 

La montañesa primaveral (Erebia epystigne) es un satírido que habita en zonas abiertas de 

montaña con vegetación escasa formada por especies calcícolas en altitudes comprendidas 

entre los 1.000 y los 2.400 m. Las larvas se alimentan de gramíneas de los géneros Poa y 

Festuca, entre otros. Tiene una única generación anual. Los adultos vuelan desde marzo hasta 

mediados de mayo. 

Esta especie fue descrita a partir de ejemplares de la Provenza, en el sudeste de Francia, donde 

fue localizada en la vertiente meridional de los Alpes. Posteriormente fue encontrada en las 

cordilleras de la parte nororiental de la península Ibérica, pero es en la cordillera Ibérica donde 

sus poblaciones son más continuas y estables, especialmente en el centro y el oeste de la 

provincia de Teruel, así como en los páramos del Alto Tajo (Guadalajara) y de la Serranía de 

Cuenca. Es una mariposa que tiene un área de distribución muy restringida. Es, pues, un 

endemismo del Mediterráneo occidental. 

El Ministerio de Medio Ambiente, que le asigna un estatus de "Rara", recomienda que debe 

protegerse al máximo este taxón, cuya biología es prácticamente desconocida en la península 

Ibérica, para tomar después las medidas más aconsejables. (https://www.miteco.gob.es/ 

es/biodiversidad/publicaciones/Erebiaepistygne_tcm30-194841.pdf). 

En la sierra de El Pobo y en otros páramos del Alto Alfambra la montañesa primaveral es una 

de las mariposas más comunes al inicio de la primavera. La destrucción de la cubierta vegetal 

para la creación de las plataformas de los aerogeneradores y, especialmente, los viales de 



acceso a los mismos y de conexión entre ellos (que, como se expone en la Alegación 

correspondiente, habría de ser aún más largo y con mayor impacto a tenor de las condiciones 

topográficas), supondrá una pérdida de hábitat para este lepidóptero endémico y un impacto 

en su población. 

Podríamos hacer referencia a otras especies dado que estamos hablando de un área con una 

alta diversidad de poblaciones de lepidópteros. Muchas de estas especies recurren a estas 

crestas para realizar comportamientos territoriales hilltoping, como es el caso de Iphiclides 

feisthamelii. 

*******  

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

En el EsIA no se ha realizado un estudio específico de mariposas, ni tampoco hay un listado 

de especies propias del entorno de Hoyalta. Esta carencia no se ha subsanado respecto del 

EsIA presentado en 2021, por lo que el PROMOTOR no puede demostrar la compatibilidad de 

su proyecto en relación con esta fauna. 

El EsIA ignora de manera absoluta el impacto a especies de mariposas con altos niveles de 

rareza, vulnerabilidad y protección presentes en la zona de implantación de los 

aerogeneradores y viales de la proyectada central eólica. Por este motivo, no cabe sino 

calificar como incompatible la afección del Proyecto Eólico Hoyalta y emitir DIA desfavorable 

para el mismo. 

 

ALEGACIÓN  

SOBRE LA EXIGUA INFORMACIÓN GEOLÓGICA QUE CONTIENEN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN 

Y EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El Proyecto de Ejecución y el Estudio de Impacto Ambiental revelan una falta de atención 

preocupante a los factores físicos de paisaje, particularmente a los relativos a la geología, 

geomorfología e hidrología. El tratamiento de la información sobre geología y geomorfología 

en ambos documentos es alarmantemente superficial. Esta deficiencia es difícilmente 

justificable tratándose de un tipo de proyecto donde precisamente la morfología del relieve y 

las características del sustrato rocoso juegan un papel crítico en su viabilidad y en la evaluación 

de sus impactos. 

En el EsIA, el apartado 6.1 del Inventario Ambiental es un compendio de contenidos tomados 

de fuentes muy generalistas, carentes de la profundidad suficiente, y no completados con 

datos concretos tomados en la zona del proyecto.  

El apartado 6.1.2. Geología y Geomorfología es una mezcla sin criterio ni profundidad de 

aspectos geológicos y orográficos. Su extensión se limita a 20 líneas en las que se deslizan 

ŜǊǊƻǊŜǎ ŘŜ ōǳƭǘƻ ŎƻƳƻ όƛύ ŀǘǊƛōǳƛǊ ƭŀǎ ƭƭŀƳŀŘŀǎ άŎŀǊƴƛƻƭŀǎέ όCƻǊƳŀŎƛƽƴ /ƻǊǘŜǎ ŘŜ ¢ŀƧǳƷŀΣ ŘŜƭ 

WǳǊłǎƛŎƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊύ ŀƭ YŜǳǇŜǊΣ όƛƛύ άƛƴǘŜǊŎŀƭŀǊέ άŦŀƧŀǎέ ŘŜ YŜǳǇŜǊ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎŀƭƛȊŀǎ ƧǳǊłǎƛŎŀǎΣ ƻ όƛƛƛύ 



enlazar en una sola dos depresiones (El Pobo y Mijares) que ni genética ni topográficamente 

tienen ninguna vinculación.  

Este apartado va acompañado de un mapa litológico (Fig. 20), descargado del portal 

cartográfico IdeAragón, cuya calidad y utilidad son más que discutibles. En el anterior proyecto 

presentado por la misma empresa y con la misma denominación (expediente G-T-2021-010; 

expediente SIAGEE TE-AT0066/20; promotor: Molinos del Ebro, S.A.) ni siquiera se incluía un 

mapa con información geológica. En este nuevo proyecto parece que han hecho un esfuerzo 

ǇƻǊ άǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀǊέ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜƳŀΦ 9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ Ŝǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ŀŎǳŘƛŘƻ ŀ ǳƴŀ ŦǳŜƴǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭ ǉǳŜ 

Ƙŀƴ ŎǊŜƝŘƻ ǎƻƭǾŜƴǘŜ όǇƻǊ Ŝƭ άƳŀǊŎƘŀƳƻ ƻŦƛŎƛŀƭέ ǉǳŜ ǘŀƭ ǾŜȊ ǇǳŘƛŜǊŀ ŀǘǊƛōǳƝǊǎŜƭŜύΣ Ŏƻƴ ƭŀ 

convicción de άŎǳōǊƛǊ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜέ, pero el intento no puede ser más fallido. Ni ese mapa 

litológico tiene un detalle y calidad aceptables, ni la poca información que contiene ha sido 

mínimamente aprovechada por los autores del EsIA.  

De hecho, en el texto de la memoria del EsIA no se describen las unidades geológicas en las 

que se asentaría el parque eólico (al margen de los despropósitos mencionados al inicio de 

este párrafo). Tampoco se menciona absolutamente nada acerca de la estructura tectónica de 

esas unidades, la inclinación de los estratos o los patrones de fracturación, ni tampoco sobre 

las características mecánicas y geotécnicas de las rocas afectadas. Los patrones de fracturación 

de las rocas, por ejemplo, son un factor crítico para la caracterización geotécnica preliminar 

del sustrato en el que se van a cimentar los aerogeneradores y las torres del tendido de 

evacuación, así como para el diseño de los taludes de los viales de acceso. Tampoco hay más 

información en el Proyecto de Ejecución, que se limita, en un apartado marginal como es el 2.1 

del Pliego de Condiciones, a requerir en un plazo indeterminado la elaboración de un estudio 

geotécnico, algo que debería estar ya incluido en el citado Proyecto. 

En el Pliego de Condiciones (pp. 177 ss) se admite, como normativa de aplicación para la obra 

civil, la Instrucción del Hormigón Estructural (EHE) y las Normas Tecnológicas de Edificación 

(NTE). Tanto una como otras habrían de ser tenidas en cuenta, efectivamente, aunque sólo 

fuese por la obviedad de que las cimentaciones de los aerogeneradores son un elemento 

constructivo de la máxima complejidad e importancia. Sólo hay que objetar la obsolescencia 

de esas normas y reclamar una mención a normativa más actual, según exponemos a 

continuación. 

La EHE ha sido derogada y sustituida por el Código Estructural (R.D. 470/2021, de 29 de junio), 

de obligado cumplimiento para todas las estructuras y elementos estructurales de hormigón, 

de acero o mixtos de hormigón-acero (por tanto, al menos, para las cimentaciones de los 

aerogeneradores y de las torres del tendido de evacuación). El Código Estructural establece 

que los proyectos deberán acreditar, entre otras condiciones, su congruencia con el informe 

geotécnico (apartado 1.6.12), comprobándose si en el dimensionamiento de los elementos de 

cimentación se han respetado las recomendaciones del mismo, así como la posible agresividad 

del terreno y del agua y su influencia en las calidades del hormigón, o las propiedades 

resistentes, deformacionales y de estabilidad del terreno, entre otros aspectos. La aplicación 

del Código Estructural, por tanto, presupone también la existencia de ese estudio geotécnico, 

algo que este proyecto incumple.   



Respecto a las Normas Tecnológicas de Edificación (NTE), con esa denominación parece 

aludirse a una normativa ya obsoleta (de los años 70-80 del pasado siglo, que quedó derogada 

por el Código Técnico de Edificación (CTE; R.D. 314/2006, de 17 de marzo). El Proyecto de 

Ejecución reconoce implícitamente, por tanto, la necesidad de someterse a la normativa 

constructiva, algo que hemos señalado como de sentido común. Por tanto, debería haberse 

mencionado expresamente su sujeción al CTE, que en su Anejo I prescribe que los proyectos 

de edificación deben ƛƴŎƭǳƛǊ ǳƴ άAnejo de información geotécnicaέΣ ŀƭƎƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ 

necesario especialmente para diseñar la cimentación más adecuada al terreno. La 

documentación presentada a información pública relativa a este proyecto tampoco cumple 

ese requisito. 

El Proyecto de Ejecución debería asumir asimismo como normativa de aplicación para la obra 

civil el Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre), cuyo artículo 

27 establece que el proyecto de construcción de una obra viaria deberá incluir:  

b) Anexos a la memoria, en los que se incluirán todos los datos ώΧϐ geológicos, 

geotécnicos [Χ] que se hubieran utilizado en su elaboración, y que justifiquen e 

identifiquen el trazado, características y proceso constructivo elegidos. 

La documentación presentada a información pública relativa a este proyecto tampoco cumple 

ese requisito legal en relación con el proyecto de los viales de acceso incluidos en el proyecto.  

Finalmente, con respecto a la geomorfología, el apartado 6.1.2 del EsIA se limita a dar esta 

sucinta, irritante, descripción: 

 Con respecto a la geomorfología, en función de los datos consultados en el 

Sistema de Información Territorial de Aragón, la mayor parte de la zona estudio 

no presenta fenómenos geomorfológicos notables. Asimismo, existen superficies 

de erosión en la zona este del parque eólico (aerogeneradores 1 y 6) y una zona 

próxima a los aerogeneradores 3 y 4.  
 

La aseveración ŘŜ ǉǳŜ άla mayor parte de la zona estudio no presenta fenómenos 

geomorfológicos notablesέ es ciertamente indecorosa, pero hay que reconocer que parte de la 

responsabilidad radica en la calidad de la fuente: el mapa geomorfológico descargado de 

nuevo de IdeAragón (Fig. 21). Así califica, en efecto, ese mapa a una amplia franja de terreno 

que discurre en dirección N-S por el centro del mapa de la Fig. 21, abarcando todo el eje de la 

Sierra de El Pobo y su vertiente oeste.  

Los autores del EsIA, una vez más, han elegido una fuente de información nada fiable y no se 

han preocupado de contrastarla con ninguna de las numerosas publicaciones que existen 

sobre la geomorfología de esa zona desde la década de 1970. Resulta patético leer que un área 

que incluye (i) restos de una superficie de erosión colgada en las cumbres de la sierra 

(Superficie Intramiocena, de unos 11 millones de años de antigüedad), (ii) un escarpe de falla 

de primer orden (hasta 1000 m de desplazamiento vertical), (iii) un piedemonte con sistemas 

aluviales y eólicos modelados en extensos glacis, o (iv) una secuencia de terrazas fluviales 

ŜǎŎŀƭƻƴŀŘŀǎ ƭƛƎŀŘŀǎ ŀƭ ǊƝƻ !ƭŦŀƳōǊŀΣ άno presenta fenómenos geomorfológicos ƴƻǘŀōƭŜǎέ. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  



La información geológica y geomorfológica contenida en el Proyecto de Ejecución y en el EsIA 

es ínfima, incumple las exigencias que debe tener cualquier proyecto de obra civil de estas 

características, y resulta inútil para su aplicación al estudio de los impactos y aun a la 

viabilidad del proyecto. Por este motivo, no cabe sino calificar como incompatible la afección 

del Proyecto Eólico Hoyalta y emitir DIA desfavorable para el mismo. 

 

ALEGACIÓN  

SOBRE LA OCUPACIÓN DE SUELO, EL MOVIMIENTO DE TIERRAS Y SU IMPACTO 

La misma falta de rigor de la que adolece el estudio geológico se aprecia cuando se entra en 

cuestiones concretas relativas a la ocupación de suelo y movimientos de tierras, que resultan 

críticas en la evaluación del impacto ambiental. La memoria del Proyecto de Ejecución dedica 

formalmente sólo 11 líneas (!) a explicar el movimiento de tierras. En otros lugares aparecen 

algunos datos cuantitativos sintéticos, no justificados por la información que contienen la 

memoria ni los planos, y que incurren además en ciertas incoherencias que pasamos a discutir. 

Se declara que cálculo total del movimiento de tierras requerido para la instalación eólica es 

de 346.767 m3 excavados, de los que 9.210 m3 corresponden al trazado de las zanjas (para el 

cableado interno) y 337.557 m3 a las cimentaciones de los aerogeneradores, viales, 

plataformas de montaje, zona de acopio y otros usos (Proyecto de Ejecución, p. 37). Es 

importante resaltar estos números, porque más que triplican los que figuraban en el proyecto 

anterior presentado por la misa empresa (expediente G-T-2021-010; expediente SIAGEE TE-

AT0066/20; promotor: Molinos del Ebro, S.A): 106.331 m3 en total. 

Se observa cómo la mayor parte de los movimientos de tierras requeridos provienen de la 

necesidad de adecuación y creación de viales de acceso, contemplando la nueva construcción 

de caminos con una longitud acumulada de 14.727 m, a los que hay que añadir la adecuación 

de 515 m de caminos ya existentes, para totalizar 15.242 m de viales. También hay resaltar el 

aumento respecto al proyecto anterior, donde se contemplaban 7.241 m, menos de la mitad.  

Esos números desmienten claramente las buenas intenciones expresadas en el Proyecto de 

Ejecución y en el EsIA sobre la voluntad de άŜǎǘǳŘƛŀǊ alternativas de caminos de acceso para 

hacer las afecciones menores posiblesέΣ ǇǊƻŎǳǊŀƴŘƻ ƳŀȄƛƳƛȊŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ŎŀƳƛƴƻǎ ȅŀ 

existentes. Lo cierto es que la longitud acumulada de los caminos de nueva planta representa 

el 96,6% del total de viales. El impacto que la apertura de esos viales, en un terreno 

orográficamente complicado, va a tener sobre el la geología, el relieve, los suelos, la 

geomorfología, la hidrología superficial y los procesos erosivos es enorme, como el mismo EsIA 

reconoce (p. 210). 

Permítase una digresión: ni esos 15 km de caminos nuevos ni los posibles ensanchamientos 

puntuales de alguna carretera constituyen mejora sustancial alguna en las comunicaciones que 

necesita el territorio. Creemos obsceno que una obra con tal impacto negativo se utilice como 

coartada para justificar el proyecto en virtud de sus supuestos beneficios socioeconómicos, y a 

la postre para sesgar (aun más si cabe, según veremos más adelante) la valoración de impactos 

del EsIA: 



4.2.3. FACTORES SOCIOENCjNOMICOS  

4.2.3.1. Mejora de la red viaria  

Las infraestructuras de comunicaciƽn son vitales para combatir la despoblaciƽn y 

para atraer proyectos que permitan su desarrollo a nivel local y comarcal. La 

construcciƽn del parque eƽlico, debido a los requerimientos especƝficos de 

accesos que posee, supone realizar mejoras en la red de comunicaciones, que en 

la zona de estudio se compone principalmente de carreteras locales y 

comarcales. 

Esta mejora en las comunicaciones, ademłs, contribuye asimismo a 

complementar la infraestructura de defensa contra incendios forestales.  

La alternativa 0 supone renunciar a las mejoras en la red de carreteras y caminos 

y a los beneficios que ello supone (EsIA, p. 36). 

Se proyecta que todos los caminos tengan una anchura de 10,5 m (incluidas las cunetas 

laterales), lo que supone la afectación directa de una superficie de 160.041 m2 más la ocupada 

por desmontes y terraplenes, que no se especifica. A ella hay que sumar la superficie total 

ocupada por los 10 aerogeneradores y sus plataformas anexas: 74.566 m2. Si añadimos la 

superficie ocupada por las otras instalaciones y afecciones topográficas (SET, área de acopios, 

ŘŜǎƳƻƴǘŜǎ ȅ ǘŜǊǊŀǇƭŜƴŜǎΧύΣ ǇǊƻōŀōƭŜƳŜƴǘŜ ǎŜ ǎƻōǊŜǇŀǎŜƴ ƭƻǎ оллΦллл m2. 

La longitud total de viales de acceso (15.242 m) habrá sido medida, suponemos, sobre los 

planos del Proyecto de Ejecución (Proyecto de Ejecución, p. 208 del pdf y siguientes). Los 

trazados de viales en el anterior proyecto presentado por la empresa (expediente G-T-2021-

010; expediente SIAGEE TE-AT0066/20) estaban definidos de forma imprecisa, y no cumplían 

las especificaciones dadas al respecto por el fabricante de los modelos de aerogeneradores 

proyectados. En el nuevo proyecto presentado da la impresión de que los trazados se han 

definido con más esmero. Así, los planos 03.00 (p. 208 del documento pdf) y 4.00 a 4.04 (pp. 

210-214 los dibujan con más precisión, trazando curvas con radios de giro que parecen 

adecuarse a los requerimientos topográficos y señalando los tramos de desmontes y 

terraplenes. También se dibuja el contorno de las plataformas de montaje y sus desmontes y 

terraplenes. Sin embargo, resulta preocupante que en el Pliego de Condiciones (p. 180) todavía 

figure una prescripción incomprensible e inaceptable que se recogía en el proyecto anterior: 

La Dirección de Obra determinará, de común acuerdo con el fabricante del 

aerogenerador y el Contratista, la pendiente máxima de los caminos 

ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻǎ ȅ ŘŜ ƴǳŜǾŀ ǇƭŀƴǘŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǊŀŘƛƻǎ ŘŜ ƳƝƴƛƳƻǎ ŘŜ ƎƛǊƻΧ 

Tal vez esta mención sea un error involuntario, y quizá la ausencia de planos y descripciones 

explícitas de esos parámetros en el Proyecto de Ejecución sea sólo una omisión formal. En 

todo caso, el escenario de la ejecución de una obra de más de 15 km de viales sin contar con 

un proyecto previo, y a expensas de lo que el Director de obra tenga a bien decidir en cada 

caso tras una charla telefónica con el Contratista y el fabricante, resulta ciertamente 

inquietante. 



El EsIA pretende convencernos de los esfuerzos realizados para minimizar las afecciones, con 

frases bienintencionadas como éstas:  

4.3.1. CRITERIOS GENERALES TÉCNICOS 

[Χ] 

- Accesibilidad: Minimizar la longitud de caminos y zanjas de interconexiƽn 

elŞctrica. 

- Minimizar los movimientos de tierras, asƝ como alcanzar una compensaciƽn 

entre los volǵmenes de excavaciƽn y los de aporte, que aseguren la no necesidad 

de llevar tierras de excavaciƽn a vertedero ni de necesitar de zonas de prŞstamo 

(EsIA, p. 38). 

Para la apertura de caminos y zanjas, se aprovecharłn al młximo la red de 

caminos existentes, y se tratarł de ajustar su acondicionamiento a la orografƝa y 

relieve del terreno, con el fin de minimizar pendientes y taludes (EsIA, p. 312). 

No obstante, las expectativas reales son mucho menos halagüeñas, algo que el EsIA trata de 

enmascarar minusvalorando de forma tendenciosa los efectos medioambientales de esos 

movimientos de tierras.  De entrada, es inadmisible que no se haga ningún cómputo de los 

excedentes de excavación, y no se hace porque no se cubica el material necesario para el 

relleno de zanjas y para los terraplenes de plataformas y viales.  

Hemos indicado que, a diferencia del proyecto anterior presentado por la misma empresa, en 

éste sí da la impresión de que los trazados han sido definidos con más precisión, señalando en 

ellos los terraplenes de viales y plataformas de montaje. Por tanto, el proyectista tenía los 

datos de partida para poder cubicar esos terraplenes, y calcular el material necesario para ellos 

teniendo en cuenta su coeficiente de esponjamiento en vertido directo y la compactación 

necesaria en su parte superior. Restándolo del volumen total de excavaciones (346.767 m3) 

debería haberse calculado el material sobrante y el volumen que éste ocuparía teniendo en 

cuenta su esponjamiento. 

A partir de ahí, el proyecto debería haber contemplado la gestión de esos excedentes, y haber 

previsto también la ubicación de vertederos adecuados para los mismos. 

Incomprensiblemente, nada de eso se ha hecho. Por tanto, las repetidas invocaciones a un 

supuesto equilibrio en el balance de tierras, para evitar préstamos y vertederos exteriores, no 

son sino una retórica vacía. No se entiende cómo se ha podido llegar a una valoración concreta 

de los impactos de los movimientos de tierras en el medio físico y perceptual sin una 

cuantificación previa de esos excedentes, de manera que la evaluación que se hace de estos 

aspectos en el EsIA es completamente espuria.  

! ǘƝǘǳƭƻ ƻǊƛŜƴǘŀǘƛǾƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǾŜŎƛƴƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŜƽƭƛŎƻ ά/ŀōƛƎƻǊŘƻέ (expediente G-T-2021-011; 

expediente SIAGEE TE-AT0068/20), presentado en paralelo por la misma empresa, sí se hace 

una estimación de excedentes: 46.860 m3. No obstante, se hace tras incurrir en un serio 

desajuste entre el volumen total de excavaciones previsto en el Proyecto de Ejecución y el 

EsIA, y sin tener en cuenta el factor de esponjamiento. Rehechos los cálculos por nosotros en 



la correspondiente alegación presentada a dicho proyecto, el volumen de material sobrante 

resulta ser de entre 221.399 y 243.616 m3. Teniendo en cuenta que el volumen total de 

excavaciones previsto en el proyecto ά/ŀōƛƎƻǊŘƻέ Ŝǎ ŘŜ 242.267 m3, constatamos que el 

volumen de excedentes que hay que gestionar es de un orden similar. Si la proporción se 

ƳŀƴǘƛŜƴŜ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ ƛƎǳŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άIƻȅŀƭǘŀέΣ ǇƻŘŜƳƻǎ ǎƻǎǇŜŎƘŀǊ ǉǳŜ Ŝǎƻǎ 

excedentes podrían superar aquí los 300.000 m3. 

En definitiva, no se presentan cálculos de movimiento de tierras (sólo del total del volumen de 

excavación), por lo que no puede evaluarse con rigor su impacto sobre el relieve, el paisaje y la 

geología. No se especifica cuál sería el excedente, ni se prevé nada sobre su adecuada gestión. 

En lugar de cumplir esas exigencias mínimas que el Proyecto y el EsIA deberían satisfacer, lo 

que se hace es enunciar intenciones vagas e ingenuas como las glosadas anteriormente, para 

finalmente hacer una dejación de responsabilidad atribuyendo la misma al Contratista: 

El Contratista llevará a cabo todas las excavaciones necesarias y se hará cargo del 

transporte a vertederos de la tierra sobrante procedente de éstas (Proyecto de 

Ejecución, p. 36; EsIA, p. 52). 

Este planteamiento no es de recibo: es en el Proyecto y en el EsIA donde debería estar 

detallado las previsiones de excedentes, los protocolos de gestión y su destino final. Y no 

estamos hablando de una obra menor: podrían ser más de 300.000 m3 (540.000 toneladas).  

La construcción de más de 15 km de nuevos viales sobre la orografía abrupta de la Sierra de El 

Pobo supondría una degradación del relieve, un incremento de los procesos de erosivos y un 

impacto visual mucho mayores que los que implícita y explícitamente valora el EsIA. La 

valoración de impactos en este documento es claramente sesgada, como vamos a mostrar a 

continuación, y sólo persigue justificar a toda costa la compatibilidad del proyecto (algo 

probablemente decidida ya de antemano de acuerdo con la empresa promotora). 

El impacto del movimiento de tierras en los cambios en el relieve es valorado por el EsIA (p. 

210) con un valor de -0,49 (impacto MODERADO9). Ese valor es, curiosamente, una centésima 

inferior al límite que lo separa del impacto SEVERO. También es exactamente el mismo que se 

asignaba en el anterior proyecto presentado por la misma empresa (expediente G-T-2021-010; 

expediente SIAGEE TE-AT0066/20), algo muy difícil de explicar si tenemos en cuenta que la 

longitud total de viales ha pasado de 7 a 15 km. Aunque se haya reducido el volumen de las 

plataformas por la disminución del número de aerogeneradores (de 12 a 10), hay que recordar 

que se ha triplicado el volumen total de excavaciones previstas. En tales circunstancias, no 

podemos sino reafirmarnos en nuestro propio cálculo que hicimos en las alegaciones 

presentadas al proyecto anterior (ver tabla adjunta), y considerar el valor resultante (-0,79) 

como un mínimo a tenor de la mayor envergadura del movimiento de tierras en el proyecto 

actual. 

Acción: Movimiento de tierras 

Impacto: Cambios en el relieve  

 Valoración EsIA proyecto Valoración revisada 

Naturaleza Perjudicial -1 Perjudicial -1 

Intensidad  (I) Baja   1 Muy alta 8 



Extensión  (EX) Parcial    2 Parcial    2 

Momento  (MO) Inmediato 4 Inmediato 4 

Persistencia  (PE) Temporal 2 Permanente 4 

Reversibilidad  (RV) Medio plazo 2 Irreversible 4 

Sinergia  (SI) Simple 1 Simple 1 

Acumulación  (AC) Simple 1 Simple 1 

Efecto  (EF) Directo 4 Directo 4 

Periodicidad  (PR) Irregular 1 Continuo 4 

Recuperabilidad  (MC) Inmediata 1 Irrecuperable 8 

Magnitud  (M) Alta 75 Alta 90 

Valor total impacto MODERADO -0,49 CRÍTICO -0,79 

El EsIA reconoce que άƭŀǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƎŜƻƳƻǊŦƻƭƽgicas se prevŞn significativas por el 

emplazamiento de los aerogeneradores. El mayor cambio geomorfolƽgico vendrł dado por la 

construcciƽn de los viales de acceso a la zona de ubicaciƽn al parque eƽlico y entre los 

aerogeneradores, que introducirłn nuevos elementos en el paisaje, debido a los movimientos 

ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ǉŀǎƻ ŘŜ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ǇŜǎŀŘŀ ȅ ƭŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎέΦ Pero a continuación tuerce el 

argumento para ponderar ingenuamente que άǇƻǊ ƭŀǎ ǘŞcnicas constructivas empleadas, por 

criterios medioambientales y por criterios de rentabilidad, las obras se acometen bajo la 

filosofƝa de tener que hacer el menor movimiento de tierras posible, por lo que el impacto 

ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǳƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǊŜƭƛŜǾŜ ǎŜ ǾŜ ǊŜŘǳŎƛŘƻέΥ un intento de disimular sobre 

el papel una realidad inapelable. Las modificaciones en el relieve debido a los desmontes y 

ǘŜǊǊŀǇƭŜƴŜǎ ŘŜ ǾƛŀƭŜǎ ȅ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ƴƻ ǎŜǊƝŀƴ ǎƽƭƻ άǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀǎέΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ŜƴǳƴŎƛŀ ƭŀ 

memoria, sino severas: de intensidad muy alta, irreversibles e irrecuperables.  

Por otro lado, es importante incidir aquí en la valoración adecuada del parámetro Magnitud, 

ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ άƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜƭ ŦŀŎǘƻǊ ŀŦŜŎǘŀŘƻέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ ƘŀōǊƝŀ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ 

ŎƻƳƻ άŦŀŎǘƻǊ ŀŦŜŎǘŀŘƻέ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƎŜƻƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜƭƛŜǾŜǎ ŘŜ IƻȅŀƭǘŀΣ ǉǳŜ ǉǳŜŘŀǊƝŀ 

totalmente desnaturalizado por los cambios del terreno. La Sierra de El Pobo representa un 

relieve relicto que data del periodo Mioceno. La modelan extensas superficies de erosión que, 

a finales de la Era Terciaria, aplanaron los relieves en dura pugna con los movimientos 

tectónicos que perseveraban en levantar y bascular grandes bloques de la corteza terrestre. 

Durante ocho millones de años todo el territorio de la provincia de Teruel estuvo dominado 

por esas planicies, unas más antiguas y a mayor altura, y otras más recientes ligeramente 

encajadas en las anteriores.  

El cuasi-equilibrio de esa orografía se quiebra poco antes del inicio del Cuaternario, cuando se 

instala y jerarquiza la red fluvial y comienza la excavación de los valles actuales. En las cumbres 

de la Sierra de El Pobo estamos pisando una porción de superficie terrestre que ha 

permanecido virgen desde hace 11 millones de años. Ningún fenómeno natural la ha 

menguado ni recrecido. En ella enraizaron plantas que ya no están; por ella transitaron 

mamíferos hoy extintos. Pero el suelo y las rocas son los mismos; nadie ha escarbado en ellos 

más allá de unos palmos, y seguramente nunca se ha construido encima algo de tamaño mayor 

que la hita de un vértice geodésico.  



La fuerte afección morfológica y paisajística que se derivaría de la ejecución del proyecto, en 

un relieve de tal valor, sólo puede considerarse crítica. Aunque se haya eliminado el 

aerogenerador AE8 que el proyecto anterior pretendía emplazar en la misma cumbre de 

Hoyalta, 9 de los 10 del proyecto actual se mantienen en el eje de la sierra a cotas superiores a 

1600 m, lo que supone una afección inaceptable.     

Para paliar esos efectos, el EsIA platea las siguientes medidas preventivas y correctoras (p. 

309): 

1. Para la apertura de caminos y zanjas, se aprovecharłn al młximo la red de 

caminos existentes, y se tratarł de ajustar su acondicionamiento a la orografƝa y 

relieve del terreno, con el fin de minimizar pendientes y taludes. 

2. Retirar la capa de tierra vegetal de las zonas ocupadas para las obras, 

apilłndolas en montones no superiores a 2 metros. Posteriormente utilizar esta 

tierra en labores de restauraciƽn.  

3. Restauraciƽn de las zonas establecidas.     

tŀǊŀ ǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ άƭŀǾŀŘƻ ŘŜ ŎŀǊŀέ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŀŘƳƛǎƛōƭŜǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ŘŜƭ proyecto, el 

EsIA concluye que estas retóricas e ingenuas medidas permiten calificar el proyecto como 

COMPATIBLE en la fase de construcción y BENEFICIOSO en la fase de desmantelamiento. Más 

aún, las afecciones en el periodo de explotación son valoradas como NO SIGNIFICATIVAS por 

cuanto  

los taludes, tanto de desmonte como de terraplŞn generados, se consideran de 

afecciƽn temporal, y se deberłn restaurar en su totalidad una vez finalizadas las 

obras para minimizar los riesgos de erosiƽn sobre estas superficies (EsIA, pp. 214-

215).  

Ese planteamiento no se sostiene. Los terraplenes, desprovistos de suelo y con una cohesión 

mucho menor que la del terreno natural, la erosión se activaría de forma muy significativa. La 

extensión de superficie afectada es importante; el efecto es cuasi-permanente y reversible 

sólo a medio-largo plazo, por cuanto en el material calcáreo granular de esos terraplenes sin 

suelo la repoblación artificial tiene pocas probabilidades de resultar satisfactoria, y la 

regeneración natural de la vegetación se produciría de forma lenta. Los taludes en excavación, 

de pendiente elevada y con la roca descarnada, son asimismo un efecto permanente, una 

cicatriz en el paisaje de difícil digestión.  

En resumen, la valoración de impactos primarios e impactos residuales del EsIA se convierte 

así en un mero ejercicio retórico al servicio de un fin preconcebido: la salvaguarda del proyecto 

a toda costa. Se comprenderá que, en tal situación, la credibilidad de todo el EsIA queda 

seriamente en entredicho.   

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

La documentación del proyecto no permite evaluar la magnitud global de los desmontes y 

terraplenes y de los consiguientes excedentes que puedan producirse. Eso desacredita 

totalmente la valoración del EsIA sobre los impactos del movimiento de tierras en la 



geología, el relieve y los suelos. Dichos impactos se minusvaloran de forma sistemática, y las 

pobres medidas correctoras planteadas no garantizan la minimización de unos impactos que, 

por la envergadura de todo el movimiento de tierras, son completamente insoslayables. Del 

conjunto de la obra civil proyectada se derivaría un exceso de tierras que podría superar los 

300.000 m3, que habría de llevarse a un vertedero controlado y de cuya gestión ni el 

Proyecto de Ejecución ni es EsIA prevén nada. La valoración de impacto MODERADO que 

hace el EsIA es totalmente infundada; un análisis más ajustado lo debería considerar 

altamente SEVERO y, además, PERMANENTE durante y después de la fase de explotación, 

por cuanto las medidas de restauración en el tipo de terreno afectado no cuentan con 

ninguna garantía. 

Por este motivo, no cabe sino calificar como incompatible la afección del Proyecto Eólico 

Hoyalta y emitir DIA desfavorable para el mismo. 

 

ALEGACIÓN  

SOBRE LA AFECCIÓN A LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

En el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se consideran las aguas subterráneas a escala 

regional (6.1.4.2, pp. 86-87). El análisis se resuelve en 19 líneas, en las que se habla de los 

subsistemas acuíferos de Javalambre, su comportamiento y sus descargas. En la única 

referencia a acuíferos de escala más local se dice, textualmente, y de modo completo:  

Dentro del subsistema acuífero Javalambre, se diferencian cuatro 

acuíferos, de los cuales el de la Sierra del Pobo es el que se incluye en 

el ámbito de estudio. Éste limita al oeste con la falla del Pobo, la cual 

constituye el borde este de la Depresión Alfambra-Teruel; al este con 

los afloramientos del Weald; al norte con los conglomerados, 

areniscas y lutitas del Neógeno de la zona de Cobatillas y al sur por el 

Keuper que se extiende desde el sur de Corbalán hasta Alcalá de la 

Selva (p. 87) 

9ǎǘŜ άǊƛƎǳǊƻǎƻέ ȅ άŜȄƘŀǳǎǘƛǾƻέ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǇŜǊƳƛǘŜ ŎƻƴŎƭǳƛǊ ŀƭ 9ǎL! ǉǳŜ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ Ŝǎ 

compatible, pues se reducirá a  

las alteraciones de los cursos de agua debido a la contaminación 

accidental de los mismos, por acumulación de escombros o residuos 

líquidos o sólidos con motivo de la realización de las obras en las 

proximidades de los cauces existentes en la zona. Se trata de 

actuaciones prohibidas por las empresas constructoras y se reducen a 

los casos accidentales (apartado 7.3.1.3, p.187) 

[ŀǎ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŀŦŜŎŎƛƻƴŜǎΣ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜΧ 

tendrían lugar durante la construcción de las infraestructuras, ya que 

se trata de unas instalaciones que por sus características no produce 

residuos que pudieran interaccionar con la red de drenaje existente 



/ƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǉǳŜΧ 

Las especificaciones medioambientales de acuerdo al sistema de 

gestión medioambiental que se realizan de forma concreta para cada 

instalación, así como la estricta supervisión de las actuaciones de 

todos los agentes que intervienen en la obra, aseguran que la 

conducta de los contratistas es responsable desde el punto de vista 

medioambiental y así la probabilidad de aparición de accidentes es 

mínima 

Esta valoración del impacto ambiental es textualmente idéntica, en todos sus términos, a la 

del EsIA presentado en marzo de 2021, para un proyecto con la misma denominación y 

promovido por la misma empresa (expediente G-T-2021-011; expediente SIAGEE TE-

AT0068/20; promotor: Molinos del Ebro, S.A.; anuncio publicado en BOA nº 52, de 

10/03/2021). Parece ser que el proyecto se retiró y ahora vuelve a presentarse, pero se 

deduce que para los promotores no hace falta cambiar la consideración de las afecciones a 

las aguas subterráneas ni mejorar el análisis de este medio.   

En resumen, el EsIA considera que sólo puede haber un riesgo de contaminación por 

accidentes durante la fase de construcción, de modo que la solución, según las Medidas 

preventivas y correctoras, en su apartado 9.1.2, p. 264, se limitará a lo siguiente (todo ello, 

únicamente, en la fase de construcción del parque eólico): 

- Se tendrá especial cuidado para no afectar a balsas, depósitos de 

agua o puntos de abastecimiento de agua existentes en la zona. 

- Se comprobará que durante la ejecución de las obras no caen 

accidentalmente escombros o residuos a los cauces cercanos. Si esto 

ocurriera, se procederá a su retirada y traslado a vertedero. 

- Como se ha comentado en el punto de vertidos, se tomarán las 

medidas necesarias para evitar el derrame o vertido de residuos 

líquidos en los cauces o puntos de agua cercanos. 

- En el caso de afección a cauces que formen parte del Dominio 

Público Hidráulico, se solicitarán los permisos correspondientes de 

afección u ocupación, en cumplimiento de la legislación vigente 

Y en el Programa de Vigilancia Ambiental, en la ficha 08 ά/ƻƴǘǊƻƭ ǎƻōǊŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎέΣ 

(p. 294) ǎŜ ǇǊƻǇƻƴŜƴΣ ŎƻƳƻ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ŎƻǊǊŜŎŎƛƽƴΣ ǉǳŜΧ 

Si se detectasen posibles afecciones en la calidad de las aguas se 

establecerán medidas de protección y restricción, como limitación 

del movimiento de maquinaria, barreras de retención de sedimentos 

formadas por balas de paja aseguradas con estacas, etc. En caso de 

contaminación, se procederá a tomar las medidas necesarias para su 

limpieza y desafección. Se adoptará un adecuado tratamiento y 



gestión de los residuos, que incluya la limpieza y restauración de las 

zonas afectadas  

También exactamente igual que en el proyecto anterior. 

9ƴ ƭŀǎ άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ aƛǘƛƎŀŎƛƽƴέ όǇΦолфύ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǳƴƻǎ ǇƻǎƛōƭŜǎ άwƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ŀƎǳŀǎ ΧέΣ ǇŜǊƻ ǎƻƴ /ƻƳǇŀǘƛōƭŜǎ ό/ύ Ŝƴ ƭŀ ŦŀǎŜ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ bƻ {ƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻǎ όb{ύ Ŝƴ ƭŀ 

de explotación. Se propone para paliarlos, en el caso de Riesgo de interrupción de la red de 

drenaje pƻǊ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀǎΧ 

1. Identificar y balizar las zonas sensibles a contaminación de aguas.  

2. Realizar un correcto mantenimiento de la maquinaria en lugares 

habilitados para tal efecto. 

En definitiva, de la lectura del EsIA interpretamos a) que no hacía falta un estudio más 

profundo de las aguas porque b) las posibles afecciones son mínimas y compatibles, ya que c) 

se reducen a accidentes ocasionales que d) pueden minimizarse con una vigilancia y, en todo 

caso, si se detectasen posibles afecciones (no se especifica cómo), e) se establecerían medidas 

de protección y restricción. 

9ǎǘŜ άŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀέΣ ŀ ƴǳŜǎǘǊƻ ƧǳƛŎƛƻΣ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴ ŘŜǎŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ 

voluntad de conocimiento, o negación, sobre el comportamiento de la contaminación de las 

aguas por actividades industriales que contemplan la construcción de grandes volúmenes con 

maquinaria pesada, creación de nuevas infraestructuras, tráfico de vehículos (tanto en la fase 

constructiva como en la de explotación) y labores de mantenimiento.  

Es de resaltar la ingente cantidad de sustancias lubricantes que hay que aplicar y sustituir en la 

turbina de cada aerogenerador a lo largo de toda la vida útil). Estas actividades tienen una tasa 

de contaminación inherente a ellas, sea la que sea, con el riesgo añadido de accidentes 

imprevisibles, en cualquier momento y lugar, y con un efecto acumulativo en la mayoría de los 

casos. En tales casos, las medidas deben centrarse en el seguimiento de ese tipo de 

ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ŎƻǊǊƻōƻǊŀǊ άŜƴ ǘƛŜƳǇƻ ǊŜŀƭέ Ŝƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŀŦŜŎŎƛƽƴΣ ȅ ǎƛ ǎǳ ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝǎ 

realmente compatible o no. La vigilancia y la precaución, por desgracia, poco pueden hacer. 

Por lo tanto, para valorar realmente el impacto de estas actividades, debe estudiarse a fondo 

el medio en el que se desarrollan, estimar cuál puede ser el proceso, detectar cuál puede ser la 

afección más crítica y valorar si es reversible o no.  

Y en este caso, entendemos que a) el medio es muy vulnerable (una sierra calcárea que actúa 

ŘŜ άŜǎǇƻƴƧŀέ ƻ Ȋƻƴŀ ŘŜ ǊŜŎŀǊƎŀ ŘŜ ŀŎǳƝŦŜǊƻǎ ŎƻƭƎŀŘƻǎΣ ȅ ƭƻŎŀƭŜǎύΣ ōύ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ Ŝǎǘł ōŀǎǘŀƴǘŜ 

claro (circulación cárstica de las aguas y fluencia hacia ambos lados de la sierra, principalmente 

hacia el Bajo Alfambra, pero también hacia el Río Seco), c) la afección más crítica es la 

posibilidad de contaminación a los acuíferos locales de los que toman el agua las poblaciones, 

singularmente El Pobo (ver figura), y d) se trataría de una contaminación irreversible, 

indetectable enseguida, por la lentitud de fluencia de las aguas subterráneas, incluso en 

circulaciones de tipo cárstico. 



En otras palabras, la contaminación acumulada, ordinaria o extraordinaria, que conlleva este 

tipo de actividad industrial, en una zona calcárea de recarga muy eficiente, es irreversible, y va 

a contaminar en mayor o menor grado el abastecimiento de agua potable de estas 

poblaciones. Pero el problema es que, cuando se detecte, ya no va a servir de ƴŀŘŀ άestablecer 

medidas de protección y restricciónέΦ  

O dicho de un modo más concreto, el agua potable que se extrae para abastecer a El Pobo, se 

genera en la zona de actividad del parque eólico.  

Estas son las captaciones que se solicitaron en su momento, situadas en el piedemonte, entre 

la sierra y el pueblo: 

CAPT.  X ETRS89  Y ETRS89    POL.   PARC.      FINCA  
1  680264        4485991     504        44      FTE DEL ARCA  
2 679981       4486500     504    9002      FTE DEL CAÑICO CALVO   
3  681253       4486798        3     9003      POZO LA RETUERTA  
4  680255       4486389     504        15      POZO NUEVO 
(Sometido a información pública: BOP TE Número 239, 19 de diciembre de 2017) 

 

Fig. Localización de las captaciones de abastecimiento de agua potable del municipio de El Pobo, todas 

ellas entre la sierra de Hoyalta y la localidad. La Fuente del Chorrillo es una surgencia natural de un 

acuífero colgado. Las captaciones se hacen en un acuífero local cuya recarga está en la sierra calcárea y 

con descargas en la parte baja del valle del Río Seco. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN 

[ŀ 5L! ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ 9ƽƭƛŎƻ άIƻȅŀƭǘŀέ ŘŜōŜǊƝŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀǊ ŞǎǘŜ ŎƻƳƻ incompatible, y en 

consecuencia emitir DIA desfavorable, en virtud de la inexistencia de un estudio previo de 

las condiciones hidrogeológicas de la zona de actividad y de valoración del riesgo de 

contaminación acumulada con respuesta diferida que afecte al abastecimiento de agua 

potable de los pueblos del valle, en especial de El Pobo. 



 

ALEGACIÓN  

SOBRE LA AFECCIÓN INSOSLAYABLE AL PAISAJE 

La memoria del EsIA considera acertadamente que la calidad y fragilidad del paisaje de las 

sierras de El Pobo-Castelfrío-Cabigordo, un relieve emblemático de la Cordillera Ibérica 

turolense, son altas. Sin embargo, minusvalora lƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŜƽƭƛŎƻ άIƻȅŀƭǘŀέ 

tendría en él, y hace una evaluación de impactos sesgada que creemos inadmisible. En esta 

alegación trataremos de argumentar el juicio negativo que el EsIA nos merece, mientras que 

en la siguiente discutiremos en detalle las deficiencias que presenta su estudio de cuencas 

visuales (metodología imprecisa, sesgos en el cálculo de la compacidad, relativización de la 

visibilidad debido al bajo número de potenciales observadoresΧύΦ 

Como consideración previa, partimos de la evidencia de que el sistema de las subastas de 

energía se realiza de una manera que no favorece un proceso de localización adecuado, bien 

planificado y respetuoso con otras estrategias del territorio o en compromisos firmados, como 

pueda ser el Convenio Europeo del Paisaje.  

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) incluye un análisis sobre la afección al paisaje que se 

considera muy preocupante, tanto por la falta de información y de rigor en algunas cuestiones 

fundamentales como por las incoherencias que contiene. Se considera que no cumple con los 

compromisos adquiridos por el Gobierno de Aragón en cuanto a la ordenación del territorio y 

al paisaje. 

Un proyecto como este requiere de un análisis serio sobre su repercusión territorial en 

cumplimiento del Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón (LOTA) e 

igualmente es esencial atender al cumplimiento de los objetivos recogidos en el Decreto 

202/2014 de 2 de diciembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estrategia de 

Ordenación Territorial de Aragón (EOTA), aprobada por consenso en las Cortes de Aragón.  

Se han obviado de forma evidente estos Decretos que comprometen las actuaciones y 

decisiones en el territorio aragonés, alineadas con otras legislaciones y estrategias de ámbito 

estatal y europeo. Cuando se menciona la legislación aplicable en materia de ordenación del 

territorio sólo se alude a la normativa urbanística, pero no a la LOTA ni a la EOTA. Ello 

evidencia un desconocimiento inadmisible de los criterios de ordenación territorial de nuestra 

Comunidad Autónoma, que hace que éstos sean obviados, cuando no contradichos 

expresamente por el proyecto. 

Los objetivos de la EOTA deben ser respetados por cualquier proyecto energético que 

pretenda asentarse en el territorio, evitando seguir el camino fácil de aceptar cualquier 

localización y tipo de instalación, y buscando realmente alternativas que puedan conjugar los 

objetivos que legalmente se ha marcado Aragón: 

- Objetivo 5 relativo al ά9ǎŎŜƴŀǊƛƻ Ǿƛǘŀƭ ȅ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ destacando los 

objetivos: 5.1. Desarrollo del Convenio Europeo del Paisaje; 5.2. Integración del 



paisaje en el planeamiento, además de otras; 5.3. Medidas compensatorias de la 

pérdida de calidad del paisaje; 5.5. Promoción del Paisaje aragonés y 5.6. 

Promoción del patrimonio territorial aragonés. 

 

- hōƧŜǘƛǾƻ моΦ  tƭŀƴǘŜŀ ǳƴŀ άDŜǎǘƛƽƴ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎƻǎέ 

destacando los objetivos: 13.3. Incrementar la participación de las energías 

renovables y 13.6. Compatibilidad de infraestructuras energéticas y paisaje.  

 

- hōƧŜǘƛǾƻ мпΦ 9ǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ά{ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎέ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭƻǎ 

objetivos: 14.1. una Implantación sostenible de las infraestructuras y la 

sostenibilidad ha de ser ambiental, social y económica para el territorio. 

 

- Objetivo 16. Plantea mejorar la gobernanza del territorio apoyándose en objetivos 

como el 16.1. Promover actuaciones de desarrollo territorial eficientes. Esto 

podría justificar iniciativas encaminadas a otro modelo energético y no este de 

promotores que solo buscan la rentabilidad económica pero no tienen en cuenta 

el daño en otros aspectos. 

Por otra parte, el Plan Energético de Aragón 2013-2020 (PLEAR), de acuerdo también con los 

objetivos y compromisos de España y la UE, fomenta el uso de energías renovables. Pero 

igualmente el PLEAR cita: 

Las instalaciones se ubicarán preferentemente en lugares de mínimo impacto 

visual y se procurará la integración paisajística de las instalaciones, mediante el 

uso de las técnicas necesarias para conseguir la mejor integración de las obras 

frente a la fauna, vegetación, paisaje, erosión, etc.  

Se tendrán en cuenta los Mapas de Paisaje de las Comarcas de Aragón y se 

valorarán las afecciones paisajísticas en base a dichos mapa. 

Ni estas indicaciones del PLEAR ni los objetivos de la EOTA y de la LOTA se han tenido 

seriamente en cuenta en el proyecto presentado ni tampoco en su EsIA. Es algo inaceptable 

que debería ser suficiente para rechazarlos, pero si entramos en detalles sobre el análisis y 

valoración del impacto del proyecto en el paisaje veremos que hay más incoherencias y 

negligencias que merecen ser resaltadas. 

Si comparamos este EsIA con el del anterior proyecto presentado por la misma empresa y con 

la misma denominación (expediente G-T-2021-010; expediente SIAGEE TE-AT0066/20), vemos 

que se han introducido ǳƴƻǎ ǇłǊǊŀŦƻǎ ƛƴǘǊƻŘǳŎǘƻǊƛƻǎ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀƴŘƻ άōǳŜƴŀǎ ƛƴǘŜƴŎƛƻƴŜǎέ ȅ 

afirmando considerar el paisaje como άǊŜŎǳǊǎƻ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŀŘǉǳƛǊƛŜƴŘƻ ǳƴŀ ŎǊŜŎƛŜƴǘŜ 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴΧǉǳŜ ǊŜŎƭŀƳŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέ. Pero la descripción, la cartografía y el análisis de 

calidad y fragilidad es exactamente la misma que en el EsIA de aquel proyecto, no habiéndose 

subsanado las deficiencias e inconsistencias que se pusieron de manifiesto en nuestras 

alegaciones presentadas al mismo en 2021.  

En el EsiA presentado ahora se añade un apartado 6.3.4.3. Valoración de la aptitud paisajística, 

que no existida en el anterior, tomando como referencia únicamente el Mapa de Aptitud de 



Aragón a escala 1: 100.000, que es una aproximación generalista e insuficiente para un 

proyecto de estas características. Pero incluso a esa escala, la cuenca visual afectada por los 

aerogeneradores del proyecto (ver alegación siguiente con el análisis detallado de las cuencas 

visuales) incluye en las zonas de máxima visibilidad áreas de aptitud muy baja y baja para 

acoger actividades con impacto en el paisaje.  

Como puede observarse en la propia Figura 31 del EsiA (que reproducimos a continuación), 

todo el sector occidental, (precisamente el de mayor visibilidad intrínseca) corresponde a 

zonas de aptitud muy baja y baja para acoger actividades con impacto en el paisaje. El sector 

oriental, separado del anterior por la divisoria del relieve, presenta aptitud media. Resulta de 

sentido común pensar que precisamente a esa línea divisoria, la más elevada y visible y donde 

pretenden ubicarse los aerogeneradores, ha de atribuirse asimismo una aptitud muy baja y 

baja.  

Concluir, como hace el EsIA (p. 136), que el lugar donde se asienta el proyecto άexhibe una 

aptitud paisajística media promedioέ ȅ ǉǳŜ άpresenta una capacidad de acogida en el lugar, 

teniendo en cuenta su actividad, aceptableέ es un auténtico despropósito. Esas aseveraciones 

invalidan las conclusiones finales respecto al paisaje de este nuevo EsIA, pues de forma falaz 

minusvaloran el impacto que supone la instalación de 10 aerogeneradores de 200 m de altura 

en zonas declaradas de aptitud muy baja y baja. 

 

En el apartado 7.5.3. sobre impacto en el medio perceptual en la fase de construcción se 

presenta un análisis y diagnóstico similar al del EsIA de 2019. Pero, en la fase de explotación, la 

valoración del impacto de intrusión visual, que en el EsIA de 2019 era de -0.525 (impacto 

SEVERO), pasa a -0,45 (impacto MODERADO). Dicha disminución se obtiene al rebajar la 

Magnitud de 65 a 50 de forma totalmente injustificada: la reducción en dos del número de 



aerogeneradores no rebaja el impacto visual que demostramos en nuestro riguroso análisis de 

visibilidad incluido en las alegaciones de 2021.  

En este EsIA se hace, además, una afirmación completamente errónea, al justificar ese 

diagnóstico de impacto moderado porque άƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀōǎƻǊŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 

ǇŀƛǎŀƧŜ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ Ƴǳȅ ŀƭǘŀέΦ Es ostensible el propósito de los 

autores de minimizar a toda costa el grave impacto visual que en la EsIA de 2019 se reconocía 

como SEVERO.  

En definitiva, ni el promotor ni los redactores del EsIA muestran el más mínimo interés por la 

conservación de los valores paisajísticos. Aunque se defienda reiteradamente la posibilidad de 

integrar todos los elementos del proyecto en el paisaje, dadas las características de la 

instalación y su emplazamiento esa integración es inviable, siendo por tanto manifiesto el 

incumplimiento a la Estrategia 5.2.E3. Integración paisajística de proyectos de la EOTA. 

Tampoco se realiza un análisis serio del impacto de este proyecto y otros próximos sobre la 

economía local, pues hay actividades económicas que se apoyan en la calidad y tranquilidad de 

este paisaje que tienen muchas posibilidades de verse afectadas negativamente y son 

actividades que sí que fijan realmente población que vive en estos pequeños pueblos.  

En el apartado 4.3.2. Criterios generales ambientales (EsIA, p. 40) se afirma: 

Debe tenderse hacia alternativas que registren poco tránsito, en las que el 

número de posibles observadores sea el menor posible, alejadas de núcleos de 

población, eludiendo el entorno de monumentos histórico-artísticos y de enclaves 

que acogen un alto número de visitantes, así como evitar las zonas dominantes, 

los trazados transversales a la cuenca y emplazamientos en zonas muy frágiles 

que aumenten la visibilidad del proyecto.  
 

A pesar de estos buenos deseos, las alternativas planteadas se localizan en la cresta de la 

Sierra de El Pobo, siendo un emplazamiento que, dada la configuración del relieve del 

territorio, asegura unos valores de visibilidad elevadísimos, mostrando ya una gran 

incoherencia o imposibilidad de cumplir los criterios generales planteados. De poco sirve que 

se haya eliminado el aerogenerador AE8 que el anterior proyecto presentado por la misma 

empresa y con la misma denominación pretendía emplazar en la misma cumbre de Hoyalta. 

Nueve de los diez aerogeneradores del proyecto actual se mantienen en el eje de la sierra a 

cotas superiores a 1.600 m, lo que supone una afección paisajística inasumible. 

CONCLUSIÓN A LA ALEGACIÓN  

! ǘŜƴƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ŎǊƝǘƛŎƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ 9ƽƭƛŎƻ άIƻȅŀƭǘŀέ ǘŜƴŘǊƝŀƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ 

intrínsecos del paisaje, dichos impactos deben ser declarados INCOMPATIBLES con la 

preservación y el cumplimiento de objetivos de calidad paisajística de la zona. El Proyecto no 

cumple con las indicaciones del Plan de Energías Renovables 2010-2020 y contradice 

claramente la Estrategia de Ordenación del Territorio de Aragón y el Convenio Europeo del 

Paisaje, cuyo camino marcan los Mapas de Paisaje de las Comarcas de Aragón.  



El análisis del impacto paisajístico en el EsIA es claramente sesgado, al concluir que la zona 

del proyecto presenta para el mismo una capacidad de acogida aceptable, a pesar de haber 

quedado demostrado que precisamente esa línea de cumbres de la Sierra de El Pobo sólo 

puede catalogarse como de aptitud baja a muy baja. Por todo ello, consideramos invalidadas 

las conclusiones finales de este EsiA respecto al paisaje, que de forma falaz minusvaloran el 

impacto que supone la instalación de 10 aerogeneradores de 200 m de altura en una zona 

tan sensible. 

Por todos estos motivos el PROYECTO debe ser considerado incompatible y desfavorable en 

la DIA. 

 

ALEGACIÓN  

INVALIDEZ DEL ESTUDIO DE IMPACTO VISUAL 

Insuficiencia del análisis visual e incumplimiento de la EOTA, de la LOTA y el PLEAR 

Un proyecto como el presente requiere de un análisis serio sobre su repercusión territorial, en 

cumplimiento de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón (LOTA), la Estrategia de 

Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) y el Plan Energético de Aragón (PLEAR), según hemos 

expuesto en la alegación anterior. Por todo ello, el análisis visual del entorno tendría que ser 

exhaustivo en el EsIA de un parque eólico, y ello no ha sido realizado en el presente 

PROYECTO.  

En el apartado 6.3.6 del EsIA, p.140, se aborda este aspecto. El análisis visual del entorno se 

articula en dos subapartados: 6.3.6.1. Cuenca visual, pp. 140 a 143, y 6.3.6.2. Análisis de 

visibilidad en núcleos urbanos y red viaria, pp. 144-147.  

En el análisis de la cuenca visual se reconoce que ά[ŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ 

visibilidad es la determinación de la cuenca visual. La cuenca visual de un punto se define 

ŎƻƳƻ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǉǳŜ Ŝǎ ǾƛǎƛōƭŜ ŘŜǎŘŜ ŜǎŜ Ǉǳƴǘƻ ό!ƎǳƛƭƽΣ мфумύέΦ Para ello se atiende a cuatro 

elementos: Tamaño, Altura relativa, Forma y Compacidad.  

En cuanto a la metodología para calcular o estimar sus valores se dice textualmente: 

Se ha empleado un Sistema de Información Geográfica para determinar las zonas 

desde las cuales la futura infraestructura será o no visible, así como para calcular 

la superficie de la instalación que será vista desde cada punto del territorio. 

Para la realización de la visibilidad del parque eólico se ha tenido en cuenta la 

altura de los aerogeneradores (180 metros) y una distancia máxima de alcance 

visual de 20 km, a partir de la cual se considera que la percepción de las 

infraestructuras en proyecto es mínima. 

Nada más, a pesar de la importancia reconocida de este tipo de cálculos. 

A partir de este punto (p. 141) el EsIA se limita a dar datos y consideraciones sobre los 

diferentes aspectos de la cuenca visual. 



En cuanto al Tamaño, ofrece los datos de la tabla 19 (p. 141), de la que se destaca que desde el 

рнΩс҈ ŘŜ ƭƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜƭ ōǳŦŦŜǊ de 20 km no se verá ninguno de los aerogeneradores. Por tanto, 

en buena lógica, desde el 47,4% restante se verá uno o más, hasta el máximo posible de 10 (no 

se consideran los 9 aerogeneradores adyacentes del proyecto P.E. Cabigordo, presentado en 

paralelo por el mismo promotor, Molinos del Ebro, S.A.).  

El absurdo de los datos que ofrece esta tabla es que el porcentaje de puntos desde los que se 

observarán los 10 aerogeneradores es del 25,8% y los porcentajes de territorio desde el que se 

ǾŜǊłƴ мΣ нΣ оΧƘŀǎǘŀ ф Ƴƻƭƛƴƻǎ Ŝǎǘán entre el 1,5% y el 3,6%. (ver imagen de la tabla 19 del 

EsIA). Simplemente es ilógico: en números redondos, en la mitad del territorio incluido en el 

buffer de 20 km no se ve ningún molino, en una cuarta parte se ven todos, y en la otra cuarta 

parte se ǾŜƴ ǳƴƻΣ ƻ ŘƻǎΣ ƻ ǘǊŜǎΧ Ƙŀǎǘŀ фΦ 9ƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜƴ ф 

molinos es del 2,9% y, de repente, en el 25,8% se pasa a verlos todos ¿Cómo pueden salir estos 

datos? ¿Cuál ha sido el método de cálculo? ¿Hay alguna explicación? Esta se intenta cuando se 

presenta el mapa de la fig. Cartografía de la visibilidad de los diez aerogeneradores del 

ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ άIƻȅŀƭǘŀέ, (figura 33, Cuenca visual del parque eólico, p. 143) y en 

la descripción que hace el EsIA de este elemento: 

 

La cuenca visual del parque eólico tiene un tamaño moderado, ya que las 

infraestructuras serán visibles desde el 47,4 % de la superficie establecida. Debido 

a la ubicación de los aerogeneadores, dispuestos en línea sobre un relieve más 

elevado que el entorno cercano, se pueden observar los 10 aerogeneradores en 

su conjunto desde el 25,8 % de la cuenca visual. En cambio, se observan 9 

aerogeneradores o menos desde el 21,6 %. Las zonas en las que se ven menos 

aerogeneradores se concentran en el entorno cercano al proyecto, debido a la 

proximidad y a la presencia de relieves moderados que cortan la visibilidad de las 

infraestructuras en su conjunto. La cuenca visual presenta abundantes sombras 

localizadas hacia el sur y hacia el norte principalmente, debido a que los 

aerogeneradores se disponen en alineación norte-sur, lo que dificulta la visibilidad 

en estas direcciones y la favorece hacia los lados (p.143). 



De los otros elementos de la cuenca visual, en cuanto a la Altura, se argumenta que, al estar el 

proyecto en lo alto de una sierra, favorece la visibilidad desde zonas lejanas y la dificulta en las 

cercanas. Respecto a la Forma, dice que es άǊŜƭŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǊŜŘƻƴŘŜŀŘŀΣ Ŏƻƴ ŀƳǇƭƛŀǎ ǎƻƳōǊŀǎ 

ƘŀŎƛŀ Ŝƭ { ȅ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ b9 ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀέ (p. 142), lo cual parece ser que es bueno. Y en cuanto a la 

Compacidad, el EsIA viene a decir que como los huecos (puntos desde los que no se ve ningún 

aerogenerador) son del 52,6%, pues que se genera άǳƴŀ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŦǊŀƎƳŜƴǘŀŘŀ ŘŜōƛŘƻ ŀ Ŝǎǘƻǎ 

relieves, por lo que la compacidad se reduce coƴǎƛŘŜǊŀōƭŜƳŜƴǘŜέΣ Ǉ. 143, lo cual parece ser 

que también es bueno. 

El apartado 6.3.6.2. Análisis de visibilidad en núcleos urbanos y red viaria, es básicamente un 

ejercicio de cálculo y valoración del grado de visibilidad a partir de los datos obtenidos para la 

cuenca visual, y de otros parámetros, como el número de observadores, tiempo de 

observación, etc, de los que al final se obtendrá la conclusión de que el proyecto es 

compatible en la fase de ejecución y moderado en la de explotación. 

9ƴ ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴΣ ǇŀǊŜŎŜ ǎŜǊ ǉǳŜ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ƻōǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ǳƴ рнΩс҈ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ōǳŦŦŜǊ ŘŜ 

20 km es determinante en los resultados parciales y finales del proceso de evaluación del 

impacto visual y paisajístico. Es por ello esencial revisar estos datos referentes a la cuenca 

visual, preferentemente de modo desagregado, en buffers de 5, 10 y 20 o 25 km. Pero 

tenemos la dificultad de la falta de transparencia en la metodología empleada, que puede 

ofrecer unos resultados equivocados y que impide analizar con exactitud este aspecto de 

afección al paisaje: 

Falta de una explicación detallada de la metodología empleada 

Lo único que se dice en el proyecto es que la metodología empleada se ha basado en un 

sistema de información geográfica de lŀ Ȋƻƴŀ ƛƴŎƭǳƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ΨōǳŦŦŜǊΩ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ нл ƪƳΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ 

altura de aerogenerador de 180 m, es decir, contando las palas. Para modelizar el terreno se 

habrá utilizado un Modelo Digital del Terreno con el sistema geodésico de referencia correcto. 

Pero no podemos saberlo, pues no figuran estas especificaciones metodológicas en ninguna 

parte del proyecto.  

Las principales carencias u ocultaciones del método empleado, a nuestro juicio, son: 

- No se indica el sistema de información geográfica empleado. 

- En consecuencia, no se indican las herramientas de cálculo empleadas  

- No se indica si se ha considerado alguna altura del observador (surface offset.), ni qué medida 

se ha utilizado. Partiendo del principio de que, si desde el buje del aerogenerador se puede ver 

a un observador (de pie), desde la altura de observación de éste se podrá ver el buje del 

molino. 

- No se indica el sistema geodésico de referencia empleado 

Con estas carencias, es imposible confirmar si los resultados ofrecidos son correctos o no. 

Simplemente no puede reproducirse con exactitud el proceso de cálculo realizado. Por ello, 

con una metodología estándar, detallada a continuación, adaptada a los parámetros con los 



que se dice en el EsIA que se han obtenido los resultados (base del estudio de impacto visual 

que se realiza), hemos querido contrastar si las diferencias son mínimas o si, por el contrario, 

son significativas. 

Metodología empleada y resultados obtenidos en el contraste de los resultados de impacto 

visual ofrecidos por los promotores. 

La metodología que se expone a continuación no es básicamente diferente a la que se supone 

que se ha utilizado. Se trata de un método estándar de cálculo del impacto visual. Se basa en: 

¶ La utilización de un Sistema de Información Geográfica común, generalizado y potente, 

ampliamente utilizado entre profesionales y docentes, el ArcGis, versión 10.8. 

 

¶ Se ha utilizado la altura del buje de los aerogeneradores, de 115 m, en lugar de los 180m 

totales. Es decir, no se ha considerado la visibilidad de las palas, solo las del edificio.  

 

¶ Se han calculado resultados para buffers de 5, 10 y 20 km,  

 

¶ Se ha utilizado el sistema geodésico de referencia ETRS89, y la localización de los 

aerogeneradores en las coordenadas indicadas por el EsIA. 

 

¶ Se ha incluido el valor de 1,6 m en el campo surface offset, la altura media de los ojos de 

una persona de pie.  

 

¶ Como herramienta de cálculo, se ha utilizado el módulo Spatial analyst tools del ArcGis 

10.8, paquete Surface, extensión Visibility. 

Los resultados obtenidos para los buffers de los 10 aerogeneradores del proyecto se pueden 

ver en la tabla x1 y figuras x1 y x3). En ellos, se puede observar una notable diferencia entre 

los resultados obtenidos con la metodología aquí expuesta y los ofrecidos en el EsIA  

Tabla: Visibilidad de los aerogeneradores del PROYECTO calculada con la metodología 

expuesta (Fuente: los autores) 

 

Nótese que el único resultado que ofrece el EsIA (52,6% de No visible en el buffer de 20 km), 

es claramente superior al que se obtiene con la metodología aquí expuesta (46,26%). Pero 

también es significativa, a nuestro juicio, la estructura espacial de esta visibilidad, que es 

altísima en las cercanías de los molinos (84,2% en el buffer de 5 km). Esto contrasta 

visiblemente con la estructura que ofrece el mapa de la figura 33 del EsIA, (fig. Cartografía de 



ƭŀ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛŜȊ ŀŜǊƻƎŜƴŜǊŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ άIƻȅŀƭǘŀέ), en el que 

se muestra que la visibilidad tiende a disminuir cuando nos acercamos a los molinos ¿Cómo 

pueden compatibilizarse estas dos tendencias de los resultados? ¿Cómo puede conseguirse 

que disminuya el número de molinos observados a medida que nos acercamos y que aumente 

la visibilidad total? 

La explicación que se da en el EsIA a esta paradoja, que en las cercanías del proyecto aumente 

la compacidad, pero disminuya la visibilidad, se basa exclusivamente en los efectos de sombra 

o barrera que ofrece el relieve accidentado de la sierra (aunque es difícil entender que pueda 

haber un efecto barrera para una persona de pie, con su punto de visión a 1,60 m del suelo, 

ante edificios de 180m). Nosotros pensamos, simplemente, que los cálculos están mal hechos. 

 

Fig. Cartografía de la visibilidad de los nueve aerogeneradores del proyecto de parque eólico 

ά/ŀōƛƎƻǊŘƻέ ŎŀƭŎǳƭŀŘŀ Ŏƻn la metodología expuesta (Fuente: los autores). 



 

CƛƎΦ /ŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛŜȊ ŀŜǊƻƎŜƴŜǊŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǇŀǊǉǳŜ ŜƽƭƛŎƻ άIƻȅŀƭǘŀέ 

según los autores del proyecto.  

La realidad es que estamos ante un caso de máxima visibilidad de un parque eólico en Teruel. 

Si consideramos la cuenca visual casi completa del P.E. Hoyalta (fig. Cuenca visual de los 

aerogeneradores del P.E. Hoyalta), más allá del buffer de 25 km, la cuenca visual es inmensa, al 

tratarse de un parque eólico ubicado en lo alto de una sierra elevada y céntrica. En algunas 

direcciones, solo la curvatura de la Tierra llegaría a impedir que se vea, allá a lo lejos, este 

conjunto de molinos.  


